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Sesión 14~a exfraord, en mi ércoles 6 de enero de 1943 
(De 4 a 7 .p. ·M.) 

PRESID:BJNUIA DiE,L SEÑOR DURAN 

SUMARIO DE LIA SESION 

1. A indicación deI señor Gruzat, se exi
me del trámite de Oomisión y, consi
derado sobre tabla, resulta aprobado 
un proyecto Ique incorpora al personal 
del Ferrocar.ril Transandino de Ohile a 
la Empresa de los Ferrocarl'iles del Es
tado. 

2. Se aprueba un proyecto que fija como 
distrito jurisdiccional de los Jueces 
Especiales de Menores, el territorio del 
departamento en que te:1ga su asiento 
el Tribunal· 

3. A indicación del s'eñor Lafel'tte. se exi
me del trámite de Oümisión y. conside
rarlo sobre tabla, resulta aprobado un 
proyecto sobre autorización a la Muni
cipalidad de Galama pa.ra contratar 
empréstitos hasta por 1'2' millones de 
pesos. 

4. A nombre de los señores Errázuriz y 

Opaso, se aClwrda pedir la inclusión 
e~1 la actua'l Convocatoria del proyecto 
que fija nuevos límües a las comunas 
de Retiro y Parral, del departamento 
de Parral. 

5. Se desi'gna al señor Torres para inte
grar la Oomisión de Halcre'llda, en reem
plazo del señor Aharez, cuya renuncia 
fuÁ aceptada. 

6. A nombre del señor Grove (don Hu
go). Se acuerda pedir la inclusión en la 
actual OO~1Vocatoria del proyecto so
bre expropiación de un inmuebl,e para 
la EsclH'la ele Artesanos de La Galera. 

ct 

7. El señor Azócar se refiere a la escasez 
de cemento y manifiesta que' el Esta
do dehiera tomar ,el raeionamiento de 
este elemento. a fin de que se haga en 
form;¡ e.qnitativa. 

8. El señor Páeto formula a'lgunos alcan-
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ces a las observacio.nes hechas po.r el 
se.ño.r To.rres, en la última sesió:;!, so.bre 
utilidades excesivas de las industrias 
y el comercio.. 

9. A indicación del seño.r Cruchaga, se 
,exime del :trámite de Comisión y, con
siderado. So.bre tabla, resulta aprobado. 
un proyecto. que auto.riza al Teso.rero. 
Co.munal de Arica para pagar a la 
Corporación de Fomento., sin necesidad 
de decreto. alcaldicio., las cUo.tas del ser
vicio del empréstito. co.ncedido por és
ta a la l\funidpalidad de Arica. 

10. El señor Cruz-Coke formula algunos 
alca;lces a las observaciones del señor 
Azócar' so.bre la ,escasez de cemento. y 
manifieslta 'que se podría eco.nomizar 
una co.nsiderablecantidad de este ele
mento. mediante la industrialización del 
ripia Y. (fe la arena y una mo.dificación 
de la Ordenanza Municipal de Co.ns
truccio.nes. 

11. A no.mbre del señúr Martínez (dún Car
los Alberto.) , se acuerda o.ficiar al se
ño.r Ministro. de Educación solicitándo
le se sirva pedir infúrmes de técnico.s 
acerca de la co.nveniencia o. ineú':1ve
lliellcia de la llegociacióllque ha entre
gado. a una compañía particular lús 
bienes del Instituito. de ~nematúgr.afía 
Educativa. 

Se suspende la sesión. 

12. A Segu:lda Rora, se aprueba en gene
ral el prúyectú .queauito.riza al Banco. 
Central para otorgar créditos a la Ca
ja de Cr·éditú Agrario hasta púr cien 
millones de pesos y autoriza al Presi
dente de la República para contratar 

• 

emprésti·to.s hasta po.r 500 millo.nes co.n 
fines de fo.mento agríco.la. 

:Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistiero.n lo.s seño.res 

Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonci<). 

Bravo, E~ríql'o. 
Concha, IJuis Ambrosio 
Correa, D'lís<,s. 

Cruchaga, rihguel. 
Cruz Concha, Ernesto. 
Cruz_Cohe, Eduardo. 

Cruzat, ~líbal. 

Domíngue;¡, Eliodoro. 
tErrázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Grove, Hugo. 
Grave, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 

Guzmán, Eleodoro. En_ 
rique. 

Hiriart,Osvaldo. 

Jirón, Gustavo. 
Lafertte, Elías. 
Lira) Alejo. 

Martinez, Carlos A. 
Maza, José. 

MOll8l', Alberto. 
Muñoz e., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudeeindo. 
Ossa e., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto e., Joaquín. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Feo. 
Videla L., Hemán. 

Walker L., Horaclo. 

y io.s señores ~Iinistros de Justicia y dte 
Agricultura. 

ACTA APROBADA 

Sesión 21.a extrao.rdinaria en 30 de diciem
bre de 1942 

Presidencia d-e1 seño.r Durán 

Asistieron lús señúres: Aless,andri, 4.1vá
rez, Amunátegui, Azócar, Barrueto., Bravo, 
Concha, Cúntreras, Gruchaga, Cruz Con
cha, Cruz-Co.ke, Cruzat,Errázuriz, Estay, 
Jirón, Grove Rugo, Grove Marmaduke, Gue
vara, Guzmán, Hiriart, Lafertte, Lira, :Mar
tÍllez Garlos A., Maza, Ortega, Ossa, Pino 
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del, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Va
lenzu1e'la, Vide'la, 'Valker y el seilor Mi::1is
tro de Ha:cienda. 

El señor Presidente da por apI'O bada el 
acta de la sesión 17.a, en 29 del adual, que 
no ha sido observada. 

Las actas de' las sesiones 18. a y 19 J., cs
peciales, slecretas, en esa misma fecha, que
da,l en Secretaría" a disposición de los se
ilores Senadores· 

El acta de la sesión 21O.a, en fecha de hoy, 
,queda en Secretaría, a disposición de ];)s se
ñores Senador'Es, hasta la sesión próxima, 
para su a1probación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a contimmción Se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Re'públi. 
ca con el que inicia un proyecto de ley para 
suplementar el item 'O~I0.2I04 del Presupues
to de 1942. 

'Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Oficios 

Lno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con lel que propone una modificación 
al proyecto de Presupuestos del .:Wi"nisterio 
de Defensa Nacional. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. ¡ 

1:no de la ,Cámara de Diputados con el 
que comunica que ha aprobado un proyec
to de ley sobre modificación del artí,culo 
2.0 de la J.ey 7,,288, que se refiere ,a quin
quenios del Poder Judicial. 

Pasó a la ¡Comisión de ConstituciÓn, Le
gislación y Justicia. 

Telegrama. 

lino elel Sindicato Brac, pidiendo la mp
tura de relaciones con las potencias del Eje 
y)a N'anud'ación de éllas con la URJSS. 

Se mandó archivar. 

Fácil Despacho 

El SEñor Presidente, a petición del señor 
.Ministro de Hacienda, solicita.el asenti
miento de la Sala para eximir deComisió;l 
y considerar inmediatamente, el proyecto 
de ley, de iniciativa del Ejecutivo, por el 
cual S'2 conceden los 1l'uplementos que se in
dican, al Presupuesto del presente año. 

Tácitamente así se acuerda. 
El señor Presidente pone en discusió:l 

general y particular 'dicho proyecto, y se 
da tácitamente por aprobado. 

El }ft'oyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto! de ley 

"Artículo umco. Supleméntase el ítem 
04:02!04v del Presupuesto de la Nación 
correspondiente al año 19,42, en la suma de 
doscientos noventa y cinco mil doscientos 
cuarenta y tres pesos noventa y nueve cen
tavos ($ 29'5.243.9'9'). 

El . g'asto correspondiente se imputará a 
la autorización cOl1':bericla al Presidente de 
la República por el artículo 17 de la Ley 
número 7.,:200 para cancelar el déficit pre
sUl;::mesta rio. 

Esta ley regirá desclela fedha de su pu-
1Jlicac·ién en el "Di,ario Oficia'l". 

El SC)¡Ol' P"e~ic1ellíe pone en discusión ge
neral, y s," di) tácitamente por aprobado en 
~;ste t}Úmitr. el proyecto de ley de la Cáma-
1'a de Diputados por el cual se concede de
¡-eeho a jubilar al personal de operarios y 
emjl:':'ldos a jornal de la Superi:ltencl"l1cia 
'e la Casa de :.\Ioneda y Especies Valora
·1<:8, que te}lgan funciones ele caráct2r per
f)',;nente. 

GnlJ el ase'1tinü~l1to de la Sala, se pasa a 
Ll lbcm,iún partieular. 

Artículos 1, 2, 3 Y 4 

,Q," dan s;lc"siya y tácitamente por ap1'o
[',::dos. 

El P'o~'cC"') i1p~'obado e~ ceDO sig-ue: 

I 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 E1 personal de operarios 
y empleados a jor~lal de la Superintenden
cia de la Casa de Moneda y Especies Valo
radas qne tenga funciones de carácter per
mallente, en virtud de .€'xpresa declaración 
que haga en tal sentido leí Direceión del 
Servicio tendrá dere¡;ho a los beneficios de 
la jubilación y al desahu'cio, en eO:l,formi
dad con las reglas ordinarias que rigen 1a 
mat('1'ia. 

Artículo 2.0 Este 'Personal, y el de, plan
ta .Y a eont1'ata qne hubiere servido a jor
nal, par'a los dectos dr su jubila(~ióny eOll 
el objeto de ,qne se le r'e'conozcan lüs r"e]'
vicios posteriores al 15 de julio de 192'5. 
debel'ú pH'.gar a la Caja Nacional.de Em
pleados Públicos y Periodistas las imposi
ciones atrasadas cOI'respo;ldientes. eOH un 
1ntel'é" aaua] d'e seis por ciento, pudiendo 
esta institueión conceder préstamos para el 
pago de la suma global que resulte acleuda
da, los que no quedarán sujetos a las limita
ciones de monto .v capacidad fjjada3 por 
diclla Caja. 

L()~ sl't'Yi¿ios .que correspondan a la~ im
posiciollesqüe S'2 e~lt,el'en en esta forma, 
serán eonsiderados 'para los erc·dos ch· los 
benefieios contemplados en el decreto .con 

. fllPrza de le,\' número 1,340 bis, de 6 de 
agosto el'E lU30. desde el momento de la 
concesión del respectiyo l)l'éstamo. 

Pan1 el cúlculo de 'las imposiciones atra
sadas la Superintendencia de la Casa de 
Mi) :¡pda y Especies VaJoradas certificará 
los jornales [lC'I'cibidos por el personal a 
que se refiere esta ley. Si a pesar de tener 
constall~ia de la prestación de serl'Í"jos DO 

pudiel'é~ ¡¡ec'editar los jornales ¡pereiLidos. 
se caleularún las imposiciones atrasadas 
pl'eSumit'11do .que el interesaclo g(;z(¡ de 1".'11-
tns illterloNS a la última acreditada, seg'Í!ll 
ll;ia (':;(',da descendellte de uu (jj¡l(~O por 
clento de esa renta, porcada a110 de ser'>1-
i; n ~ fl '1teriores a ella. 

Art'Ículo 3,0 Las imposiciolles que lC'llg'() 

el respretiyo personal en la Caja de Segu
ro ObligAtorio lncluíc!ala - ('nota patronal. 
se traspasará a la C'aja NacionaJ' de Em
plearlos Púhlicos y Periodistas. como a bo
no a las sumas qUE' ea da uno resultat'r adru
dando. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

A pdició:l del honorable s,eñor C,rucha
ga, se exime de Comisión y seconsic1era in
;:icrlifltamrnte, la observación de S. E. el 
Presidente de la r"epública al proy,e'cto de 
ley. alH'obado por el Congreso, que concede 
un abono de tres años de servicios a los 
cg resallos de las Escuelas Normales qwe ha
Y·eln· obtenido los dos primeros IUlga,res de su 
eueso. y que pertenezc:an o ingr('se:l a la. 
cn:;eñam·:a del Estado· 

El St'l;OI' Presidente pone en discusión la 
obsU'vación respectiva. que consiste e;l su
primir el artículo :2" o; y hace presente que 

. d'la ha sido ya aprqbac1a por la Cámara {~e 
Dil)j~ tados. 

X o usa de la palabra ningún señor Sena
(10i'; Y eel'l'ado el debate, se cÍa tácitamen
te por aprobac1.a la ObSel'nlCión, y por COl!

~igllipnie (lUeda suprimido el artículo :2. o 
elel proreeto. 

Incidentes 

Los seí'íol'es Ossa ,Y Rodríguez ruegan a 
la Sala, [ruga a bien ¡¡('ordar dirigir oficio 
al "eflor :JIi;lish'o de ;Defensa Xacional. ha
cirndole presente la convenieneia de que 
se c:ambie el nombre del R'~'gil1lie11to Anda
lirnnúl1lE'ro 13, General Ba¡;íÍlio U1'rutia. de 
gnarnieióll en San Fer~1anclo, por el de "Ge
lleral San JIal'tín", en retribución al gesto 
del Djél'cito Argentino. ele denominar ¡ 'Ge
)]1'-1':11 P.ernanlo O'Hig'gi:1S" a un Regimien
to ele esa República. 

El seí'íCH' Linl l'ue¡ra a la Sala tenga a 
b:ell <)('o1'([a1' dirigir ofieio al sellor .:\Iini",
t:'o (1(, E('OllomÍa ~' Comerl'io rémítiélldole 
el tdc'g't'ama que ha recibido de autorida
eles ~' vecinos de j{aullín. en que le hacell 
presente la grave situación que se ha pro
ducido en esa comuna por ,falta de be;wina ; J 

(1 fin de ljue el señor l\Iinistro se sirva es
tudiar la manera de solucionarla, 

El milil1lo señor Senador pide lie trans
criba al sellor :}Iinistro de Hacienda el te
legrama que ha recibido de Punta Arpnas, 
de la Corpol'¿wión de Comem:1tHb;:s e Indns-
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triales Mi~oristas de Magallanes, haciendo 
obRervaciones al de'creto que fijó plazo pa
ra mdependizar los ~OIcales destinados a de
pósitos de bebidas aJcohólicas. 

El señor Azócar ha·Cie presente la necesi
dad de los servicios del Ferrocarril de ::VIon
te Aguila al Oriente. Oree que el Go,bierno 
debe considerar Ya el caso de expropiar di
cha iÍl1Je'a; Y ruega a l.a Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio .al .señor Ministro de 
Obras Públicas Y Vías de Comunica!cióa, 
remitiéndole el boletín de esta sesión, a fin 
de Ique se imponlga de las observa'ciones de 
Su Señoría. 

Se daa:l"por terminados los inci<1entes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la Iforma acostumbrada, los 
oficios pedidos por los señor·ers OSSa y Ro
dríguez; por el señor Lira, y por el señor 
Azócar· 

Orden del DÍa, 

Proyecto de ley de Presupuesto de Entra
das y Gastos de la Administración Públi
ca para ~1 año 1943. 

El señ,or Presid·ente manifiesta que co
rresponde considerar en pa.rticular este pro
yedo.Propone dar por ,a¡probadas las dis
tintas Partidas del Presurpuesrto, sucrcsiva
mente, en los mismos términos en que lo ha 
hecho la 10ámara de Diputados; procedién
dose a 'Votar e~ seguida las, indicaciones de 
los señores Senadores Y las IqUJe ha formula
do S. E. el Presidente de ~a República .. 

Oon el asentimiento d,e la tSala, se acuer
da proceder en la forma ,propues'ta por €l se
ñor Presidente. 

Indicaciones de los señores Senadores 

PART'lIM Q2, 

Congreso Nacional 

E,l señor Bravo fo.rmula indicación para 
que se desechen las modifi'ctcio;},es de la 
Oámara de J)iputados en e:l número 2.0, le
tra b), dell item 0121°11°14. 

Subsidiariamente, para el caso de que la 

indicación fuere reCJhaz.a,da, propone que se 
::mprima totalmente ·e~ gasto qThe consulta 
dicho número. 

Oon motivo de esta ]udicación, usan de la 
l1alabra los señores Oruzat, l\Ilinist.ro de Ha
cie~lda, Lira, Guzmán, y Br,avo. 

El señor Ministro de Hacienda formula 
las siguientes indica'ciones: 

1. ~uprimir en el nÚlrl:ero 2., letra b) del 
ítem íJi2lülj04, las agregaciones que ha hecho 
la Cámara de Diputados. 

2:. Mantener el númeéro 2: de la letra b) 
deo! Pl'flsupuesto de la Cámara d,e: Diputa
dos. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la primera indicación del señor 
Bra vo Y la primer.a del señor Minisrtro de 
Hacieada. 

}jn votación .la segunda indicación d·el se
ñOl" Ministro, resulta aproba,da por 10 votos 
(;ontra 7 y una abstención por pareo. 

P ARiTIJDIA. 06, 

Ministerio de Hacienda. 

Se da lectura a las siguientes indi'cacio
nes: 

-Del señor 11aza; 

1. 'Suprimir elaúmero 3,50, L~ceo Mixto 
Particular de L,a Unión 101.000 pesos. 

2. Elevar de 8.üOO a 10.000 pesos, la sub
venciónqueseconsulta en ell número 34'5, 
Oolonias gscola,l,es de V,aldivia. 

3.. :E:levar a 7.000 pesos la subvención que 
se co'nsulta en el número 3t54, Orfeón Esco
lar de Valdivia. 

4. Agregar acontÍ'::luación de'l anterior 
los sÍ'guientes número.s: 

,. N.o . .. -Al Club IMusicaJ Valenti;¡ Le
telier, de Putrono, por una sola vez, paJ"a 
cancrdar el saldo del v_r del instrumen
tal de múgi'c,a 3.000 pesos"· 

"N.o.. " .. - AIOlub Musical de' San 
J osé de la Maóquina, por una sola vez, pa,· 
ra cancelar .el saldo del valor del in~tru
cl1enta,.l de música' 3:.000 pesos". 

--De los señores [Lira y E:rrázu['iz: 

1. Consultar el siguiente número nuevo: 
3,4.~traprd.-SIen. I 

/ 

I 
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"Para la lÜoU'ferencia de Sa·a V~0ente, de 
Puerto \liaras 6.000 pesos". 

2,. E,leva.r a 50.000 pesos la subvención 
consultada en el número 164. 

El señor Ministro de H¡1cienda manifif's
ta que se opone a tl'stas indicaciones. 

'rácitamente se dan por eEmi>ladas. 

PARTIDA 10 

Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre
taría. de Marina 

Se da l·e'Ctura a las sig'uientesindicacio-
11e5: 

-De los s.eñores Gu Z'llián , Correa, Con
cha, Bórquez y Cruza't: 

:.vrantener la distribución heJcha le'n la Co
misió:l Mixta, de .los fondo·s que se consul
tan en 02111 de esta Partida. 

-Del señor Ortega: 

H,efundir en uno sólo los item ''!para pro
seguir las obras de mejoramiento de Puer
to Saavedra,", que se cO'l1sultan tanto en es
ta Partida como ·en la de Obras Públicas, 
por un total de 1.2150.000 pesos. 

El! señor .Ministro de Hacienda acepta 
estas indicacioaes; y r:esipecto de la del se
llor Ortega, cree conveniente que el :i,em 
refundido se consulte en esta Partida. 

Oenado ,el debate, ~e dan tácitamente 
por aprobadas las indÍlca'ciones. 

PARTIJDA 12. 

Ministerio de Obras :Públicas y Vías de 
Comunicación 

Se da lectura .a la siguienlte iadrcación del 
señor ::\Iaza: 

Agregar en 03-11 de esta Partida a la glo
sa del número .512, la sigullente frase: " ... y 
la conlstrucción de un pabeJ'lón pa;ra enfer
medades infecciosas en el Hospital de Río 
Bueno". 

Tácitamente se da por aprobada esta in
di('aciÓn· 

PART1DA 17 

Ministerio de Economla y Comercio 

Los señores Ortega y Jirón formulan la 
siguiente indicación: 

Coltsultar en esta Partida el siguient.e nú
mero nuevo: 

"N.o . .. -\Para Ique la Dirección Gener'al 
de Estadística lleve a e,fecto el censo algro
pe·cnario del país 84ü.OOO pcsos". 

J<Jl s'eñor ;Nrinistro de Hacienda se opo':le 
a e.sta indicación. 

Táciíta'll1ente se da por eliminada. 

B'l señor Presidente pone en votación las 
i ndicaiciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la Riepíi,blica. en oficio número 
883, de 2:9 del adual, del cual se c1ió cue:1ta 
al Honorable Senado hoy, y que son las si
guientes: 

I~levar de 215.8318.500 a 2;6.0,96.500, prsos 
el item 016.-01-04, Gastos Variables. 

Blevar c1e21.114. 000 a 21. 382.000 pe
sos, la letra x), Subvenciones. 

Elevar de 7.431.1600 a 7.4·69 .€OOpesos el 
número 1 subvenciones a Establecimientos 
de Beneficencia Privada. 

Agregar a continuación del número 35) 
el :;:iguiente: " ... ) lOaBa de Socorro de La 
Calera. .. 10 .1()00 pesos". 

El número 51) "Hospital Santo Tomás 
de Limac-he" se eleva de -610.000 a <80.000 
pesos. 

El número 1153) "Gota de Leche de San 
Fernando" se elev.a de 10.0010 a 1.2\.01010 ¡pe
sos. 

El número 1\88) "Gota de Leche Juana 
Ross de FJdWlards, de Goncepcióll~', se ele
'Va de 12.000 a 13.000 pesos. 

El número 191) "Sociedad Protectora de 
la Infancia de Concepción" se eleva de 70 

. mil pesos a 75. OÜ()i p~80S. 
La cantidad de6 .121.600 pesos corres

pondiente a la distribución del número TI 
Subvendones a E,stablecimientos de Educa" 
'ción Particular, se eleva a 6.211. BOO pesos. 

El número 11) "Escuela Hogar) Pedro 
A-guirre Cerda", die TaIta!, se ,eleva de 5 
mil a 10 mil pesos. 

A continuación de'l número }12.) se a'gre
ga el siguiente: 
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" ... ) "Escuela Bernardo .o'IIiggins" de 
TaItal, 5.10.00 pesos". 

El número 16) U-Liga de ,Estudiantes Po
bres", de Galama, se eleva de 15.0100' a 10 
mil pesos. 

El número 60) "Sociedad Gremio de Fle
teros", 'Santa Rosa de Colmo (Escuela Noc
turna), se eleva de '5.000 a 10 . .0010 pesos. 

Ea número 88) "Oontinental iSchool de 
Santiago", se eleva de 2,4.000 a '30.000 pe
sos. 

El número 99) "ElscuelaMartínez de 
Rozas de Santiago", se eleva de 3.00'0 a 5 
mil pesos. 

El número 15:2) "Sociedad Agronómica 
de Ohile ", para bibliote{)a y publicaciones, 
se eleva de 25.000 a 301.0'00 pesos. 

A continuación del número 1914) se crea 
el siguiente: 

" ... ) lOolonia E~colar de Rancagua5.000 
pesos" . 

El número 195) "Liceo Nocturno de Ran
cagua", se eleva de 1'0.000 a 15. '0'00 pesos. 

El número 206) "Sociedad eoloniasEs
-colares "Emilio o.slsa", de San Fernando, 
se eleva de 5.000 a 8.0100 pesos. 

,El número 2111 ) "Colegio :San 'Tarcisio", 
de Talca, se eleva de 7.0010 'a 10.0'0'0 pesos 00 

A continuación del número 2~1) se agre
ga el siguiente: 

" ... ) Universidad Popular "'Valentín 
Letelier, de Linares 10.000 pesos". 

A continuación del número 2:41) agrega 
el siguiente: 

" ... ) Cuadro Artístico "L,a 'Ribera" de 
Ooncepción 2:.000 persos". ' 

El número 245) "E,scuela Santa Filome
na de ,Lota", se eleva Q.e 4.0100 a 6.0000 pe
sos. 

El número '2,5,6) "Liceo de Niñas de ,San
ta Filomena", de Concepción, se eleva de 
10.000 a 11.000 pesos. 

E.l número ,216:30
) ".obreros a jornal de 

Talcahuano" (Escuela Nocturna), se eleva 
de 1{).. 000 a lJ. 0'0'0 pesos. 

A continua{)ión del númerO 2,(5) se agre' 
ga el siguiente: 

" ... ) .orquesta ,Sinfónica del ,Liceo de 
Hombres de 'Concepción, ~2.00Ü' pelsos". 

El número 2,68) ",Sinfónica de Ooncep
ción"" se ¿leva de 215.000 a ,3'0.000 pesos. 

El número '272) "Sociedad Oarpinteros 

y Ebanistas", de Ooncepción ('Escuela No{)
turna) se elen de 8.0000 a 110.0010 pesos. 

Etl número 2:79) "Sociedad ,Socorros Mu' 
tuos ",Pedro de Valdivia" de Concepción, 
se eleva de 5 .000 a 6.000 pesos. 

A continuación del número 308), se agre- , 
ra elúguiente: 

" ... ) Junta de Auxilio Escolar de Co
l1ipulli" 5 .000 pesos". 

,\ continuación del número 313) se agre' 
ga el siguiente: 

" ... )Oentro Progreso de Temu{)o, 5.000 
pesos. 

Á continuación del número 3i43) se agre
ga el siguiente: 

" ... ) Biblioteca Popular ~osé M. Bal
maceda, de Río Bueno, 5. 00000 pesos" . 

Eliminar el número 347). 
Bajo el rubro "~Ohiloé" se agrega el SI' 

guiente número: 
" ... ) Biblioteca Popu1ar de ICastro, !5 

mil pesos'~. 
La cantidad de 4.624.100:pesos del nú

mero [V se eleva a 4.'7164.1'Ü'O pesos. 
A continuación del número 2) se agre

gan los siguientes: 
" ... ) Asociación Nacional de Emplea' 

rlos Sanitarios, 100.000 pesos". 
" ... ) Caja Retiro y Montepío Fuerzas 

D. Nacional, para la Policlínica que man
tiene en Val para íso, 80.0100 pesos' '. 

La subvención para el ".club de la Fuer
za Aérea de Chile, que figura intercaÍada 
entre los números 8 y 9, se eleva de 100.000 
a 150. 000 pesos. 

El total de "Varia bIes" que-da en 26 mi' 
110nes 906.500 pesos; 

\ _ .. "" ... _,:~.",-,.~. ~--,~-

Ministerio de Educación· Pública 
Elevar de 7.474 .. 500 a 7.511,2 . .7,50 pesos 

el total del ítem 07/03!I04 "Gastos Varia
bIes" . 

La letra a) "Personal a contrata" se ele' 
va de 89.2150 a 12;7 .'~OO pesos como conse
cuencia de 1als siguientes modificaciones: 

El número 1'2) de esta letra que había 
'!lido eliminado se repone , quedando en la 
siguiente forma: 

"1:2) Para contratar una visitadora ge
neral para los Iliceos, 38.250 pesos". 

La modificación anterior, representa un 
mayor gasto de 38.250 pesos. ;En conse' 

,o 
,"'" ~:...,.'.. .: .,~, ' . .;:, - '"' 

/ 



\ 

SENADO 

cuencia, el total .general del Ministerio de 
Educación queda en 476.412.323 pesos. . 

Ministerio de Defensa Nacional 

Subsecretaría de Guerra 

Elevar de 104.033.766 a 104.133.7166 
pesos, el total del ítem 09[01[04[, Gastos 
Variables. 

En la glosa del número 2) de la létra 
1-1) "Ranc'ho o alimentación" se reempla
za la cifra de 2.000 pesos pOr la de 21:5'00 
pesos. 

La letra v) "Varios e imprevistos" se 
eleva de 3.102.400 a 3.20'2.400 pesos. 

:Se agrega el siguiente número nuevo, a 
continuación del número 21) : 

"22) Para el Departamento de IMoviliza
ción Económica 100.000 pesos". 

Subsecretaría de Marina 

lEn el número 33) y bajo el rubro "Val
divia", se ha modificado la glosa en la :si
¡miente forma: 

" 33) Canalización del no Avenida Cos
tanera de Valdivia y obras de mejoramien
to en Corral". 

Ministerio de Obraa Públicaa y Vías de 00-
ll'1unioo.ción . 

Agregar al final de la glosa del número 
54) y bajo el rubro "Ferrocarriles" se ha 
agregado lo siguiente: 

l'; ensanche de trocha en el F. G. de Li
nares aColbún con empalme en Putagán, 
estudios e iniciación ·de la construcción de 
la variante del F. 10. que unirá la ,Estación 
de Lanco -COn la ciudad de Valdivia, pasan
do por los pueblos de ISan Jos,é, Perchuquín 
y IJas Animas". 

Ministerio del Trn",ª,jo 

En las disposiciones 'lega'les que figuran 
bajo el rubro "Dirección General del Tra
bajo" se deben agrégar l~ siguien'tes le-
yes: 

-"Ley nu'mero 7 20.6 d l·A "1:m - . ;i)\, .~. ':1:- vJ.II-412 (Fi-

ja planta y sueldos Dirección General de: 
rrrabajo) . 

"Ley número 7.,237, de 14-VUr-4:2 (Mo
difica ley númer{) ·6.417)". 

El total del ítem 115102101 ":Sueldos. fijos" 
se aumenta de 8.947.27'5 a 11.312. 1000 pe
sos. 

La planta definitiva de este servicio, se
l"á incorporada en: la impresión del Presu
puesto que se apruebe, de acuerdo <Jan lo 
dispuesto en el Artículo 2. o del Proyecto 
de Ley en est.udio. 

Ministerio de Economía y ¡Comercl.o 

. El total del ítem 17105')04 "Gast-os Va
nables", SIC eleva de 3.488.3180 a 3.638.3180 
pesos. 

La letra a) "Personal a contrata" se ele
va de 2/.518.5100 a 2.161618.500 pesos. )La 

glosa de esta letra queda COn el número 
1) y se agrega la siguiente glosa nueva, a 
continuación: 

",2) Para pagara 116 personas que tra
bajan en la confección del Icenso, 15:0.000 
pesos" . 

El lSeñor Ministro de Hacienda hace pr~
sent,eque las modifi-caciones que anteceden 
significan, para 1943, un mayor gasto to
tal de 2.9121. 5165 pesos. 

¡Para 'financiar este gasto, prÜ'pone S. E. 
el Presidente de la Riepública, aumentar el 
Cálculo de Entradas en Ias siguientes Cuen
tas yen las cantidades que se indican: 

B-20; Casa de Moneda y Especies Valo
radas. en 4100.000 PesIlS. 

C-29-·a: Adicional uno por mil sueldos '7 . .\ 

Jornales, en 2. 365 . 32i5 pesos. 
,i~on el asentimiento de la Sala, se dan 

taCltamente por aprobadas todas las indi
caciones. 

El señor Presidente pone en vota-ción 
siguiente indicación de :S. E. el Presidente 
de la Repúl;>lica, por la que se modifica la 
Dotación y ¡sueldos de los empleados a con
trata de la Fábrica y Depósito ICentral de 
Vestuario y Equipo del Ejército: 

ReeIllpla~ar la dotadón de empleados a 
contrata de la repartición mElncionada por 
la. ql1ea .cqntiij,uaQión.s.e ex.presa¡ , 
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Detalles 

Cortador Sastre Jref.e 

Subadministra:dor técnico FáJbrica 'Militar 

Sub-Jefe de Contabilidad (1), Jefe Tlécni
co de Calzado (1), Jefe T¡écni,co de 
Equipo (1), y Su.b-Jefe ¡Sección Has
trería (1) .... .... .... .... . ... 

Jefe Almacén de Ventas (1), Jefe Taller 
de 1. a Olase (;1) y Jefe ¡Seeción Esta-
dística (1) ........... .... . 

Jefe de Taller de 2v. a ¡Clase (5). Cuenta:;, 
Corrientes (1), Jefe Sección Bienestar 
Sodal (1), Mayordomo de la F~ábri,~;_, 
Militar (1), Jefe Sección Piezai~ Cor
tadas (1), Jelfe de Me0ánica (1), y 
Ayudante de ,Sección de 1. a lC~ase (1) 

Secretario ¡Sección Comercial (1), Ayudan
te de Cuentas Corrientes (1). Jefe Ta
ller Carpintería del Depósito 'Central 
(1), Mecánico (1) Ayudant~ :Sección 

de 2. a Clase (.3), y Visitadora Social 
(1) .... .... .... .... .... .... .. 

Cuidadora Sala-Cuna (1). y Jefe Taller 
Carpintería de la Fábrica Militar (1'). 

Total .. " .. .. .. .. " 

El señor Ministro de Hacienda observa 
q,ue recién toma 'conocimiento de la modi
ficación que se propone, y cree preferible 
que ella se consulte 'en otra oportunidad. 

Tácitamente se da por desechada la in
dica:ción. 

Queda terminada la discusión del Pro
yecto de Ley de Prelsupuesto de Entradas 
i Gastos de la Administración Pública pa
ra el año 1943, en. su segundo trámite cons
titucional. 

¡Se supende la sesión. 

Sueldo anual N.o Sueldo Total 

30.000 1 $ 30.000 

24.000 1 24.000 

18.000 4 72.0'00 

16.800 3 50.400 

14.400 11 15S.4!OO 

12.000 8 96.000 

10. SOO 2 211.600 

$ 45'2:.400 

Continúa la sesión. 

100 n el asentimiento de la Sala, se acuer-
da eximir del trámite a Comisión y discu- • 
Hr inmediatamente, el proyecto de ley de 
la Cámara de lOiputados por el cual se hace 
una agregación en el artículo 2:. o d€ la ley 
número 7.288, que concedió derecho a quin
queniolS al personal superior del Poder Ju
dicial. 

El señor Presidente pone en discusión 
general y ,particular el proyecto. 

Usa de la palabra el Honorable señor Al
varez. 

~ 
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Cerrado el debate, se da tácitan:f'll+t' nor 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Agrégase en el artículo 2.0 
de la ley número 7.288, de 22 de septiem
bre de 1942, después de la pala bra "jubi
lación" la siguiente frase: "ni para los de
más efectos a que se refiere el decreto con 
fuerza de ley número 1.340' bis. de 6 ele 
agoi'lto de 1930". 

artículos de la ley de Organi,zación y Atri
b aciones de los Tribunales: 

..:\rtíc1l1o 2JR: Sustitúyese por el siguien
te: 

"Son causas de implicancia: 
1. o Ser juez parte en el pleito o tener en 

él, interés personal, Isalvo lo dispuesto en 
el número 18 del artículo 260 y en los aro 
tículos 1.324 Y 1.312& del Código O'ivil; 

2.0 Ser el juez COTh'Sürte o pariente con
sanguíneo legítimo en cualquiera de los 
grados de la línea recta y en la colateral 
hasta el segundo grado inclusive, o ser pa
dre o hijo natural de alguna de las partes 
o de sus repreMntantes legales; 

3. o .Ser el juez tutor o curador de algu' 
na de las partes. o ser albacea de alguna 

Se toma en consideración el informe eva-
sncesión, o síndico de alguna quiebra, o 

rua.do por la Comisión de 'Constitucióll, Le-

Artículo 2. o La presente ley comenzará 
R regir desde el 6 de octubre de 194'2". 

administrador de algún establecimiento:) 
gislación y J usti'cia, acerca de la consulta 

representante de alg,una persona jurídica 
del Senado sÜ'bre si puede o no tener ori-, 

que figure como parte en el juicio; 
gen en esta Corporación el proyecto de ley 4. o Ser el juez ascendiente o descendien-
que crea la Empreisa de Electricidad def 

te legítimo, padre o hijo natural de abo
Estado y la Dirección General de Trans- gado de alguna de las partes; 
porte y Tránsito, cuyo financia~iento su: 5 . o Haber sido el juez abogado o apo' 
pone la implantación de nuevos tributos. ([(:rado de alguna de las partes en la causa 

Usan de la palabra los señores Cruzat .Y" actualmente sometida a su conocimiento 
Errázuriz. r '6.0 Tener el juez, Su consorte, ascendien-

Cerrado ~el d~ba;e, ~on el yoto ellcOl~-J tes o descendientes legítimos, padres o hi
t~a del s:nor FJrraz~rIz, se a(:uerda reml~", jos naturales, causa pendiente en que deha 
tIr a la Camara de Dlputados para los efec.~ fallar como J'uez alO'una de las partes' 

.... , lIt r~ 1") -, 

tos de su 111lmélClOn como ey, e p1'oyec °W· ~ . 7.0 Tener el juez. Sucol1sorte, ascendien-
en referencia. tes o descell dientes legítimos, padres o hi. 

jcs naturales, 'causa pendiente en que se 

'En señor Pre!s,idente pone en discusión 
goeneral y particular el proyecto de ley, de 
iniciativa del Honorable señor Alessandri, 
en que propone diversa:;; modificaciones ,1 

la Ley Orgánica de Tribunales.. en la par
te que se refiere a las implicancias y recu-
saciones. 

No usa de la palabra ningún señor Se' 
nador. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como ,sIgue: 

Proyecto de ley: 

Artí-culo único. M odifícase en 1 a forma 
que a continuación se indica, los siguientes 

ventile la misma cuestión que el juez debe 
follar; 

8. o Haber el juez manifestado su dicta
men sobre la cuestión pend5ente, con co
nocimiento de lo:s antecedentes necesarios 
para pronunciar sentencia; y 

9'. o ISer el juez, su comwrte, o alguno de 
sus ascendientes o descendientes legítimos, 
padres o. hijos naturales, heredero instituí
do en testamento por alguna de las partes. 

Artículo 25'0 :Suistitúyese por el siguien
te: 

"Son causas de reCusaClOn: 
1 . o Ser el juez pariente consanguíneo 

simplemente ilegítimo en toda la línea rec
ta y en la colateral Ihasta el cuarto grado 
inclusive, o consanguíneo legítimo en la lí
llea colateral desde el tercero Ihasta el cuar-
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to grado inclusive, o afín hasta el segundo 
grado también inclusive de alguna de las 
partes o de SUiS representantes legales. 

2. o Ser el juez ascendiente o descendien
te ilegítimos, ,hermano o cuñado legítimo o 
natural del abogado de alguna de las partes. 

3.0 Tener el juez superior alguno de los 
parentescos designados en el inciso prece
dente o en el número 4 delartíeulo 248, con 
el juez inferior que hubiere pronunciado 
la sentencia que se trata de confirmar o re
vocar. 

4. o Ser alguna de las partes sirviente, pa
lliaguado o dependiente asalariado del juez 
o viceversa. 

5. o Ser el juez deudor o acreedor de al
guna de las partes; o serlo su eonsorte, o 
alguno de sus ascendientes, descendientes 
o parientes colaterales dentro del segundo 
grado. : ."'! 

Sin embargo, no tendrá aplicación el in
ciso anterior, si una de las partes fuere la 
Caja Nacional de E,E. PP. y'PP. o algu
na de las instituciones regidas por la ley 
de 29 de agosto de 18515, a menos que éstas 
ejerciten actualmente cual,quiera acción ju
dicial contra el juez y las demás personas 
señaladas o viceversa. 

6.0 Tener alguno de ols ascendientes o 
descendientes simplemente ilegítimos dcl 
juez o los parientes colaterales del mismo 
dentro del segundo grado, causa pendiente 
que deba fallar como juez alguna de las 
partes. • 

6. o ener alguno de los ascendientes o 
descend~entelS, r~implemente l~gítimos del 
juez o los parientes colaterales del mismo 
dentro del segundo grado, cauSa pendiente 
ün que se ventile la misma cuestión que el 
juez debe fallar. 

8.0 Tener pendient"e alguna de las par
tes pleito civil o criminal con el juez, con 
su consorte, o eon alguno de sus ascendien
tes, descendientes o parientes colaterales 
dentro del segundo grado. 

Cuando el pleito haya sido promovido por 
alguna de las partes deberá haberlo sido an
tes de la instanCla en que se intenta la re
cusación. 

9.0 Haber sido el juez declarado como 
testigo en la cuestión aetualmente someti
da a su conocimiento. 

10. Haber el juez manifestado de cual-

quier modo su dictamente sobre al cuestión 
pendiente, siempre que lo bubiere hecho 
con conocimiento de ella. 

11. Ser alguno de los ascendientes o des
cendientes 'ilegítimos del juez o alguno de 
sus pari"entes colaterales dentro del segun
do grado, Ínstituído heredero en testamento 
por alguna de las partes. 

12. Ser alguna de las partes heredero 
instituído en testmnento por el juez. 

13. Ser el juez socio colectivo, comandi
tario o de bec,ho de alguna de las partes, o 
serlo su consorte o alguno de los ascen
dientes o descendientes del mismo juez, o 
alguno de sus pariente colaterales dentro 
del, segundo grado, 

14. Haber el juez recibido de alguna de 
las partes un beneficio de importancia, que 
haga presumir empeñada Su gratitud. 

1r5. 'rener el juez con alguna de las par
tes amistad que se manifieste por acto.s de 
estreeiha familiaridad. 

16. Tener el juez con alguna de las par
tes enemistad, odio o resentimiento que ha
ga presumir que no se haya revestido de 
la debida imparcialidad. 

17. Haber el juez rec~bido, después de 
comenzado el pleito, dádivas o servicios de 
algunas de las partes, cualquiera ,que sea 
su valOr o importancia. 

18. Ser parte o tener interés en el pleito 
una soeÍedad anónima de que el juez sea 
accionista. 

Art. 251: Se deroga el inciso primero. 
Extiéndese a esta ley la autorizáción con

ferida al Presidente de la República por el 
artículo 32 de la ley 7,191, de 21 de julio 
de 1942. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
Su pu blicaeión en el "'Diario Oficial"-

Se levanta le sesión. 

CUENTA DE LA PR,ESENTF. SESION 

Se dió cuenta: 

1,0 De 10rS. siguient~ oficios de la Honora
ble Cámara de ,Diputados: 

ISantiago, 31 de diciembre de' 1942 . -La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación a las modificaciones 

\ 
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introducidas por el Honorable Senado al 
Cá1c~ulo de Entradas Ordinarias para el año 
1M3. 

IJo que tengo a honra {',Qmunicar a V. 
F.. en respuesta a vuestro oficio número 
1.531. de 30 del mes en curso. 

iDevuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. ,Crcu;telblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 31 de diciembre de 1942. ---<La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modi'ficacioens in:troducidas 
por el Honorable ,senado al proyecto ,le 
ley que apru~ba el ,Cálculo de Entradas y 
el P"csupuesto de Gastos de la Nacióh pa
ra el a110 1943. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio número 
1,530, de fecha 30 de Diciembre del año 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
bias guarde a V. E. - P. Clastelblanco 

Agiiere. - G. lVIontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 31 de diciembre de 1942. -'La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modifiC3Jciones introducidas 
por el Honorable Senado en la Partida 02 
" Congreso Nacional", del Presupuesto de 
Gastos de la Nación para el año 1943. 

Ló 'que tengo a Ihonracomunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio número 
1,533, de fecha 30 de diciembre del año 
en curso. 

Vevuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P . Ciastelblanco 

Agüero .. - 'G. lVIontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 31 de diciembre de 1942. ---"'La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones, introducidas 
por el Honorable Senado a la Partida 06 
"Ministerio de Hacienda", del Presupues
to de Gastos de la Nación para el año 1M3. 

lJO que tengo a Ihonra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio número 
1,537, de fecha 30 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P .Ctastelblanco 

Agüero. - G. lVIontt Pinto, Secretario. 

¡Santiago, 31 de diciembre de 1942. -La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la,s modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado a la Partida 07 
"1'.'1inisterio de Educación Pública" del 
Presupuesto de Gastos de la Nación para. 
el año 1943. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio número 
1,538, de fec'ha 30 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. Clastelblanco 

Agüero. - G. lVIontt Pinto, Secretario. 

ISantiago, 31 de diciembre de 1942. -IJa 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
pOr el Honorable Senado a la Partida 09 
'" Ministerio (le Defensa Nacional, .subse
cretaría de ¡Guerra ", del Presupuesto de 
Ga~tos de la Nación para el año 1943. 

Lo que tengo a ¡honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio número 
1, 54{), de fecha 30 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. 'Ciastelblanco 

Agüero. -G. lVIontt pinto, Secretario. 

¡Santiago, 31 de diciembre de 1942. ----;La 
C§mara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado a la Partida 10 
¡,"~fini;terio :de flefensa Nacional, Subse
cretaría de Marina' " del Presupuesto de 
Gastos. de la Nación para el año 19,43. 

Lo que tengo a 'honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vnestro oficio número 
1,541, de fecha 30 del mes en <curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. Clastelblanco 

A,güero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

¡Santiago, 31 de diciembre de 1942. ---.La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado a .la Partida 12 
"Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Oomunicación" del PresupuClsto de Gastos 
de la Nación para el año 1943. 

Lo que tengo a Ihonra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio número 
1,543, de feeha 30 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 



SEIS]ON214.a EXT.RAORID.EN MIE!R¡CO L,E:S6 DE mNERO DE 1943 537 

Dios guarde a V .R. - P .ClaStelblan.co 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretm'io. 

Santiago, 3'1 de diciembre de 19'412. -L,a 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las .. modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a la Partida 15 "Mi
nisterio del 'Tra·bajo" dei Presupuesto de 
Gastos de la Nación, para el año 1914:3. 

L'o que tengo a honra ,cOlmunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oIficio número 1546, 
de fecha31Ü del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respedivos. 
Dios guarde 'a V. E. - P. C'astelbl3.nco 

Agüero. - G. Montt Pinto, ~Secretario. 

Santiago, 31 de diciembre de 194!2. ~ La 
C§¡mara de Diputados 'ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas ¡por el 
Honora.ble Senado a la Partida 17 "Minis
terio de Economía y Comercio ", del Presu
puesto de Gastos de la Nación para el año 
Hl43. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro o'fj.cio número 1'5'48, 
ele fecha 30 d~l mes en curso. 

Devuelvo los ant,ecedentes res:pectivos. 
Dios ,guarde a V. E. - P. 'Castelblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

ISantiago, 3:0 de diciembre de 19'4:2. - Con 
motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes, que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E. la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Tesorero Co
munal de Arica, para que a falta de dicta
ei6n oportuna del respectivo decreto al cal
dido, pueda pagar a la Couporación de Fo
mento a la Producción las cuotas del servi
cio del em!prés,tito que ésta concedió a la 
M unici:palidad de .Aricapara la terminación 
del balneario ubicado en la Playa Muller. 

Articulo 2.0 Esta le,y regirá desde la fe
clha de su publi'cación en el "IDiario Oficial" 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 4 de enero de 1943. - Con mo
tivó del Mensaje e ínfol"mes que tengo el 

honor de pasar a manos de V. É., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase a la Munic~pali
dad de Calama, para que, ya sea directa
mente o por intermedio de la Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda PÚlblica, 
simn\pre que el Consejo de ésta asÍ lo acepte, 
contrate con Bancos, con la >Caja Nacional 
ele .A:horros, con Cajas de Previsión u otras 
insti tuciones análogas, o con pa,rtieulares, 
uno o varios empréstitos internos o ,présta
mos directos que produzcan en total hasta 
la suma de doce millones de ,pesos ($ 12 mi
llones). los cuales se contratarán, en todo 
o en parte, mediante la emisión de bonos o 
contratación de créditos, según el cas'Ú, con 
un servicio semestral de hasta tres y medio 
por ciento (30%) de interés y no inferior 
a un medio por ciento C1¡i2%) de amortiza
ción a,cUimulaüva. 

,si el o los empréstitos se emiten en bonos, 
éstos no podrán ser colocados a menos de 
o(~henta y cinco por ciento (85%) de su va-
lor nominal. . 
. La Municipalidad de ICala'll1a queda, asi
mismo, autorizada para suscribir antici\p'Ús 
a cuenta del empréstito por colocar y para 
dar en garantía de ellos los bonos que 
emita. 

Artículo 2.0 Para los efectos de lo dis
puesto en el artículo 13 de la ley número 
7.200, la Mluni-cÍlpalidad de Calama someterá 
a la consideración del Ministerio de Ha
<2ienc1a las modalidades y demás pormeno
res de cada emisión y, una vez acordada 
ésta por el Presidente de la Rep;ública, dic
tará el decreto alcaldicio correspondiente, 
que será transcrito a dicho Ministerio y a 
la Superintendencia de la Gasa de Moneda 
y Especies Valoradas, con el objeto de im
primir los tí<tulos rejpresentativos de la deu
da. si así procediere. 

Artículo 3.0 El producto de los emprésti
tos o préstamos cuya contratación se auto
riza por el artículo 1.0 se destinará exc]u
"ivamente a los fines ,que se indican. 

Iia ejecución de las construcciones se ha
d. por el sistema de la propuesta pública y 
los ,planos será·n visados previamente por la 
Di~ección General de Obras (púbhcas. 
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A.- ¡Obras para establecimientos fiscales. 

1) ¡Construcción de un bloque de edificios que agrupe diver
sas r~particiones públicas.. ., .. .... .. .. .. .. .. .. $ 2.580.15S.55 

2) Construcción de escuelas mediante la suscrip'ción de accio
nes de la Sociedad Constructora de Establecimientos Ednr-
cacionales. " .. , ... ... '" ... ...... .. ., .. .. .. 1.,50.0 .. 000.-

$ 4.018.0.1518.5'5 

B.- Obras Municipales. 

3) Construcción de un Teatro-casa del deporte. $ 1.~5.o0.000.-

4) ,Construcción de un Hotel.. ., .. .... " .. 1.1.0.0.000.-
5) Construcción del ;Matadero de Galama.. ., .. .. .. .. 800.000.-
6) Terminación del Estadio de Galama.. .. ., .. .. .. .. 210.0 . .000.-
7) .construc'ción de un Hotel en San Pe dro de Ata'caJnl,a. . . 400.000.-
8) ,Construcción del .cuartel de Cara,bineros de San Pedro de 

AtaC3Jllla ......... . ...... , ............... . 2000.000.-
9) Terminación del Balneario Municipal de Calama .... . 211'91• 8411.45 

10) Cuartel de Bomberos.. ., .. .. ..... ... .. .. .. .,. 50.0.000.-
11) Para obras de bienestar obrero, como ser casas de relposo, 

parques de recreo, jrue.gos infantiles, piscinas y otras SLmI-
lares. " '" ... '" ". '" ... ......... ..... . 3.60.0.000.-

Artículo 4.0 l .. a Municipalidad dará en 
arrendamiento al Fisco el bloque de edifi
cios a ,que se refieren los números 1 y 2 
del artículo anterior y el Fisco se obliga a 
destinarlo a fl{ncionamiento de oficinas pú
blicas, durante el tiempo que transcurra 
hasta la total extinsión del eJIllpréstito, tér-
. mino al cual dichas prOlpiedades pasarán al 
dominio del Fisco sin nillgún car,go ,para és- . 
te. Sin embal'go, la· Munici:palidad hará en
trega inmediata al Fisco del Cuartel de Ca
rabineros de San Pedro de Atacama, en 
cuanto esté construí do y sin mayor gasto 
para aqu'éil volviendo estos edificios a pro
piedad municilpal en 'caso de que el Fisco 
lo destine a uso distinto del indicado. 

Las rentas de arrendamiento serán equi
valentes al siete ¡por ciento del valor de los 
terrenos y edificios y su producto se inte
grará directamente por la Tesorería Gene
ral de la República en la Caja de Amorti-

$ 7.91119.8141.45 
4.000.158'.5:5 

$ 12.00.0.000.-
_"t ___ ? 

zaclOn de la Deuda ,Rública, ,que lo destina
rá al servicio o amortización extraordina
ria de los empréstitos. 

Articulo 5.0 La Municipalidad de Calama 
pedirá la declaración de utilidad pública 
de los terrenos y 'construcciones necesarios 
para el cumplimiento de esta l!lY . 

Artículo 6.0 E,stablécese con el exc1usivo 
objeto de hacer el servicio de los emIPrésti
tos o préstaJillos directos que autoriza la 
'presente ley una contribución adicional de 
dos por mil (12, 0100) anual so,bre los. bienes 
raíces de la comuna de Calama, de un ava
lúo sUlperior a $ 500.000, contri,bución que 
comenzará a regir desde la promulgaoCi6n 
de la presente ley y hasta la total cancela
ción de tales empréstitos o préstamos di
rectos. 

Estarán afectas al pa.go de es,ta contrÍJbu
ción adicional las prOiPiedades de un avalúo 
inferior a :$ 50.000 siem¡pre que el ,proq>ieta-
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rio teIlJga dos o más inmuebles cuyo valor, 
en conjunto, exceda de la indicada cifra. 

Artículo 7.0 En caso de que los recursos 
a que se refiere el artí,culo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuviesen con la 
oportunidad debida Ipara la atención del 
servicio del cmpr&st.ito, :la Municilpa,l'idad 
de Calama completará la suma necesaria 
,;on cuallquier clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, ,por el contrario, hubiese ex
cedente, se destinará éste sin descuento al
guno, a amortiza'ciones extraordinarias. Si 
el E'lmpréstito fuere colocado en bonos, dicha 
amortización se hará :por sorteo. 

Artículo 8.0 El pa'go de int.ereses y amor
tizaciones ordinarios y extraordinarios' lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la :Deuda Pública, :para lo cual la Tesorería 
Comrunal de ICalama, por inteÍ'medio de la 
Tesorería General ,pondrá oportunamente a 
diS/posición de dicha Caja los fondos necesa
rios 'para cubrir dicfuos pagos, sin necesidad 
de de'creto del Alcalde en el caso que esta 
orden no se ,ha,ya Giictado con la opnrtunÍ
dad debida. 

Artiículo 9.0 I~a Municipalidad de Calama 
deberá consultar en el Presupuesto anual: 
eu la Partida de Ingresos ordinarios, los re
cursos que destina~ esta ley al servicio del 
emipréstito o préstamos directos; en la Par
tida de Hgresos ordinarios, la cantidad a 
que ascienlian dichos servicios por i11tereses 
y amortizaciones ordinarios y extraordina
rios del valor de los bonos emitidos o de 
los préstamos contratados; en los ingresos 
de la Bartida Extraordinaria, los recursos 
que ¡produzca la errnisión de bonos o los 
préstO!ffiOS directos y, fin·almente, en la Par
tida de Eigresos extraordinarios, el plan de 
inversión autorizado. 

Artículo 10. La MuniciJpalidad deberá pu
bEear en la primera 'quincena de eada año, 
en un ¡periódico de la localidad, un estado 
del empréstito indicando las sumas ¡perci
bidas tanto P9r concepto de eánones de 
arrendamiento, intereses de aceiones y co
hros del impuesto, estableeidos en esta ley, 
así ,como las cantidades invertidas en eada 
una de las obras autorizadas. 

Artículo 11. Ij:a eooperAción que le corres
ponda prestar a los or,ganismos fiscales o 
munieipales para el eUllIpllmiento de esta 
ley, será gratuita. 

Artículo 12. IN o regirán para los efectos 
de la presente ley, las disposiciones legales 
y reg,lamcntarias a que están sujetas las 
instituciones aludidas en el artículo 1.0 en 
euanto pudieren O¡ponerse a la contratación 
ele los empréstitos en bonos o préstamos di
re;:tos indicados en dicho artículo". 

Artículo 13. La ,presente lelY regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial "'. 

Dios guarde a V. E. - P.Castelblanco 
Agüero.~G. Montt Pinto, Secretario. 

2.0 nel siguiente oficio del ~eñor Minis
tro del Interior: 

Santia,go. fí de enero de 1943. - T'en
gO el' honor de aells'ar reeibo del o'ficio de 
V. E. número 15'20, de 219; de dicürnibre del 
aiíopróxÍlmo pasado, 'por el que V. E.. se 
sirve solicitar la inclusión entre los asnn
,tos de que podrá ocuparse el Honora ble 
Oongreso Na'cional en el aCltual perí'odo de 
sesiones extraordinari'as, del iproyeeto de ley 
que autoriza la contratación de un emprés
tito con cargo al saldo de la tributaeión de 
la ley 6.,008, de enero de 1'9'3,7. 

En re:olpnesta, me cOilllplazco en manifes
tar a V. E. que, eon esta feciha, he solici
tarlo al Cominé Económieo de Ministros que, 
en virtud de la atribución que le da el de
creto númel'o 21612,8, de 20 de julio último, 
~,(' pronuncie sobre el re1ferido proye'cto de 
ley, a fin de estar en eondieiones de resol: 
ver sobre laproeedeueia de la petición for
mulada en el ofieioque contesto. 

Dios guarde a V. E. - A. Duhalde V. 

3.0 De los siguientes informes deComi
siones: 

Honorabl e Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros aeerca de un proyecto 
ele ley. remitido por la Honorable CálTna-
1'a de Dimlltados, que estwbJece que el blan
ro de zinc de la Partida lrt]2: del' Airancel 
A'rtnanero. puede contener hasta un 99,5% 
d e óxido de zinc. 

La illdU'stria de la pintnra en el país ne
~esita utilizar el óxido de zi.nc y ha sido im
posible obtener este producto con una pu-

, " 
~ ,;, '.,'-"" 
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reza inferior a un 918% que es la que se em
plea con este objeto, ¡pues el ,que en laac_ 
tualidad se fabrica en Estados Unidos tie
ne un porcentaje mayor que el indicado y 
paga de acuerdo con la Partida 9147 un de
recho de internación mucího mayor que el 
blanco de zinc de la Partida 1M2. 

Con el objeto de evitar el alza del pre
cio de las pinturas, que están consideradas 
como artículo d€ primera necesidad por el 
Comisariato General de Subsistencias y Pre
cio!" es indispens8!ble modificar la glosa de 
la partida 11'112 a fin de que el óxido de 
zim .hasia con un 99,5'% pueda aforarse 
en dicha Partida con un derecho de $ 0,07¡5 
oro, e,vitaudo así que palgue el impuesto de 
la Partida 947 que alcanza a $ 15 moneda 
corriente. 

íSegún se eXlpresa en el Mensaje 'que ha 
dado ori,gen a esta iniciativa de la ley la 
imjportación de óxido de zinc puro es muy 
pequeña, pués su uso está limitado a far
macias, per'fUimerÍlas y laboratorios de análi
sis. 

/Durante 108 años 1940 y 19411 se im;por
taron en total 8;290 I{]N. de óxido de zinc 
puro. pagándose un derecho de $ 12.435.75 
de 6 d.; ,en cwmbio, se internaron 5,44.030 KB 
oe óxido de zinc impuro, pagándose un to
tal de derec1hos de $ 40.8130..8:5 de 6 d. 

De lo anterior se desprende que la man
tención d,el actual estado de cosas traería 
como consecuencia un ,alza considerable en 
el precio de las pinturas, que es indispen-
sable evitar. 

En vista de los antecedentes expuestos, 
vuestra Comisión de Hacienda se ¡permite 
recomendaros que prestéis V11estro asenti
miento al proy,ecto en infomne en los mis
mos téml1il1os en que lo ha hecho la Hono
ralble Cámara de D~putados. 

Sala de la O(]misión, a 5 de enero de 1:943. 
-Guillermo Azbcar. - Humbe!rto Alvarez 
Suárez. 

Honorable Senado: 

Con fecha 10 de diciembre último el 
Ejecutivo ha tenido a bien iniciar un pro
yecto de ley por el cual se ci.rclills<lribe el 
distrito jurisdiccional de los Jueces ,Es
peciales de Menores al sólo territorio del 
Departamento en que tengan su ~siento. 

La razón de ser de esta modificación es 
obvia. Las leyes que Ihan creado los Juz
gados Especiales de Menores han dado a 
estos tribunales una área jurisdiccional 
ex.traordinariamente a~pl'ia. TenemO's, 
desde luegO', juzgados que ejercen su ju
risdicción en todo el territorio de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, que compren
de tres provincias, y otros que ejercen en 
el de toda la Corte de Apelaciones de Val
paraíso. 

Se comprende fácilmente los inconve
nientes de todo orden que acarrea esta si
tuación tan reñida <lon el sistema orgánicO' 
de los Tribunales Ordinarios de Justicia. 
Desde luego, se hace difícil el traslado de 
10ls menores al lugar de asiento del Tribu
nal que ha de juzgarlos; se encarece, por 
razón de viajes más o menos largos, la con
<lurrencia de los int€resados ,que han de in
tervenir en los procesos, y se recarga, por 
último, la labor de los Jueces con el nú
mero extraordinario de causas que se acu
mulan al través de tan vastas ex.tensiones. 

El remedio es bien Isimple y consiste en 
acomodar el régimen de estos juzgados al 
sistema de los Juzgados de Letras que, co
mo ya hemos di<l'ho, sólo ejercen dentro del 
Departamento en que residen. 

La redncción de los actuales distritos ju
risdiccionales, va a dejar sin Juez Especial 
de Menores todos los territorios 'que no 
sean los del Departamento en que esté de 
asiento, dificultad a cuya solución provee 
el artículo 1. o transitorio de la ley núme
ro 4,447 según el cual en los Departamen
tos en que no haya Juzgado Especial ejer
cerá las funciones d€ Juez de MenO'res el 
Juez de J-letras ordinario. 

Vuestra Comisión de Constituc)i.ón, \Le
gislación y Justicia ac,oge esta inieiativa 
del Gobierno que remedia, sin menO'scabo 
de la eficaz aplicación de la legislación de 
menores, un estado de COSM ,que ha demos
trado ser inconveniente y perjudicial. 

En cuanto al texto mismo de la propo
sición de ley en inform€, no tiene más que 
una observa<lión de forma que íhacer y en 
la que convino, también, el Iseñor Ministro 
de Justicia, y que Se traduciría en hacer 
Un solo artículo de las dos primeras dis
posiciones d€l proyecto, que quedaría re
dactado como sigue: 

, 1 

• 

I 



"Artíeulü 1. o El distrito jurisdiccional 
de los jueces Especiales de Menores será el 
territorio del Departamento en: que tenga 
su asiento el Tribunal. 

En los demás Departamentos se aplica
rá lo dispuesto en el artículo 1. o transito
rio de la ley 4,447, de 18 de octubre de 
1928" . 

El articulo 3" o pasa a ser 2. o sin mo
dificaciones.- Aníbai Cru'zat.- H. Wal
ker Larra:ín.- Fernando '.Messandri R. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitueión, Legislación y Justicia cele
brada 'eL 5 de enero de 1943; bajo la Pre
sidencia del señor Cruzat y con asistencia 
de los señores Alessandri, Hiriart y Wal
ker. - a Alta.mirano Z" Secretario de 
Comisiones. 

4 . o De las sd.gu;i.en,tes notas: 

Santiago, 31 de diciembre de 1942.-- Con 
fecha 23 del presente, el Instituto de In
genieros de Ohile celebró una sesión ge
neral extraordinaria a pedido de 169 
miembros activos para tratar sobre las in
cideneias de la ¡Dirección General de Pa
vimentación ,que han culminad0 con la pe
tición de destitución del Ingeniero señor 
Carlos Llona formulada pOr el Supremo 
Gobierno ante la alta Corporación que Ud. 
preside. 

En la referida reunión del instituto se 
trató principalmente de la aetuación que 

_ en el sumario correspondiente le cupo al 
Ingeniero don Leonardo Lira, quien siendo 
Director' ,slw~~mente de I Pavimentación, 
elevó al Fiscal de la investigación a pedi
do de éste, un informe sobre los servicios 
de pavimentación, informe ,que ha sido im
pugnado por numerosos socios del institu
to por contener, según se afirma, errores 
graves y que habrían perjudicado la si
tuación del señür Llona. 

Las deliberaciones de dicha sesión ex
traordinaria condujieron al acuerdo que 
adjunto a Ud. 

En atención a este acuerdo y a otros to
mados anteriormente por> el Instituto, me 
es grato reiterar a Ud. lo manifestado en 
nota de fecha 9 del presente, en que el Ins
tituto ofreció al Honorable Senado o a la 
Colni,sión· 'correspondiente el con~urso de 
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nuestros mienibros poseedores de la Meda
lla de Oro, para asesorar al Honorable Se
llado en, la parte técnica, ·si ello se estima
re procedente. 

'3aluda atentamente a Ud.- ArlurO 
Quintana, Vice-Presidente del Instituto de 
Ingenieros de, Chile. 

Una de la Sociedad Oientüica de ahíle, 
en que se refiere a un proyecto de ley pa
ra la creación de la Dirección de Investi
gaCIOnes Científicas, Industriales y de In
ventos. 

5. O Deta siguiente nota del señor Pros&
,cretario y Tesorero del Senado: 

Honorable Senado: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 2. o del artículo 153 del Regl9.meu
to, tengo el hOIlor de presentar las cuen
tas de la Tesorería del Senado correspon
dientes al año 1942. 

El 31 de Diciembre de 1941 quedó un 
saldo a fa VOl' de 27. 2m. 01 pesos. 

Se han recibido de la tesorería fiscal: 

Con cargo al Presupuesto . $ 2.100.000 
'Con cargo al suplemento 
c\mcedido por la ley nú-
mero 7,29,3 ..... ". 580.000 

En total ... 2.68'0.000 

Que agregados al saldo de 1941, forman 
lln total disponible de 2.717. 2f17 .01 de 
pesos. 

Se han gastado 2.6157.706.34 pesos. 
Ha quedado un sobrante de 59.55,0.67 

pesos, dentro del cual figuran 42.900 pe
sos de anticipos pen'dientes. 

Se acompañan: el detalle de los gastos y 
'sus I'IéSlpectivos comprobantes. 

Dios guarde a V. E. - José :Ma.ría Cí. 
fuent~, Pro-secretario y Tesorero. 

6 o De tres solicitudes : 

Una de doña Carmen R,osa Espinoza T. 

de Monroy, en que solicita pensión. 
Una de don José Santiago Zurita F., en 

que pide aumento de pensión. 

. ~ i 
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y una de doña Carmen v. de Carrasco, 
en que reitera una solicitud en que pedía 
pensión. 

7.0 De un telegrama del Sindicato In
dustrial Obrero Santiago Hunsberstone, en 
que dice que, la Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasta 110 cumple un ban
do arbitral. 

~RIMEiRu\ HORA 

.se abrió la sesión a las 16 horas 30 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 12 
Señores Senadores. 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la s~sión 21.a, en 3'0 de diciem
bre, aprobada. 

;Jijl acta de la sesión 23.a, en 5 de enero, 
oueda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar 0uenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. 

Incidentes 

INCORPORACION DE EMPLEADOS Y 
OBRE,ROS 'DEL FERROCARRIL TRAN
SANDINO DE iCHILE A LA E¡MPRESA 
DE LO~S FERROCARRILEiS DEL ESTA
DO. 

El señor Durán (Presidente). - No hay 
tab la de fácil :despacho. 

En la hora de Incidentes está inscrito el 
Honorable señor Azócar, quien no se en
cuentra en la ¡Sala. 

El señor Sie,cretario.-': E,J honorable se
ñor rCruzat formula indicación para .que 'le 
exima del trámite a GomilS,ión y se discuta 
inmediatamente el proyecto de ley de la 
Honorable Gámara de Diputados, por el 
cual se incorpora a los empleados y ,obreros 
del Ferrocarril Transandino a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, dándoles to-

dos los derechos y obligaciones que corres
ponden al personal de dicha EmprelS,a. 

El señor Durán (,Presidente).- Solicito 
el/acuerdo de la !.Sala para eximir del trá
mite a iComisió~ y discutir inmediatamen
'i:ee'l proyecto a Iqne se refiere el honora
,ble señor Azócar. 

El señor Lira Infant&. - Me pareció oír 
que el proyecto no está informado. 

El señOr Durán (Presidente).- Efecti· 
Y3.mcnte. señor \Senador. 

El serior Lira Infante. - Yo sentiría que 
no fuera a Oomisión para ser informado. 

El sefior Crnzat.- Es un proyecto sen
cillísimo. 

Como sabe el honorable colega, el Ferro
('anil Transandino está incorporado a la 
administración de los Ferrocarriles del Es
tado; pero los empleados y obreros no es
tán sujetos al mismo régimen, yeso es lo 
que~ se resuelve con este proycto. Por lo 
demás, basta y sobra con la discusión ha
biela en la Honorable Cámara de Diputados 
y COn el informe que sobre el particular se 
tuvo eH consideración. 

,Por esta razón, rogarí.a a Su ¡Señoría qu~ 
retirara su oposición. 

El señor Lira Infante. - Haciendo no
nor a la declaración de ,su ,señoría retiro 
mi oposición, sin perjuicio de formular 
oportunamente las obse:rvaciones que me 
merezca. 

El señor Durán (Presidente) .-Queda 
acordado eximir el proyecto del trámite de 
Comisión. 

En discusión general el proyecto. 
El señor Secretario.- "Artículo 1.0 Los 

empleados y obrero's del F'errocarril T'ra
sandino de Ohile serán incorporados a la 
,Empresa de los Ferrocarriles del Estado y 
tendrán todos los derecmos y obligaciones 
que corre\Sponden al personal de dicha Em
presa. 

Artículo 2. o Para todos los efectos le-· 
gales se computarán a dicho personal los 
años de 1';prvicios prestados en el Fprroca
nil '1 rasandino de Chile, desee la fu:ha de 
su ingreso a dicha E:mpresa y los servicios 

. prestados encualquiel'a repartición públi
NI o semifiscal. 

ISe ten·drácomo fecha de ingreso al ser
vicio, laque corresponda a la incorpora-

j 
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ción en el empleo que figure en primer 
término dentro de los servicios acredita
dos. 

Artículo 3. o El personal a 'que se refie
re la presente ley quedará incorporado al 
ré'gimen de la C'aja de Retil'os y 'Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 4. o 1ms Cajas de SQguro Obli
gatorio y la :de Previsión de Empleados 
Particulares traspasarán a la lOaja de Re
tiro y Previsión de los F,errocarriles del 
Estado el total del haber de las cuentas 
de los imponentes a que se refiere esta Ley, 
ron deducción del total de las obligaciones 
de los mismos en favor de las Cajas pri
meramente mencionadas. 

Las obligaciones contraídas por dic'hos 
imponentes para COn las Cajas de ISeguro 
Obrero Obligatorio y de Previsión de Em
pleados Particulares pasarán a servirlas a 
la Caja de R,etiro y Previsión de los Fe
rrocarriles del IEstado, en los mismos tér· 
minos y condiciones en que fueron contra
tadas, subrogándose la última en los -dere
chos d~ las dos instituciones primitiva' 
mente acreedoras. 

Artículo 5.0 Los gastos que imponga la 
aplicación de la presente ley serán de car
go de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado " 

Artículo 6. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de SU publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

E.J señor TOITes.- Rogaría al señor Se
cretario que tuviera la amabilidad de re
petir la lectura del artículo 4. o del pro
yecto, porque no sé si s,e refiere a las obli' 
gaciones o a las imposicionse de los em
pleados. 

El señor Secretario.- (Repite la lectu
ra del artículo 4. o del proyecto). 

El señor Torres. - Muchas gracias. 
El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la ,palabra. 
Cerra'do el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré 

do en general el proyecto. 
Aprobado. , 

por aproba' 

,solicito el acuerdo de la gala para en-
trar a su discusión particular. 

Acordado. 
E'n discusión el artículo Lo, ya leído . 
.ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. - Desearía que se 

.]12'Yeran los' artículos· 
BI señor Durá.n (¡Presidente). - Se van 

a leer, Honorable 'Senador. 
IEl señor Sooretario. - "Artículo 1 o Los 

empleados y obreros del Ferrocarril Tra
sandino de 'CIhile serán incorporados a la 
,Empresa de los Perro carriles del Estado y 
tendrán todos los derechos y obligaciones 
que corresponden al personal de dicha Em' 
presa . 

. El señor Durán (Pre'sidente). - Ofrezco 
lil palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 1. o 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 2. o Pa

ra todos los efectos legales se cumputal'án 
a dicho personal los años de servicios preso 
tados en, el Ferrocarril Tra'sandino de Ohi
le, desde la fecha de su ingreso a dicJha Em
presa y los servicios prestados en cualquier 
repartición pública o semifiscal. 

¡Se tendrá como fecha de ingreso al ser· 
"Vicio, la que corresponda a la incorpora
~ión en el empleo que l figure en primer 
término dentro de 10'8' servicios acredita
dos. 

IEI señor Durán (Presidente).- En dis' 
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr Lira Infante. - íDesearía saber 

si se ha oído a la Dirección de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado con respec
to a las obligaci'Ones que impone este ar
tículo. Entiendo que esto no se ,ha henho 
y yo deseo, en todo caso, salvar mi opio 
nión, ya que constantemente el Director de 
dicha Empresa se excusa res,pecto de la si
iuación financiera de "la misma, genelral-

. mente bastante iP.recaria por no decir ma
la, 'con estas leyes, 'que despacha el G'ongre
so sin tomar en cueata la opinión de la 
Empresa. 

\ 
\ 
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'Como ·decía, quiero salvar mi respoUisa
bilidad, pues temo que esta ley vaya a ser 
un nuevo antecedente 'que invo'queel Di
rector General de la Empresa para justi
ficar alzas de tarifas y flet.es, a fin diE sal
var situaciones financiems desfavorables. 

'El señor ICruzat.- La Empresa /ha sido 
oída, ~eñor -Presidente y, personalmente, he 
hablado con algunos jefes d~ ella, quienes 
me han manifestado su acuerdo Con res
pecto a este proyecto. 

El señor Lira Infante .'- Que se ·deje bien 
establecido, entonces. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 3.0 El 

personal .a que se refiere la presente ley 
quedará incorporado al régimen de la Ca
ja de Retiro y Previsión Social de los Fe
rrocarriles del Estado". 

El señOr Durán (Presidente).- En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
ISi no se pide vot.ación, daré por aproba-

do el artículo 3 . o del proyecto. 
Aprobado. 
En discU!sión el artículo 4. o 

El señor Secretario. - Artículo 4. o 
Las Cajas de Seguro Obligatorio y la de 
Previ",ión de Empleados Particulares tras
pasarán a la Caja de Retiros y Previsión de 
los Ferrocarriles del Erstado el total del 
haber de las cuentas de los imponent.es a 
que se refiere esta Ley, {3on deducción del 
total de las obligaciones de los mismos en 
favor de las -Cajas primeramente mencio
nadas. 

Las obligaciones ,contraídas :por dic'ho,s 
imponentes para Con las Cajas de Seguro 
Obrero Obligatorio y de Previsión de Em
pleados Particulares pasarán a servirlas a 
la Caja de Retiro y Previsión de los Fe
rrocarriles del Estado en los mismos t.ér
minos y coiIdiciones en que fueron cont.ra
tadas, sUlbrogándose la última en los dere-

cho.s de las dos instituciones primitiva
mente acreedoras. 

El señor Durán (President.e).- Ofrez
co la palabra. 

El señor Lira Infante.- Quiero llamar 
la atención, al Honorable señor Cruzat so
bre cierta _ incongruencia que creo ad':ftr
t1r en el proyeC'Ío a juzJgar por la lectura 
,que hemos oído de leste ar:tículo. 

POr una parte, se dice en el artículo 1. o 
de este proyecto que el personal del Fe
rrocarril Transandino será incorporado a 
lét Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado. Y por otra parte, el mismo per
sonal .quedaría afecto a las obliga{3iones 
que contrajo como imponente de la Caja 
de EE. PP. o de la Caja de S€guro Obli
gatorio, o sea, que los obreros de la Em
presa quedarán gravados con las obliga
ciones 'que contraj:el'on rcomo :imponentes 
de la Caja de Empleado,s Particulares o de 
la Caja de Seguro Obligatorio, yal mIs
mo tiemp\o, con las obliga{3iones que les 
corresponderán como imponentes de la Ca
ja de Retiro de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado. 

:¡'~n consecuencia este personal quedará 
gravado cOn dos obligaciones: {3omo impo'~ 
nentes de la Caj.a de Retiro y Previsión de 
los Ferrocarriles del Estado y, al mismo 
tiempo, de la Caja de Seguro Obligatorio, 
o de la Caja de Empleados Particulares, se
.g·ún sean obreros o empleados. Yo deseo 
que la ley no incurra en esta duplicidad 
de obligaciones. 

El señor Cruzat.- ¡, Me permite Su Se
ñoría una breve interrupción? 

Lo que dice esta disposición es que los 
derechos, digámo,slo así, que tienen estos 
emp'l~ados y obreros pasan íntegramente 
de la Caja de Emple.ados Particulares y 
de la Caja de Seguro Obligatorio a la Ca
ja de Retiro y Previsión de los Ferroca
rriles del Estado. 

De ordinario es·tas obligacio::les se tras
pasan con una deducción de un diez por 
ciento. En este {3aso son transferidas en 
su totalidad:' y la excepción se refiere a 
las obligaciones que los empleados y obre
ros hayan contraído para con las Cajas de 
Empleados ¡Particulares y de Seguro 
Obligatorio. l;as obligaciones 'quedan vigen
tes respe'Cto de los deudores q:ui.enes sólo 
cambian de H!creed-or. 
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---_.================ 
Por Jo demús. é$Je es el proceder lógico. 

pOI'que no sería justo perjudicar a estos 
pm pleados y obreros. 

El señor Lira lnfante.- Este es proba
hlemente rl propósito 'que se ha tenido, pr
\'0 no lo l'xpresa así el proyecto cuando di
re: 

• i, Ilas obligacione" contraídas por dichos 
imponentes para ('on las Cajas de Seguro 
Obrero Obligatorio v de Previsión de Em
pleados Particnlare~ pasarán a servirlas a 

( 1ft Caja de Retiro y Previsión de los Fe
rrocarriles elel Estado en los mismos tér
minos y condiciones en que fueron contra
tadas, sll'brogándose la última en los dere
chos de las dos instihwiones })I'imitiya
mentf' acreeeloras". 

Debería deeil' "Ias deudas conlraíelas", 
porquf' al' decir "las obligaciones c'ontraí
das" se refiere a las q ne estos em pleados 
.v ohreros eOJ1trajE'rol1 euando se hi('ieron 
imponentes. 

E>I señor Cruzat. - EYidentE'tllente. Y 
quedan cRnCi'ladas euando se haga el tras
[.llls.o. 

El señor LiTa Infante - Ron realidad, 
hay ciel'la contradicción, no sé si en el in
ciso 1.0 o e-n eI2.0; pero le~tirno que la 
objrrd6n quP hago es pel'Íectarnel1te lóO'i-

" <'a. 

en'o que sel'Ía lIlPjot' cOlT('g:ir est(' 'de
fedo r enyial' a la Honorabll' Cámara dl' 
Diputados un proyecto mejorado, para evi
tar los inconvenientes que he anotado. 

El señor Seeretario.- ¡, La indicación del 
Honorable señor Lira Infante es para sus
tituir en el inciso 2.0 la palabra "obliga
(' iOlles" por "deudas"? 

I~l senor Lira Infante,- Exarotamente, 
~eíiol' Secl'etario. 

El señor Durán ('Presidente) .-- Ofrezco 
la palabra. 

'l'iene la palabra el Honorable señOl' 'ro
rres. 

El señol' Torres.- /, .:vre peT:mite, señol' 
Presidente? , 

He aceptado con mncho agrado las ideas 
.~T el fundamento de este proyeeto. porque 
mejora lascondieiones en que se encuen
tran estos imponentes de la Ca.i& de Em
pleados Particulares y de la' Caja de Segu
ro Obligatorio. 

Pero me parece que es mejor, para la 

historia de la ley -y a este respecto no 
pt'ptendo Iha('erninguna indi<lación- de
jalo ('la1'a111ente rstaiblecido lo qnr se pen;i-
!lll(' (~on esír proyeeto. ' 

El artículo rl1 disensión diee que "las 
Cajas de Seguro Obligat06o .r la de Previ
sión de Emplearlos Particulares traspasa~ 

1'Í!;¡ a la ("aja de l{.Ptil'O y Previsión lLe· los 
Ferrocal'l'il('s del Estado el total del ha
hc!' de las enenta;;; de los imponentes a que 
se refiere esta Ley, eon dedúcción deL ro
tal de las obligaciones de los mismos en 
favor de las Caj,as primeramente mencio
nadas" , 

En la Caja de Empleados Particulares 
~e llevan cuentas indi "iduales; pero no en 
la Caja de Seguro Obligatorio, en donde 
existe un sistema ele fondo común que es' 
distinto al de la Caja de EmpleadosPar-' 
tieulares. Por otra parte, en la Caja de 
Seguro Obligat01'io no existe, propiamen
tf'. un ha-be!' rle ¡'uentas, sino ,qlle hay re
eppción de las imposieiones tripartit~ que 
se hacen pOI' plll'te del obl'pl'o, del patr6n 
y c!l'] Estarlo. 

. Entiendo tiue lo que he desea en este 
pl'oypeto e.s que pI total de las imposicio
nes en la Empl'esa 'l'l'ailandina, es decir, 
las del Estado. del patrón y de los obreros, 
pasen Pll su totalidad a la ülja de Retiro 
.\' Previsión de los !"errocal'l'iles del Esta
do. Sü¡ haen' la deduceión, como lo decía 
el Honorable señor Cruzat, del 10 pOr cien
to a ,que se refierell otras leyes. 

So deseo alargar más esta diseusión, si
no simplemente aclarm' este punto, que es 
el fundamento de esta frase que se refiere 
al total del habel' de las cuentas de loa 
imponentes. 

El señor Hiriart.- ·Como llegué atrasa
rlo. no tUH la oportunidad ele oír las ex
plica'riolles que rl Honorable señor Lira 
Infante ha dado sobre su indicación para 
ealUbial' la palabra "obligaciones" por el 
término "deudas". Sin embargo, creb que, 
pn todo caso, e,,, preferible conservar la 
palabra .. obligaciones" y no cambiarla 
pOI' "dendas", p'0l~que aqueHa tiene la 
ventaja de ser mús amplia y más compren
si va (l11 Derecho que el término "deudas" 
que es mál; restringido. 

Por otra parte, saben los Honol'wbles Se
nadores que tratándose ,de las Cajas d'e 
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Previsión, hay obligaeiolle; que no impo\'
tan deudas de los mismos imponentes, y 
hay obligaciones recípr'oeas respee·to de las 
('uales sería difícil detf'l'minar si están o 
no f~omprendidas en la lf'.r, si aeaso se in
trodujera la palabra ., deudas" 1'11 lug:al' 
de "obligaciones". 

El señor Lira Infante.- Entiendo que el 
Honorable señor Hil'ial't de~earía que lo 
impusiera de las raZOllf'S qu P me indujrI'on 
a pedir esa substitnc~ión de término!>. 

En realidad, HonOI'Hbh· 8enadol'. los 
obreros de la E'mpresa Tr¡ll1sandina. (·omo 
imponentes de la Caja de SPg'lll'O Obligato
rio. contrajeron la oblig-ac-ión de entregar 
Jaimposición drl ~ pOC' (·iPlljo Ijlll> rsla
blrer 1<1 lev sohl'r sus I'e"prdi\,os salal'ius. 
Ahora bien', si en pst,1 Ir,\' se mantiel1r e!ita 
ohli.gación contraída ('On la ('aja de Srgl1-
1'0 Obligatorio, l'esldl¡¡l'<Ín \'ll drfinitinl. 
dos obligaciones: la <[11(' tiellell ~'ll ('aliclllo 
dr imponentes de la ('¡¡.in ele srg'ul'o Obli
gatorio y la que y¡tll ¡¡ 1r\H'I' COlllO imll0-
1lente!'; de la Caja d(' Hf'ti!'o <1(, lo~ Frl'1'o
('arriles elel Estarlo. :\0 es ('so lo que ha 
qnerido el autor del ]I\·oyedo. Lo (Iue ha 
c¡uf'rido decir el:; (Iue las d¡'nrlas qnf' hayan 
eontraírlo esos impon!'lltes o los que ('omo 
empleados de la gmp¡'es {\ lo sean de la Ca
ja ele Empleados Partic'nlare~, drlwrán 1'(>
(wnorerla", a favo!' de l¡¡ Caja <lf' Hetil'o. 
gsas deudas tenrll'án q 11.. paga das. eomo 
(leudores sometidos al I'rginien de la nUenl 
Caja, o sea al de la Caja C!C Hrtiro de los 
F'erroearriles. 

Esta ley debe, pnes.!'eft'l'il'S(' sólo ¡j lal; 
cleudas que eont1'a5e1'Oll pOr 10-.; pré¡;tamos 
o adelantos que se les huhiere hecho. . 

Respeeto de lo" obrpro,; esos pr'é¡;tamos 
no se hallpodiclo pfectn}ll' porqlH' 110 los 
r.ontcmpla la ley; pel'O sí I'es1weto de los 
empleados. como impOll(lJlj('S (lr la ('aja dI' 
Empleados Particulares. ::-;i SI' ma.ntiene la 
l'eclaeeión del pro,vt'cül, se pl'odu'cil'ía ('iel'
ta snperposi,ción o dnlplicic!ad dr oblig>.aejo
nes de los imponeat1e<s de ambas Cajas. D(,11(' 
e,.;tahlecerse ('011 ,toda elal'idad que tanto los 
empleados como lós o'b\'el'os el .. la Em¡H't'sa 
serán imponentes dr la Caja de Rt'tll'o. sin 
perjuicio dp que. además ele Sl1S obliga('io
nes como 't.ales, reconozcan y pag'uen la~ 

deudas que hayan contraído. 
El señor Cruzat,'-- Estoy de acuerdo ('on 

la rlÍstiJ1eiÓll <¡He ha hecho p11fTe obligacio
nes y llendas el Honorable Reñf)]' Hiriart, 
.\- ,'1'('0 tamhicóll, ('Ol1l1l (>1 Honorable señor 
Lira Infante, que <f,l ~nim() ([e>1 leg'isladol' 
al hablal' de obli¡raeiol1E's en este inciso se
gUlldo ba lJl1e\'ido ,1'('1'PI,i¡'s(' rrstl'ictivamCll
lí.' a ,[ei!llas. ,PCI'O yo rogarí.a a mi honorfl
Id,' ('ol('g'¡¡ :-iei'íol' Lira [nrentc, qu(> 110 insi,:;
li('I'a ('11 sU illdi("<!"i{¡n. [lorqllf' '.'11 el inciso 
jll'imC'j'o SI' habla <1(' oblig><!eiolles contl'aídas 
JlOI' los impol1pntesrespecto a la" Cajas; d(' 
llwdc, <j\](' para (1\lC' haya la drbilla (~(),I'l'é: .. -

J)()lIc1(,l](~ia ~. armonía ('l1tl'r ,pstas dos diSipo· 
,s i " iOllf'S d(' 11;) mismo pret:eptn. hay eOll'\"<'

l,i('ll<'ia (,Ji lllun1rlH'¡> 1" palalll'¡¡ "ohlilgaeio
llf';";P. 

En Cllanto n la" o]¡sPI'y<!(·iolles ql1(> ha 
hN'!tO pi Hnllol'alJ1,' "pj]o!' Tot'l'f's. estoy el l' 
il('li<,¡-d() ('011 p11as ,\' cSse h11 "ido. sin elllda 
algnna, f'l :'lllillto del legisla(\o\' al ('staI1l1e
('el' el i¡¡('iso pl'ill1e]·(). POI' eso, ('1'('0 Qlll' 

pne(!E' apl'oh:H'S(> el <1J'tí('1I1,() pn la forma 
'1'11 quP r>;tú ]'rda('lndo, Sill qlle J¡¡¡~'a llIW 

gÚIl inC'oIlYt'JiipIl1f' di' ()I't!('fl j11l'ídieo pal'a 
('110 

El ~Pj]OI' Lira Infante.- Xo puedo ne
g-nl'111e a la ]lPlil,iún qne Hir ha{'C' el HOllo
rabIe ,.;elwl' C'rIlzal. siempre C¡1l(> r¡llelle Cn 
la histol'ia fidrdigna (1('] r:-:tableeimiento (1(' 

lit lr~' el alt-:I1l('e qllC' Sl' da a este in('iso se
gnndo del al'tÍl'nlo eJ.,o. en ('1 sentido qu(' 
hr iudieado. o SP<I. flUí' se tI'ata t1e las deu
das espeeialt>s y 110 de 111;-; oblig'aeioues con
traídas ('(JUlO' "imples impouelltes t!r la Ca
ja ele ::-;eg'1ll'o Obligatorio. En 01l'OS tC'I'mi
llOS. que no ha~' c1l1pli('idad de' ohligac'iones; 
ni l'l('specto a i'miposieio:les ni I'('speC'to 11 

(lendas. 
El señol' Durán (l'n>sidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofl'ez(~o la P¡¡lél,Ul'!I. 
('en'arlo el debate. 
Queda. PI1 ('olls(>cuencÍil, I,('tirada la in

(lic(I(,ión formnlnda pOI' ('1 Honorahle señor 
Li¡'¿¡ 1nfante. 

En yotación el artículo 4. o. 
Si !lO sr pidl' yotac>ión, dal'é por 11 pro

h;¡do pI al'tíeulo. 
Apl·obado. 
Bl St'ñol' Secretario.- "Artículo :5. o Los 

,!!'astos que imponga la aplieación de la 
presente Ie~' serán ele rargo de :1a Em
presa, de los Ferrocarriles del Estado". 

\ 
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El señor- Torres.- ¿ A qué gastos se re
fiere este artículo? 

El señor Durán (Presidente) .-- Tiene 
la palabra el Honol'wble señor Crnzat. 

El señol" OruZlat.-:- En Tealidad, 'señor 
Presidente, aquí no hlly g'asto:;;: hay pape
leo solamente. 

El señor Torres.- Conviene dejar cons
tancia de '(]1H' la ley no se refien' a los gas
tos de previsión, porque ellos son' (le eargo 
de las CajaR. 

El señor Lira Infante.- ¡, Entonces Su 
Señoría pid e la supresión del artículo? 

El señor Durán (Presidente). --- En vo
tación el artículo ;). o. 

Si no st" pide yotación. lo daré por apro-

bado. 
Ap¡'ohado el artículo. 
El artículo 6.0 se re·fiere a la vigencia 

de la ley. 
Alprobado. 
De,';;pac'}¡ado col pl'O,"l'l'ct (l. 

DISTRITO JURISDIOCIONAL DE LOS 
JUECES ESPECIALES DE MENORE'S 
El señor Secreitario.-gl Reñol' Presiden

ti' pone en discusi6n general .v padicular el 
¡¡¡·o¿.cicto rlr ley de iniciativa del Ejecutivo 
e :nformado ,por la C'onüsiórí d,p Constitn
(~itÍn, Legislació:1 y ,Jus,ticia. pOl' el ('1Ia] sr 
eirclllIseribe ,el distrito .iuriRdiccional de los 
,TlIeee.s Especiales de :\1enores al territorio 
tlr.! depal'tanH'l1'to en .quP tenga su <Isiento 
1'1 Tribunal. 

·-Se da lectura al informe de Comisión' 
que se inserta en la Cuenta de la present-e 
sesión. 

gl s,eñoI' Durán (!p¡·esidente). -- En dis-
ellsión general e-] pro)'iedo. 

Ofr·czeo· la palabra. 
Ohezeo la palabra. 
GpJT8do rl debate. 
Si !lO se pide votación, daré por aproba

do en genera,} el proyooto. 
Aprobado· 
Soliei!to ,el asrnÜmJÍeTlto llnáni'l11r d" la 

SnJa para entrar a la discusi¡}n pal'tic:ulat'. 
Acordado. 
El spñor Secretario. - "A,rtíeulo 1,0 El 

/listl'ito .iurisdicciona~ de los .Tueces Esp€
(·inlrs de Menores será el territorio del De
partamento en 'qu'e teThga su asi'Nlto el Tri
bunal. 

En los demás Departamentos se aplicará 
lo dispuestD en el artículo l. o tral1sito.rio' 
dC' la ley 4,447, de 18 de octubre de 19:218". 

El señor Durán ('Presidel1t1e). - E~ dis
"l1sióll d artículo 1.o,en la forma propuesta 
por la Comisión· 

, Ofrezco la palabra. 
()ofrczco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ~ pide votacióll, daré por ruproba-

do este artículo. 
Aprobado. 
En discnsión el artículo 2.0 del ¡proyecto. 
1<:1 seiior SecretariO.-E,l artículo 2'. o doei 

pl'uyedo, según lo ,propone la Comisión, di
,.l' l:omo sigue: 

"E:;;ta.ley regirá desde la d'eMa de su pu
lJiieaciún en el "Diario Ofilcial". 

E-l Sf'ñor Durán (.Presideate).- Ofroe-zco 
la pal.abra· 

El señor Ortega. - El proyecto que da 
origen al informe 'que ha leído el señor Se
('l'etal'io, contempla en el artículo 2.0 una 
disposición que haClE' falta. No sé si el infor
JlIe lo involucra en el artículo 1.0. 

El señor Secretario.- Sí, HDnora'ble 8e
nador. La Comisión hizo de los artículos 
] . o y .2. o del prol}'ecto d.el Ejll'Curtivo, un 
sólo artículo. 

Si el srñol' Sf'uador lo d~sea, lo vuelvo a 
lee.-. 

gl señor q,rtega.- No; está bien. 
EJ.l señor Durán (¡Presidente~. - Ofrezco 

la palabra en la discusirb del artículo 2.0, 
que se refiere a la vigencia de la ley. 

OfreZlco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se ,pide votaci6n, dar€> por aproba-

,lo este artíClllo. 
Aprobado· 
Despa'cha.do el ,proyecto de ley. 
El señor Azócar.- i TeI'!llllinó la tabla de 

Fácil >Despacho? 
g¡ sr:ñor Durán (IPresidente).- Esiamos 

P!I in ROl' a el,e' IuC'idenltes .. señor Senador. 
Oportunamente ofrecí la pa'labra a Su 

::-\piíoría. prr'O no se enco:1tra,ba en la Silla. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE CALAMA PARA CONTRATAR UN 
EMPRE,STITO. 
El señor Secreta.rio.- El, Honorable se

ñor Lafertte formula indicación para exi-



mil' del trámite de ('omisión y ÍJ'atar "Obl'~ 
''tabla el proyecto de la Honorable Cámam 
de !DiiputadoB de !que s,r ha dado c\tel1Ja en 
la sesión de hoy, pOtO el ('nal tir autoriza a 
1 a .M nnicip8ilidad de {'a lama pa J'a ('{mtra tal' 
1111 empréstito. 

El señor Durán (p¡·IC"Si([('lltp). - Sülicito 
el acuerdo de la !Sala púa f'xiwil' (le] tt'Ú

mile de Comisió;) ~- tratar sobl'f' tabla rl 
p¡'oyecto qU'f' indica el seño¡' Senador. 

Acordad'o. 
El señor Errázuriz. - Pido la ]lHlabl'a. 

8('6.01' Presidente. :F.n; sólo p.¿ll'c) solil~itar e1 
('llVlO lir un o1'icio. 

El sE'ñor Prieto.- Pido la palahra. 
El señor Durán (P¡'esid('nte) .-- A ('outi

Jll1¡l(~ión ('onc:edel'é la p;¡lflhr<l a los s('ño1"('s 
~(»ludores· 

En c\isellsiúiI gelJeral l'] pl'oyedo C¡tH' atl
tm'iza a la :YIllnitipaliclnd dr C'alamll pal'a 
eont!'atar UJl Muprést'ito. ' 

EJ señor Secretario.-- El pl'oyrctu f'S del 
tenor siguient-t>: 

Proyecto de Ley 

"Artículo 1.0 AUtOI'í1.RS¡> 11 lR l\hmicipR
lidad clr Calruma para qur, ra sea direct.a
mente o por intermedio dI' la Caja Autóno
ma de Amortiza.eión dr la Dellfla Pública. 
Sienlp¡'e que el Consejo ae {"ta l1;;Í lo acep_ 
te. ('outrate <,on ,baneo);. ('Ull la Caja ~a{'io_ 
nal de Alno rl'OS. ('OH Cajas ¡'le Prl'visión u 
otra.,''; institu('iones análo.gas. o ('O)l particu_ 
larl's, uno o varios emlpréstitOf; intl'rnos o 
prt'>stwmos directos que produzcan en total 
hasta la suma de dON' millones de pesos 
($ 12.000.(00), los {'uales'<p í.'olltratarári. en 
todo o en pa.rte. mediante la \%i8i611 lile bo
nos o contratación de n('ditos. Reg'lÍn 1'1 ('a_ 
RO. eon un servieio ,semestral dr hasta tres 
y medio por ciento (3 1/:2"ic) de inter{~s y no 
inferior a un medio pOI' ('il'nto (~"Í%) de 
amortización u(,Ulllulatiya. 

Si el o los e.mprrstitos se emiten en honos, 
{>stos no porlrán ser ('olo,'ados a menos de 
oclwnta y einco ,por (·ienlo (R.5<'¿) de su va
lor nominal. 

La MUlli(.ipalidad dE' ('¡¡jimIa qUE'da, asi
mismo, autorizada para sUS<'l'ibir anticipos a 
(:uenta del e11J!Pl'ústito ,por (·olorar ,v para da]' 
en garantía de ellos los bonos que emita. 

Articulo 2,0- Para los efectOol de lo dis-

Jlll("'ito e~l ('1 artí{'lllo 1,'3 de la ley número 
1,20(', la ~IuniC'~palidad de Calam'a somete_ 
J'(¡ il 1n ('(Jll,;idel'aeión del Yliuistel'io de Ha~ 
l·iC"]Hla las mo(laJidacle~ y deo.nás pOfmeno
]'es dI" (,¡¡da ('misión ~'. ulla ,vez aeordada és
lit pOI' ('1 P]'rsirlente de la República, dicta
r;¡ p! riel' réto a l('ald ic' jo l'orre;;;pondiente, que 
SI'I'Ú t¡'HIl'iI·¡'ito ,1. dic',ho yrinisfprio y a la Su
pt>l'intplldl'lll·ja (lp la Casa de 110neda y Es
¡w(· it'~ \' id o l'adas. ('ou el (jbjpto de imp¡rimir 
lus títnlos l'E'>prE'sentati\'os dE' la deuda, si 
así j)l'oredipl'e, . 

Artículo 3.0 El j)l'odtwto de los em¡prés
tdo,; () j)r{>stamos el1ya ('ontratacióI1 se au
JCJI'iza por rl /lrü('lllo 1.~J SE' rrestinará exclu
si"arppnte ;¡ lo,; fines (,pie sE' indiean. 

La PjP('tll'ilín <lP In<; (·onstl'llrciones SI' ha-
1'(1 po!' ('l siStB1l1U (le la ])l"(jpuesta !pública y 
lo~ p];¡nos ,.;e1':'ln yisHflos prE'yiamente por la 
Dil'('('(·ión Cil'n('ruJ ele Obras pública¡¡;. 

A. Obras para establecimientos fiscales 

1) C'onstl'ltct:ión (le un 
hloqu p ele I'rlifieios que 
n ,!,I'npr (li\'E'l'sas repartÍ-· 
('iones públieus .. $ 2.580.158.55 

2.) Constl'uc('ión (le es_ 
ellelH" mediante la snbs_ 
('ripción dr a~('iolles de la 
So('iedad Constructora de 
E",tablerimjentos Educa_ 
e ion a le-:;; .". 1 , 500 .000.-

$ 4.080.158,:)5 

B. - Obras Municipaleil 

:¡) ('on"il'lleeión dI' Ull 
Íl'iltrO-('a¡,;:¡ fIel dE'porte $ l,SiOO,ooO.-

-1-) COllstl'neeión de un 
hotel, ... " ., ,. " ,. 

;)) e ()nstt'tH'(~ióri del 
jf:¡taclel'o ell' ICalama .. 

6) 'ferminaeión df'l Es
tadio de iOala,ma ,. ., .. 

7) ('onstnlceión de un 
lwtel 1:'11 S-an Pedro de 
Ataca,ma ,. " .. " 

8) Construcción del 

1.100.000.-

800,000.-' 

200,000.-

400.000.-

! . 
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Cuartel ele (~afalbine.ro¡,¡ 

de San Pedro de AtacllJma 
9) 7'erl1liuaeión del 

Balneal'io 2\lullieipal de 
C'ala;ma .... .. .. " .'. 

10) ¡Cuartel de Bombe-
1'01'. .• .• •. .. .. " .. 

11) Pal'a obras de 
\¡iell~"tal' obrero eomo ser 
l'nsas de r0poso. Iparques 
de l'cereo. .ilH~gOS ÍnJan_ 
lijes. pis-cilla~ y otras si-
miiarcs .. 

2.00 . OúO . --

2i19. 841,45 , 

,:;00.000. --

3.000.000,~ 

:1; 7.1H9.841.4,j 
4- .080.158.55 

$ 12.()()O.O{}O.OO 

Artículo 4,0 La }Iunicipalidad daJl'á en 
ilTTenda,miellto al Fisco el bloque de edifi
('íos aque ~w refieren los lI(¡meros 1 ,y 2 del 
artículo alttel'iOl' ,\' el Visco se oo1ig'a a des_ 
tilHulo el fnl1eiol1a1111ieJlto de (Jifiein3s ;púb-li
('as, (1 Ul'elIlh' el tiempo 'que tl'all.';;CILlTll has
tn la total rxtilll'ión del ellllp¡'é¡;;tito. bóa'mi_ 
110 ill eual die,haspJ'opierlades ·pasarAn (tI 

dumillio (11'1 F'isel) sil! nilLgúJl '{'al'go para és
tr ,Sin embal~go. la j\lullieipalidad hará ell
tl'E'rHl ill111E'llillta al 1,'i",('0 del edificio dE'l 
{'u¿ll"tel de {'¡lI'allineros dE' '~all Ped¡'o lie 
"\ tHI'a,l1H1, ('11 ('nantu esté (·Ol\St.I'uído .1' sin 
lIlil,l'OI' "fUgO pa')',» a:quéI. \,ohiplI!lo estos 
e,lifieios a ilW(wieclad 1l11111i(,jpal E'11 ('aso dE' 
que E'I Fi;;<,o lo c1e~tilJe a nn nso di"tinto (lel 
inc1i('ado, 

La'> l'ellta~ <le arrelldatlll.iento sel'1tn N¡lli_ 
\'alpllres al .siete pOI: ('ielIto élel valo!' ele lo!" 
1f'rl'f'lJOS .1' 'eclifieim; .1' su pr'oducto se' i1l'te
g'l'H I'IÍ (1 i l'edalllPlJtepol' 1 ¡¡ 'PesotJ'el·ía de la 
Rl'rllíbli"¡j e11 ¡"Caja de AJ1J¡ortizaeión (le la 
Deuda Públil'a, qUE' Jo destilH.1J'á al sernelO 
o a~nCYl'tiza('iól1 ext.raordinaria de 10:-; em_ 
'!wr st i t os, 

Artículo 5.0 Lcl:\Junici,palidad de {'ala
ma pedid 1ft (jedell'ación de uti1idad púbJi
<'a de 10.'-; tel·I'(.":l'ÜS ~' '('01l.4tl'l1cciolle,,> necesa
rios pará el (:umplimiento de esta ley, 

Artículo 6,0 'Esia,blécese C01l el exclusi
yp objeto de hacer el scrvieio de los e'~l
lwé8t.itos o !wéstml1Jog d ¡rectos q ue au~ol'i

Z8. la Ipre~ellte ley 1I11a eont.ribnción adieio_ 

'11H1 dI:' dos ,po]' mil 1,:2.0100) aUUllJ sobre los 
bienes J'aíec" (le le! comuna de Calama, de 
HU (t\'(tlúo superior a $ .;}Ü.OOO, C'ontribuci6u 
que eOUH'JlZal'Ú a regir desde la ¡pl'om,lllga
l.iÚll de lo jwcscJlte le,\' :.' hasta la total call_ 
('ela~¡ól1 de tajes empI'él:+titos o IpréstalIllOS 

directos" 
Estaráll afl'd.a~ al pago de esta eoutri

bueión acli('iollal las propiedades de Un 8'Va

lúo illf0l'iol' (l $ ~}(l.OOO siempre que el pro_ 
pietario tell;;a do~ o más inlllllebles cuyo 

. \'alor, ,'Il l'oll.iUlltO.' pxeecla de la indicada 
('ifl'a. 

Artículo 7,0 Eu caso de que Jos l'eeursos 
11 que ~(' I'efi('¡'(' ('1 al'tÍC'ulo alltcI'ÍOI' fue"pll 
illsufieiPlltes (j 110 se ()Obtuviesen ton la (~por
tlll1il1ac1 debid¡¡'pal'H la ateueiÓll del servi_ 
(,jo d,': ('lllpl'é.~tit(). la .:vlllnieijJalidad de 'Ca_ 
lama ('ompleta.ri¡ la SUll1il lleeesario con 
('u:¡lql\il'I' ,elasl' d!' fondos de su;, rentas 01'_ 
(lilli1ria~, Si, po·[' el. (·ont.r'al"i() lJuhiCfie exce
(li'lltp, ~l' de>¡tillij["Ú pqte sin descuento aLgu-
110, a ¡IJllol'tizal,i()lIe.~ extl'(\.c)l'dinarias, Si el 
('l1t]lI'0~titli fHe!'p ('010"11-10 en honos, üi(vl!p" 
<lllIlJl'tiz;1l,ióll Si' h¡tll';Í :j)O}, sorteo. 

Artículo 8.0 El pa.go lle intereses ," amor_ 
tiZ¡l'.,i()Il(,~ (¡j'(!imll,jos _l' ('xír<lordillarioG 10 
ha!'/¡ Jn ,L'ilja .\utÓIJOllltH de .\Il11ortizaciúlI 
de la ¡J)plIcla Púhlica, pcll"a lo ('lud la 'j'eOS()-

1'('rÍa ('ollllll1lll de' Calanlil" por iJlt{'l'Jll(~din 

d(' la Tesol'erÍa General 'POI](lJ'(¡ ojJortulla-
1I1l'1t1r a di,~poHi(·ión ele dil'hn Cnjalos fOIl

rl()~ 1l('(·C'.'iBI'jO,'i ¡¡ill'a eul}J'jl' dj¡·]¡o, )la,gos. 
sitl !li'("esidad d(' dccJ'eto ,d!'l Alea lcl(' e;1 ;el 
eas() qlle esta orden ·no sp ha;'a clidad(l ('Oll 

la oportunidad debida, 
Articulo 9,0 La}Jll11ieipalidad de (,ala_ 

lila del)f~ní('oll.,nlt.ill' ell ('Inl'esllpuesto 
anlla!, ('11 la. Partida elf' IJlgl'e:so:,; ordinal'ioo, 
'lo, I'CWlll"Sosqllf' destilla psta lrO" al Reryi_ 

(·io del emipl',:,;,rito o jJl"é;;tanllos diJ'edos; en 
la 'partida dI' egreso:', oJ'dillaeios, la canti_ 
dad a qUl' as(·ipllaan djeh'Oi' sen'ieios por 
illtel'e~es y ,w1o,.¡izueiones oJ'dinarios ;' ex
tnl01'dillal'ios del valo!' de los bonos emiti

dus o {le los ']lI'rsfallLos {'ontratados; en los 
ill,l!Tt''iOS de la partida extraordillal'ia, los 
J'(,C'lIl'"OS qm' j)J'nc!IIZ(;a la emisión de bOllOS 
o los pró"tamos el ireebos ,l'. finalmente, en 
la padida de egl'ei'los extraordinaTios, el 
¡¡,lan d~ inversión autorizado. 

Artículo lO, La ':\hmiei'palidad deberá pu-
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'blieal' en la pl'umera 'quincel18 deeada año, 
en U11 periódico de la localidad, un estado 
elel empréstito indicando las sUilllas ¡perci
bidas tanto Ipor c,onctWto de cánones de 
arrendamiento, intereses de acciones y co
bros del impuesto, establecidos en esta ley, 
así, (:011110 las eantidades invertidas en cada 
nna de las obras autorizadas. 

Artículo 11. La cooperación que le co
rresponda prestar a 1105 otganismos fisca
les o municipales Ipara el cmnlPlimiento de 
esta ley, será ¡:;ratuita. 

Artículo 12. No regirán para los efedos 
de la prese>nte le~', las disposiciones legales 
y l'e~'lamentarias a 'qUJE." está~l sujetas las 
institueionc>I a111didas en el artículo 1. () el! 
euanto Ipnrlieren oponerse a la eontratación 
de los elU¡)l;éstitos en honos o préstamos di.
redos indicados en diclho a.rtí,eulo." 

Artículo 13. TJa presente ley regirá des
de la fe·Ciha (le su puhlieación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor Durán ('Presidente).- Ofl"eZCO 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deJbate. 
Si 110 se pide yotación, daré Ipor alpro,ba_ 

do en ~nera¡] el -proyecto. 
Ap1'oba.oo. 
So]lcito el asentimiento de la Sala pal'a 

entrar iniTnediatament.ea su discusión par_ 
ticular. 

Acordado. 
En discusión particular el artículo 1.0, 

~'a leido. 
Ofrezco la pala,bra. 
El "eñor Lafertte.-Este pr()~'cct() de le" 

emana de un Mensaje del EjectüiYo, ? en 
la Honorable Cámara de Diputados ']lél f<'

nido dos informes favorables, uno dE' la ('o' 
mil>ión de Gobierno InterIor ~. otro '~1E' la 

Comisión de Hacienda. 
El proyecto está perfectamentp finan-

ciado, y en la letra a) del artículo ::l. o, dr11-
tro de lo~ 12 millolles de pesos, !S1ll11a po " 
la qUe se autoriza el empréstito, se consul
ta no sólo la construcción de edifirios 111 \> 

JI icipales, sino tamlbi,éll de o,ficina¡;: fisca1cs 
NllllO eseucIas, enaríeles de Ca ]'a hillÚY'oS ~' 
mllnerosas otras. 

Por e·sta" razones, me he permitido sr,-

licitar que 'el proyecto de ley a que me l"> 

fiero se exima del trámite de Comisión ~. 
se apruebe de inmediato, a fin de poner C.l 

marciha cuanto antes la construcciólI de te 
dos los edificio!S! que se consultan. 

El señor OSsa.- Deseo hacer una obsút'
yación respecto del límite que se pone e~l 

el precio de venta .(le los bonos. en cuanto 
se eRtableee que no pueden enajenarse a 
menos del 85 por ciento de Su valor 110-

mina 1. En reaIldad, con esta di's'posici,'jn 
eeeo que la le~' 110 tendrá alJlicación Y Sel";Í 
prádicamente nula '.' 

;Loshonos de la Caja de Crédito Hipot,.;· 
(ario se \'enden entre 170 y 7fí pOI' ciento ~. 
naturalmente, serán pyeferido8 pOI' el pú
,hlieo e instituciones de previsión sobre e.~

tos honos ne la 'Municipalidad ele Oalama 
De manera que fijarle un precio de colo' 
ración más alto a estos bon~ significarírt 
prácticamente hacer nula la dictación de. la 
ie~·. ~·a que el empréstito n<9 podrá coloc'1':'
se. 

Por las razones expuestas y para facili
tar la realización del o.bjeto 'que 03e persi' 
gue eu el proyeeto, Tormulo indicaciÓll '{1R!':, 

suprimir el inciso 2. o del artículo 1. ° a'el 
proyecto. 

El señor Lira Infante.- Aceptaría que 
se siguiera tratando este proyecto de ley 
"if'ml)]~e fjur se amplíe la. Hora de Inciden
tr¡;, a fin de qne SE' pueda usar de la pa
labnl E'n Tncielentes por 10 menos durante 
lO minutos. El Honorable señol' Prieto ha 
solicitado la palabra. 

1'=1 SE'ñol' Azócar. - Yo ('staba inSC1"itn 
<"]1 el' ])l'inH>r lng-Hl' de la Hora de lnciden' 
tes. 

El señor Prieto. - Sólo vo~' a decir dos 
palabras. 

"El señOr Durán (PrE'sidente).- Estaha 
illserlto el Honorable señor Azócar E'11 ,,1 
primer lugar dE' 'la Hora de Incidentes. 

El señor Azócar. - Son sólo cuaÍl'o 1"3-
la,bras. 

El señor IErrázuriz. - Las mías son sóJ;¡ 
,los pa]abra>&. 

El señor Azócar.- Entonces. ;,;erían seis 
palabras. 

E] señor Durán (Presidente). - !Solicito 
el asentimiento de la Sala nara prorrogar 

'. 

'i ' 
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la .Hora (1(' Tncidentes por el tiempo qn€' 
duren las observ,aciones de los HOllol'ables 
señores Azóear, Prieto ~' 'Errázllriz. 

Acordado, 
El señor Lafertte, --- ~eñor 'P¡'esidellte, pI 

proyecto 1wimiti vo fijaba como mínimo pa-
1'a colocación de Jos bOllOS el 8D por ('iento 
,- lil ("omisión (le Hacienda de lil HOllOl'abl(' 
"Amara de Diputados hi?;o lil f'nmiellf'la pa- ' 
l'il elevarlo a'l 8~ por ciento. 

RJ ¡;;t"ño]' OS8a.- Con ese il(,llerdo dl' la 
('omisión ,de Hacienda de la HOl1OJ'abJi' ("~-

111ara sr dificulta la aplic,lcióll (1<· la le:' 
~rrÍ<1 naturalmente mlÍs (lreptah1e pl tipp 
!le SO por eíento; pero, prefrrirí<1 qn" '1)0 

"(' co10eara esa. fease. 
'E] spfíor Lira Infante,- Xo ~p "'111 '1 Pl)' 

,l el, ('olo('ar ni <11 80 pOI' ('iento. 
El seño]' Lafertte.- Hn,'- "¡lll)l':·~'i!",; ,t(' 

El :\rñoj' 055a.- Si ,:;r trata de ha('r1' emÍ" 
sión de hOllOS, q11e no se fijr r1 jWI'('ín, PO!" 

que "i se fij:1 a 11na mrl'endrl'ía. ('01110 son 
1üs bOllOS. U11 pr('eio superio1' al qur tirlli' 
I'll el mercado, se di fieuHa su eoJoeaeión. 

El srñor Lafertte.- Rl pl'o,vreto (le lr~' 
\'i('fl(' en estas eonclieiones ." (,11<11ql1iel' e(1111-
hin o rorreeeión ya a sel' motiYIl para que 
nlrlv<l H la Honorable Cámar,¡ dI' Dip111w 
dos. 'Por rst(' 11loti,'o eOllsidel'o~ que,pl'ía pl'e
fn'ihlf' QllP 10 apl'ohhamos tal eorno I'st(¡ 

El 'leño)' Durán (Pl'esidentr), nfrezell 
1,1 palnhra. 

nrl'e¡::'" .la )1:11a,hl'(1. 
f'errado (·1 ([ebate. 
'Si no se T1i(1f' votat·ióll, (laré por alwoha

do f'1 <ll,tíeulo en la forma en 'qnp ,,¡('l1e el] 
P 1 proyecto. 

El :s·efíol' Ossa. --- rOll la l1lorlific'nció'l 
que he propuesto. señOJ' Presidente. 

'El sefíor Durán (P¡'esidf'llte) .-- 1("011 la 
mo(lifie<lei6n ]1l'o]111rsta por rl HOllol,ab1e 
sf'ñor Ossa. 

'El ¡;;eño,. Ortega.- Qne se "ote. Sf'ñol' 
Presidente. 

'El señOr Durán (PresidrlltC'), -- En vo 
1 ación. 

El seilo1' Secretario.- ¿Se aprlleba o 1W 

la indicación df'l Honorable ,señor 0"'''8 pn
r¡¡ SU111'illlij' pi inciso. 2. (1 del <1I'tíC'lllo l,o. 

-(Durante la votación) 

B'l señol' A.zócar ,- ¡.Quién se opone, se, 

ílor' Presidente! 
El señüI' Durán (,Presidente). - ,Sr ha 

pedido yotaciól1, señor Senador. 
El señor Azócar.- Participo. de la 'Opi

lli(n del HOJlol'ablr señor Ossa. señor Pre
sidffllte, pOl'que creo. qne va a ser muy ,(li· 

ficil ('010('31' ('1 empré"tito en estas condi' 
piones. Pel'o. como los anlol'rs ~' lo!; flue 
patl'ocinan el pl'o~'ecto diren qur 110 se Y<l 

a pl'esentar la sitnaeión que ha inc1ieado e: 
Hoilora ble señor Ossa, nosotros. señor Pre
sidente. - romo se dice vrllg-armente, -
no podemos ser mlÍs papistas qne el Paj!)a. 

El sE'ñor Prieto.- Vo:- 11 ,-ota¡' afirma· 
tinlll1ente. p<ll'a 1111/' SI' pu('oa eo'loeal' este 
PlllJlI'ést ito, 

1<~1 sefí~r Ossa,- Yuch'o a insistir ('11 las 
l'HZOllCS ql1e he darlo, ~'a que pal'ecf' qnc al
gunos Honorable,., SE'lladores piensan que 
mi hldieaeión sr inspirn 1'11 1111 propósito O" 
ohstl'111'l'ión dI' la lp~'. f'n l·il'rnl1stal1eias q111' 
(leseo Pl'PI·jSIlIllPIJtP 1'111(' el111 S('(I llll<l l'e31i' 
dllcl. 

Debo ha('el' )lrt'Sel1tr qur esta OhSf'I'Vaeión 
1" he hecho \lO sólo ]1al'l1.. rstr pl'o'\'edo, si,' 
nD (']] l'cjwtida" oportunidades .. " ha habido 
('aso;;; Pll CJUf'. p,ll'n a('c1el'ar ('1 dpspacho <1(' 
1111<1 le.".';;;f' ha pl'oeedido en esta forma y 
/J1'OlltO Sf' ha "ellioo !l Jwdil' !t1odifipaei5t1 
df' 1<1 le~- po)' la imposibilidad de f'oloear 
lo~ lH1110S. Rll I'ambio, ereo que sr' abrevia
ría mÍts rfpetiYalllellte rl proeel1imiellh' 
llloclifieando la le:' rles(1e sn didaeióll, Por 
rso. "oto q Uf' sí. 

'El señor Urrejola (don .J. ]<'l'a~wis('o). ~.

Creyendo sen'il' 3.1 pl'oyedo Illi~m') ,\' por 
las razones daelas pOI' rl HOlI01'ablp srñol' 
¡()f;sa, ,'oto q 11e sí. 

l:l St,ñ o l' secretario. - Resultado de' l;¡, 
votación: 20 votos por la negativa, 6 por 
la afirmativa, 1 abstención y 3 pareos, 

El Sf'110)' Durán (Pl'csidf'fltC .. ~ nr~('('h:¡
";1 la il1(lil'lll'ióll. 'llIp(la i-I]ll'obaclo ('1 a r1:'Íe 11-

ro 1.0. 
};ll (li.;('u~iúlI el artículo segundo. qUl' SI' 

1111 lrído, 
Ofr'('¡:,'o la ¡Wlcll;l':\, 

Of¡-('zeo ];1 jJa1ahl'll. 
f'f'I'¡'llt10 el deuntr. 
E1\ Yota(·ió1l 
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Si no se pide yotaci6n, dare- p0r aprtl
harlo el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo terrero. quC' "~ 

ha leído. 
Ofrezco la pala.bra. 
Ofrezco la palabra. 
}~l señor Lad'ertte.- Quiero ha('er pl't'-

8e11te - como decía antes - que entl"C' I!I.~ 
C'onstrucciones que se van a ('[echwl' ('Oll 

1'1 producto de este empréstito. ('stá la in
versión de $ '2.580.158 .!):) eu la ('Ollstruc
ción de 1111 hlO('k af' edifieio~.qlle agrupa
l'á a las diversas reparticiones públicas. 

COl)10 yen los Honorables Senadores. el 
proyecto fayorecerá. no sólo a la MUllieí
palidaD. sino también al GobitW110, ."3 qnSI 
ya a contar con edificios p801'1I smi 1'f']1at'
tiC'iones. 

I1n'EGRO i~ C'OMISION 

El s-eiíol' Secretario, - El Honorable se
ñor Alvarez hace renuncia de su cargo de 
miembro de la Comisión de Hacienda.. 

Blseñor Durán (Presidente). - :Si le pa-
1'eel' ala Sala. se aceptará la renuncia Del 
Honorable señor Alvarez. 

~\cordado . 
El seño r Secretario. - El señor. Presiden·· ' 

tI' propon\' al Honorable señor Torres en 
reemplazo del Honorable señor Alvarez, co· 
mo miembro de la Comisión de Hacienda. 

El señol' Durán (Presidente).- ISi le pa
]'(,E'e a la Sala, se nombl'arlÍ al Honorable 
lOeñllr Torres en reemplazo de] Honorable 
,,('jio!, Ah·arez. 

Aeo)'dado. 

El señor Prie~.- Ojalá se pndit'ra 11:;- INMUEBLE PARA LA nOU:!!.A DE .A.R-
('('l'. TESANOS DE LA CALERA. 

El "eño1'Durán (Presidente). -- Ofl'('z('" 
lH palabra. 

Ofrezco la palabra. 
{'f'l'r'a(~o el debate. 
En ,ot;)ción. 
~;i no ~e pide votación, daré por apl'Obil' 

no el artículo. 
Aprobado. 
-Sin discusión y por asenNmien.to táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos 4.0, 5,0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10,.0, 11,0, 
12.0 Y 13.0 del !proyecto. 

El señor Durán (Pnsidente).- Despn· 
dHldo el pro?f',cto de le? 

LIMITES DE LAS 'OOMUNAS DE RETI
RO Y P ARR.A.L 

El señor Secretario: - 'Los Houol'ablr, 
Senadores señores Errázuriz ~'Opaso r1le

gan a la ¡Sala que tenga a hicn dirigir ofi
cio al señor Ministro él el Tnteriür, pidién
dole que obtenga de S. E. el Presidente 
de la República la inclusión en la Com'o' 
eatoria a esta Legislatura Extraordinal'i,l 
del proyecto aprobado ya por la HOllorabll' 
Cámara de Diputados. pOr el cllal Se fijan 
nuevo!; límiteR a las eomunas de Retiro ~. 

'Parral, del departamento de Panal. 
El señor Durán (Presidente).- Se ell

yiará oficio al señol' cl\{inllitro d(') lnti>110r. 
en 110m bre de Sns Señ{)rÍaR. 

El señor Secretario.- 1<jl Honorable >\e

ñor Gron (don Hugo) ruega a la SaÍa que 
¡.,p dirija oficio al Ejecutivo pi-diendo la 
inclusión en la Convocatoria de un proyec-
11l de le~' de la Honorable Cámara de Di 
puta dos por el cual se expropia 1Ul inmue-
1)](' para la Escuela de Artesanos de_La Ca

Jera. 
El señor Durán (Presidente) .-~e en

yiHl'it ("1 oficio en llombr(' die· 8u- Señoría, 
Tiene la palabra el Honorable señor Azó

caro 

EL PROBLEMA DEL OEMENTO 

El selÍn!' Azócar.- Seí'íol' Presidente: Me 
ha bí<l inscrito para tra tal' de otro al'iunto. 
pe1'O en vista de la premura del tienU)Q. 111<' 

Y(1y a oeupar del problema del cemenio. 
TIt'cordará el Honorable ,senado qUf'· el 

q 11 P ha hla ~. otl'()S Honorable!, Sen¡;dore<; 
manifestamos, 'haee .nl alg'unos años, .quP 

la ('Hpaci<lúllwoc111etora ele la fábrica de ce
m('llto "}<}1 :UeI611" no era snficiente pan 
~';j ti~fa('<'r li1s ll('('csidac1es del paí". Previen
(lo esta (·il'l'nllstaneia. el Ministl'o de FomeJI
t o d(· t'l1tollees, st'ñol' Sehuakt'. ])]'eselltó UI1 

pl'oypdo pnl'a <~rear una llueva fábrica. 
Dieho })l'o."eeto fur duramente atacado. 

~. aquí s,, lt'\'Imta1'on las voces de varios Ho-

f 
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norables Senadores para impugnarlo, j creo 
yeron den1O'strar, a su manera. que dicha 
fábrica tenía capacidad para satisf,H'l'r am
pliamente 'las necesidades rlel país. 

'El tiempo, como siempre. nos ha ({ado !,1 
razón: en estos momentos se )Jl'esen1a un'1 
"ituación PO]' demás difícil par,l 1il l'ons
tl'nceión. 

'B~ll aquella époea dijimos qul' ala C0m-

11'udeión se le llamaha 111 "industria dan>". 
~' que era sumamente peligrosa para la e(~()

l10111ía r, en gcneral. parn el país. la limi
taeión .l1l' esta industria, pO!' las j'ppe1'cu' 

siollf's que tenía sobre las c1emÍls iil(lustl'ia'i 
¡-'. ]lor la (:esmJ1ín qu(' L¡talnlE'ntp t('llía (111(' 

\,(')Ji1" (le pilrtf'. (1f' obr!"l'o;;; ea lifieadri". 
HI' sahillo que en la aetllHlidad se' ('~1ú 

(·fr·(·tuanr1o la distribucirín del ('plll(,llio por 

i~lt "1'111 rc1io e1r pa rtieulHl'ps. sin illte]'yrneión 
11r] Estado. ~ .. spgún he .sido i;üor1l1ndo. la 
{;o))]pílñía yerifica estns l'ntl'('g'as (ir' ('em('11-
to a T)(')'SOll<1" con qnirl1l's SP siplltp obliga
(la por razones (1(' amistad 1) p01' 'l'incnLl
ciones dr carácter e0111P¡·eial. sin tllmar ('11 

('l1P1Ita. po]' lo tanto. "i p1 epl1wtÜo set':í d('''i-
1 inano a 1:1s llpepsidarlps más pt'illlO]'oialps 

E~ ¡lsí ('01110 tanto Pll ~llntiag'() ,;01110 P11 

ln mil¡-'O¡- pal'te elel pa;s. 'ir' (';;tá pa1'illi;mmto 

h imlnstria (lo la 'Üol1strl!eeiól1. por falta (lr 
(·cmPllto. 1'('1'0 ]0 más g-raYp <''i pl Pllo]'me 
trnn!;ell]'so rlr tiempo qne llwdi;l. a H~('rs. 

pllt¡'r ln entrega elr llllH ~' ot1'<1 p,lj·jjr];l el(' 
(,(,l11rnto a qnipl1cs pstán (·Ol1stTl1.\'PII(lo. lo 
q11e s(' l'PSl1P]Yp en llJl rllC'arp('il1lií'nin (le 1J 
ron"t J'1lC·eión. ~-a qnp e] C'ol1stl·.ndo]· (lebe 
11l<lnif'I1!'1' a los trahlljnt1ol'l''-; (:n\';¡~ 1'aen<1s 
,,,tÍln p;n'!llizildil!; pOt' fal1;¡ rlpl ejpl1H'llto ill
(1 iSj)('ll:"iI hlP" 

rol' otra parte. me PHI'f'('\' ql1P dchel'ín 
~l·l!· .. :.P 1l1'cfert'lwia CI1 la (listrihl1eióll. <1 ele
j'el'llli!Hl(l;¡s ohrelS, bllro: ('Ol1\O aqllrllns rn 
q:l(, <:r prnplpp mayol' núllle]"p rtl' o!JI"I'l"f)S, \l 

(111" ('PilSi"!;l11 ('11 N1ifiréwión de hnhitai?i,,
)1(',\);11' ¿¡ObrCl'!)S, o ('\W]J(]O se 1'1"<11(' ,ir' ;1!~l"i, 

(,:llto!"pe; Cil\(' (!c..,Ct'll (·()l1stl'llir<~·,¡]lpollc". (',,-

1ahlos () silos ('OH el objeto elp iJ]C'l'emrllt:J]' 
,11 )l¡'()¡]]j(~ei01l. rte·. Es ll('~esHJ'i() ¡l1jl11E'tltnr 

1:' (·O]]s!J']ll·:·if.Í11 ('1] fOl'l1lil raznllll(la. lo que 
se ohtrllClr'{, m('(lianle l1na (lis1rill11('iún (1(.] 

('('])lento P;] forma adecuada, \' ]]0 éll'bitr<l
].j,!. ('milO ln fine sr' está hac'ietlc!u adnal
!1lPllte. 

Formulo 31'1'i08 cargos (·ont1'a aquéllos 
(111E'. Cll la oportnnidad I'('('()!·dada.defen' 
(liepon 11 la fábl'i('lJ de ('eJlll'llto "E'l Me'lón", 

illlpUg'lHll1c1o la ·cre(leión c!(, otro estableci

miruto d(' la misma especi(', plle.s ellos SOH 
i"t's)J()l!sables ele ln adual situación que se 
¡Jl'CSí'111 <l <11 país !l0l' 1'altn ele ('I-;tt' d('11lentv 
il1dj~lwllsHbl(' ]Jara la eOllstl'ueeióll. 

So <.;(¡li('itarC· <11;e se ofieip Hl }linistl'O 
~·e~p('eti\'(). pOl'qne ,pstoy ·des(·lIgaüado de 

]11s l"esul tndos q [l(' ('OU e]]o se o btienen. ya 

rl1~e g'p]lerahIlPllÍ(' ('stos ofieios que elÍvía 
el HOll0)'¡lhl(, :~ellado f;Ol1 al'chiva(los otra-
111i1a90,; (']1 In" ofirinas ¡'espectivas. sin que 
11111vflil s(' s<llneiOllE'1l los problelllas en la 
fOl'llIil ,'0ll10 lo ,;olieilll psta Co]'poración o 

"I¡.'·lí n Ir rJII( )l'a]) j(' Retlllrlor. 
JIto 1)¡11~:'(:1' i:l(lispm]~ablp que el1 pstos 11l0-

lIl"llt os. ('11 que' hHy qUl' organiza]' nue!,ttl'a 
c\'()!](ImÍa ('(jlJ~O ('ll tiempo de gu f'rl'a , se
',dlll llo!-;rlj ro:, ,,-a lo hp'l1ln:-! dicho. jl1t·~rn'll

'!,'a el Estad(l E'l] p)'oblema tan impoJ·taute 
('''mO (~t('.qlle di('(' I'elación eón la indus
tl'in '~f'l (·emE'nto. qUE' llamado la ela\'e de 
1111 c';:tn1 l'('01l0I1líll ~' dE' todas ,la~ economlas; 
.1" ~(. e,tab!f'?,e(l Ull l'8eioJllIIJlnil'llto de ese al'

tír'llh (,IlI1 intervención del.}ij's1:ado. a fin 
(1(' ]lo]]er tC'l'llliuü al l'acionallllÍento H ear
g"(1 dc eJllplp¡¡rl().~ de la (1()lllpailÍa pl'oduet.o
]'n '(illP 1111('('11 111 rli>itrihurión el) .forma al'
hitr'll'ia. 

1'1 ,ellO]' Durán (Pl'esiclente). - Tiene la 
n¡¡la)¡l"(l pl HUllo]'(lbJe señor Prieto. 

i~l ~('íl()1" Walker. - i Pel'ü si el 1'apiona
mi'"!]!1J In llA('e el Comisariato., H()llorabl~ 
~~pl1aclor ! 

El ~E'íi()!' Azóc8r. -- ~o. señor. Está equi
,':)('ilr!n :-i11' Sp,iloría. 

El se'-\ol' Cruz-Coke. Pf'1"O no se sabe 
':J.1l'fjl()('() qlli('lles son los !'eSiponsatbles de 
1'-:l'i IlOsibl r'i a rbi tl'al'iedades, 

·I~l ,('Ji () l" Azócar. - 'Pe)]' e~() eo-.1<yiIE"1l€ 
!1(';{lJ'(ll' es1ns ('osas. 

UTILIDADES DE LA INIDUST.RIA y 
DEL COMEROIO', ALCANCE A OB
;<;:IERVACIONES DEL SEÑOR TORRES. 

1':1 SpílOl' Prieto, - He pedido la palabra, 

:,.pil '11: ['resi clt'1l te. ]la ra 11'r('l')' 1ma pe'queña, 
]('('Üfi(';j('ió,ll al (liscuJ'so prollul1('iado ayer 
por pI IIo!l<l1'Hhle señor Tol:res. 
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El señOl' Amunátegui. ¡Pa¡'er:e la g'lle-

rra de tos treinta años ~ 

El señor Prieto, -- Dijo el Honorable >:e-
1\01' T01'1'es que la Sociedad Meeánit~a In
(,ll\,~trial tellía el ltlOllOl!lolio de los (,layo.,; ,\' 
pcr'llos: ," que este monopolio ellr:arecíla con
sidcl'abl'emente la l'ollstl'llC:ción. 

_\g:regó tambiélJ que eran di1'edoi'cs tle 
Ci>ta soeiedad los señol:eS .Juall .Antouio Co
IOllJa y Enriqup Jfol'and6., eOl'l'eJigiollHl'ios 
N llestros. 

Pues biell. el Diputado señor C'oloma mp 
ha ¡pedido (lile ha,gl1 una l'edificación al res
pecto. 

El ha ido 11 la fábl'i('a a nr' llUWV'H¡~Clltp 
];1 ('Iase ele' (·Ia,'os ,\' pe¡'llosqUt' se fahl~í~'all 
('11 ella ;,' quP pudieran plleal'N:PI,' tallto In 
(·(JIIsÍl'u<,cióll. según 10 dicho por el HOllO

ra hl e sefíor Torres; r Íe han entregado 
lllUei>tras de los clawls y pe1'nos más peque
fíos que lI'llí se hacen, Por mi pal'te. me 11e 
1omado la libertad de tt'ael' a la Sala estas 
muestras, l~Oll el fin (le e,'idelJeial' la inexal'
tltucl en tju~ ha illl'UlTido el HOIJOl'able se
iior Torre,'i. ,n1 que los Honorables Senado, 
r('s pCrdníll a]J1'peial' cn forllla ohjetj"iI. el!;1-
le,~ SOIl los elavos :. pern()~ más pequeüos 
qUE' fabl'iea la JI·eeúniea InclustJ·ial. AiquÍ 
f'sHin; ('omo ,-e la Honorable Sala, son por 
lo llIPllOS ele :?O o 25 eentímetl'os de largo. 

-Risas en la Sala, 
El SE'ñol' Prieto.-Sol1 ¡perllOS para 111a

'Jl1inarias ,'" !'lavos para rieles. 
El señal' Amunátegui. - ¡Lo claTaron al 

Hon ora:ble se.ñor Torres ... ~ 

El sellO\' Donringuez, ,- Viendo el bma-
1-10 ele los (·lanls. me eXJpheo cómo la eo]U
p<liiía ~ehilsllt"do rlel'<I\-o fabriealldo da
,"Of' ... 

El seño\' Torres, - En tocio caso. el ta
maño (Ir Jos elavos. lli la ealida(l ele los ])('1'

pos. uo han 1 imitado las ntilidades exeesi
y¡¡~ d\, la compafíía ... 

El sefíor Prieto. -- Bstos ('la vos no se 
empleall en las cOllstru('(·iones. :'Iíaturalmeu
h' que H quien los quiera 11 ",a l' le resultará 
SUJlU111lPute t>1t>"1H10 el eosto (le la cons{ruc
(·ión ... ! Es la Ítniea eXlplical~ióll (fue tiene 
]a a"e,'cl'a('ión elel Houot'ablc señor Torres. 

Era (,>lto lo Cl tl('e¡ nería hacer presente; 
." "0," (l lHll:t>l' entrega eJe ('stas muestras a 
lIli HOllol'ablt> ('nlega :para que no raiga uue
nunente en un error t'an grwve. 

La industria nacional ha progresado eOIl

"idel'able'mente. y hoy estos elell1lentos no 
se h';¡ell dp Europa, sino que se fa!brielln en 
(·¡hili'. !le e"ta 1l1flI!Pl'a, las utilidades que
dan PII pi paí", y llO se val! al extranjero. 

EMPRESTITO DE LA CORPORACION 
DE FOMENTlO DE LA PRODUC'CION 
A LA MUNICIPALIDAD ID~ ARWA, 

],;1 :-('IID]' Secretario. ~ El Honorable se
!1 (.1 !' CI'\1(:hal,ra formula indicaeión ipal'a que 
se ex imil tld Í!'{¡mite de ('omisión ~- se dis
('!lti] iJlllledíaü'l'lllpllte. el signientt> proyecto 
de ler (k 1<1 Ho)]orable Cámara ele Diputa-
,lo,,, : -

¡¡Artículo 1,0 AutO'rízase al Tesorero Co-
111)',1<11 de .\riea para que, a falta ele dieta
.. iúll oportuna dd l'espeetivo deereto aleal
(li,·io, llUPfla pagara la COl~oratión de Fo
lll('llt~) ele la Pl'odueción las cuotas del ser
"j,·jo dpl ('mpl'pstitoqlle (.sta (,o¡l<"~dió él j'J 

:\fl1ílj('ipali(la¡1 de Al'iea para ]a tCl'nülllación 
(1 t' I h¡lllH'ario ubieado en la playa ~r'llller. 

ArtÍiculo 2.0 E"ta ley n~girá desde la fe
('1111 de Sil pnblieaeión en' t>1 "Diario Ofi
(·jal". 

El ~eiioi' Durán ('Presirlentt».~ Solicito 
('1 a('urrdo de la Sala para eximÍ!' este pro
:'rdo ¡jel tl'ámite de Comisión ," tratarlo so
]¡I'l' tabla . 

.. :1 ~r1ior Cruzat, --- j Xio sa,bemos de qué 
proyecto se trat1a, señor Presidente! 

El s(,llor Durán (¡Presidente). - Se le ya 
i1 dar lectura nllcya(mente. Honorable Sena
(:101'. 

-El señor Secretario ,da nuevamente lec
tura al proyecto, 

El señor Durán ('Presidente). ~ En dis
¡'usi6ll general ;.' part.icl¡}¡ar el proyecto. 

Ofrezeo la 'Palabra. 
El señor Hiriart. - Deseo d~r una ex

plinll'ióll al Honorable Senado sobre este 
I'l'O,,-t>('to. '1ue eonozeo en razón de prestar 
sf'l'\,ieios e11 la CO¡'pol'ación de Pomento8 la 
l)rodue~ióll. 

E:sta illstituC'ión le {'onee¡dió un (·ré.dito a 
la }'l\llli(~ipalidac1 ele Arica para invertirlo 
eJl el ll1ejonnniellto 0, mejor dicho, en la 
('ollstl'lweióll de nl1 balneario que tiene su
D] (\ jmportanc.ia, IPollquC será centro de 
a tnlc'C'ióll turí'stiea. 

En el pl'imE'l' momento, se pensó ('n dejar 
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en suspenso. este préstamo mientras se dicta
ra una ley ,que autOirizara a la MunicipalidaJd 
de' Arica 'para o.to.rgar la ,g:araIüía de ¡pago 
q lle viene en este pro.yecto; !pero. era tal la 
urgene ia eOllque la Municipalidad ,pecesita
bu elp¡·éstamo.. 'qut' la Corporación de Fo
lllt'1l10 se lo <,:o;lcedió. COn otras gal·antías. 
l1atul'almente, sobre Ibienles que, la Munici
palidad desea tener Ji.bres, de )1'1'a vámenes. 
Dt' aq ní ,pro.viene, ento.nces este pro.yecit{), 
qlle dará a la G4)l~o.ración de Fo.mento. Ja 
Yelltaja de f¡ue ]o.s pagos 'que deba hacerle 
I'Sa :.\lllllicipalidad ao.estén supeditadDs a la 
11ieta(~ióll ele 1111' decreto alcaldil'io. sino \que 
IlolJrú hacel' los cobro.s en J'Ol'lll:a directa a 
la 'fesoret·ía· 

Este pro.cedimiento. no es lluevo: el Ho
llora b1e Sellado. }la apil'oba!do tres o. euatro 
proyedos en 'que se autoriza a diversas 
:.\1 unicipalidades para co.ntratar préstarrno.s 
('011 la Co.rporación de ¡,'omento. ~' en que 
se l:o.ncede a la C011poraeióIl la Blisma ven
taja qne se establece en el ,pruyel'to. en de
bate. 

Por otra parte, la ~tullieipalidad de Arica 
I'S pl'€'1lClmente solvell1:,e.pero. co.mo. es po
sihle que pueda pl'odu,cirse alg'ulla demor¿¡ 
('11 los 1Jago.s. 1,a ICo.rponwión (le Fo.mentü 
desea tener esta ¡garantía. ' 

Esta es la explicación que deseaba dar. 
El seño.r Walker. - Po.r lo.s antccedentes 

qlle 11o.S ha expuesto. el Honorable señor Hi
riart. YCO que este lwoyeeto tieud(' a vu1ne
l'ilt' las uases mismas el! que desC'ansa la 
ilutollOilllÍa munÍJúpal, que e" una preeiosa 
('.o.nquista que hiciero.n las genel'aeiones pa
sadas. 

Si la .co.11pol'aeióll de Fomento (~Ol1tr'ata 

íibremellte eo.ll una Municipalidad un em
présti-to, destinado. - 'scgún ha cx!presaC1o. 
,,1 seuor Senador - a ('onstruir 1111 balnea
rio. tiene. lisa y llanalllente para entender
,<.;e con la otra parte. el camillo de ejercer 
1(J~ 11eÍ'echos que el co.ntrato le (,ol1cede. Si 
la Co.rporación de Fomento tiene re{~laIl1o.s 

que fOl'l1l111al' 1'011t1'a esa ::vr ullie ipnlirlacl. de
be recurrir a 10.5 T'ribullales de "rusticia y 
ejE'nel' lo.s elereC"hos que teng'a; pero en nill
gÚll l'aso es a('eptab1e (jllP venga a pedirllo.s 
q1le (1ictemo.s ulla ley Ipara regIal' SllS rela
l'lOneS (~o.n la o.tra parte co.ntratantr. 

L,o.s decreto.s de pago ele las :.\'lunieipali
c1ndes. dentro. de la autonomía IllU1ücipal. 

tienen que ser librados po.r 10.5 ALealdes, 
que son autoridades que re¡presentau un 
Poder del Estado. La::; Muni('ipalidacles tan
to son 'Po.del'es del ír~.sü1do como lo So.,1 el 
P¡'esidente de la Heipúblicil. el Senado. la 
CÚlIlum de Diputados. Ellas co.nstituyen 
ll1li] de IOiS ol'ganislllos del ES1t.ado; y ese 01'

gallismo. e" autónomo. libn'. y no puede sor 
elltl"abado en sus acto.s sillo por el \'('l":'dir
to eLf' lo.s Tribullales de .Justicia. 

Po.r estas raíl011es. me parece que este 
Pl'o'.\-ecto. es grave. 

~o. es éstE' el lUismo l:a:5O que el de los 
otros pl'OI.'"edós a que ha aludido el Ho.no.
ré1lble Senador. En efecto, es distinto. el easo 
c"uallclo el Senado da :m auto.l"Ízaeión 'Para 
que Ull empl'éstito. se haga e1l las lloudicio.
nes tales o nu¡]e¡,;. Eu ese cyellto. la ley se 
entiende illeo.rpomda al co.ntrato. ~' si a 
Lllla :\Iuni¡~ilpa'¡idad le cOllyielle haeer uso de 
Ull préstamo. sujeto a las ,co.ndiciones esta
blecidas en la ley, allá ella; si lo. hace. 
quiere Ae¡'irque está usando del derecho. de 
~ometerse a las eOI1tlÍJl:ionesesta:blecidas 'por 
la ley que auto.riza el 'préstamo.. Pero. aquí 
llo. se trata de una le~'que ha.ya autorizado 
el présta.mo; sino. de un co:1Írato. qUe entra 
en la "ida l'ivil, de un contrato entre l)al'
i i('l¡']ul'es. aUll'que la Gorpol'aciún de I·'Oluell
to. tenga uneal'ácte,r público. Los ('olltl'at{)S 
sr reglan pOI' las leyes civiles. ¿' las,rlifielL
tadesqne de ellos se derive¡l ;10 pueden ser 
]'esueltas po.r no.so.tro.s. {lUE' ÍlO so.mo.,., jUE':Ces. 
si:\O )101' los Tribullale:; de .TuS'tieia. 

1'01' eso estimo que en este ('aso., bajo la 
apal'ieHeia de llll Ipl'()~-ecto SE'I1I~iIlo, SI' da un 
golpe de muerte a la auto.nomía mUl1ici:pal, 
11m' P'i, 1~()llll() dije, una conquista preciosa 
Ile 11l1E'st!'a !t>gislaeión. 

Votaré llPgaÜ"'allllente el pro.yecto.. 
El seüor Hiriart. - E'Il ieoría. es admi

rable lo. que ,ha dicho. el IIo.no.rable seño.r 
\Yalker. pelro ell la práctica es otra cosa" 

El S('1101' Walker. - ; DesgT<leiadalllCll
te . .. ! 

El sefíoJ' Hiriart. - De~(le luego.. e1l el 
Sellado se hall de~pac]¡ado "nrias leyes -
110 la,~ tengo a mano. - en que. como. dije 
dell<lllte,;, se autol'izú este' mismo proeedi
mi\llto de pago.. 

1~1I seguida. fue la IP1'o.pia::\Iunicipalidau 
,le Al·iea la qu(' enl1pezó por quel"er prOll1o-
1'('1' lltla !e<~' en este sentido; pero.. eoouo le 

,,/ 
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ur,giera el empréstito, OIbtuvo de la Cor.po
ruciónque se 10 'otol'ga¡:a, aseguJ'wndo que 
después pl'Ü'euraria ccmseguir el des.pacho 
de la ley. respectiva. 

Si no se apro1bara esta medida, OCUrrlrl'a 
que la Cor¡poración de Fomento sería en ade
lante muy' cuidadosa ... 

El señor Walker. - Así debería serlo 
siembre. 

El seí'íor Hiria.rt.- ... y no daría a llillgU
Jla J<lwlie~palidad adelantos de esta natura
leza, porque no tendría el rei'paldo legal 
que aJhora "iene pidiendo . 
. El señorAzócar. - ¿!Por qué no se ,"ota, 

,WllOl' Presidente 1 
El tieñol·Walker. Déjenos ha,blar, se 

íl0r Sellador'; llO sólo Su ¡Señoría debe t{'

Jlifl' p] lllOIlOJ)olio de la palalbra. 
El señor A.zócar. - Hace mucho tiempo 

que se lo dej'é a Su Seño6a. 
E1 señor Walker. - Mluc:has gracia" pOi' 

jl('!'Ill.itir'll1e ,hablar en la.s sesiones. 
El señor Hiriart. - Por otra partf, creo 

que mi HOlloríl1ble colelga no (pensará que la 
COTlporación de Fomento está gestionando 
esta leJ- a e~paldas ele la Municipalidad de 
Arica y que está tratando de darle un golpe 
¡j mansalv,a. ~o s'ueede tal ('osa, señor Sena
dor; puedo a,.¡egurarle que la ~Iul1icipalj,dad 
de .\rica es la más interesa da en la dicta
('ión de esta :ley. 

El señor Walker. - ¡"Por qué I1Q aeuel'
rlan a!lnibas paJ'tes lo mismo que se dispone 
en el Iproyecto ele ley? 

J;'Jl señor Hiriart. - IX o se puede. señol' 
Sena'dor. 'pol'que éste es un procedimiento 
d(' forma. que hace exeepcióll a. lo que las 
l(',\"('s estahlece;l pa I~a los pa'g'os, 

Ad,'ertía lllU~C biell mi HoÍlorable eolega 
que esto es irregular, pel'O, práetícall11el1te, 
110. ha,\' duda ele que es el eamino más fácil 
para allanar eua:l1quier situarió¡l' de }wés1a-
1110'; .v deuclas cutre la C'ol"por'aeióll ~- otras 
imtituciones. 't',nes'te ca~o .la Municipalidad 
,1r Arica. 

Healmente. a .lH'sat' de la teoría tan bri
llantemente expuesta por el Honorable se
flor \Valker ell orden aeolleeder siempre 
abso.Lnta autollomía y l~bertad ele atribucio
\11';;; a lal; Municipalidades, ereo que en la 
prádiea haríanlM U11 fllaco servicio a estas 

últ,ima" SI se rechazara un prayecto de esta 
naturaleza. 

E'] señor 1000chaga.- El asunto, en la for_ 
ma e11 que lo ha ¡planteado el Ronora;ble se
uo!' ,Va/ker, resultaría grave, p01'lqlle, 'co
]llO diec Su Señoría, importaría. una merma 
di' la" atribucimles que 1a Ley de 1.M11nici'pa
lidacles otorga a los Alea:ldes. Pero me per
JJlit{) hacer presente {¡ue d balneario de la. 
(~iuc1ad de Arica es de una naturalez;a tal 
\" de 1cüJlta importa:acia, dada la situación 
',,·pl)gTáfica de ese puerlto y la ailuencia dc 
yisitalltes 'de otros paíse& qUICI a él acuden. 
esveejalmentJe en la 'época de verano, que 
la eonsideraciÓln que 'bRee el honora.ble se
ílol'vValker. siendo muy ate~ldilb]e, a mi mo
do d{' ver debi€ramos, el! esta oeasiólI. de-o 
jaI"lv dl' lado. sin sentar pre.cedenlte. 

E¡J señol" Hiriart.- Muy bien. 
El señor Cruchaga.- Se trata de un em_ 

prf>"tito de 300 mil ¡pesos, que ha:ce la iCor
jJorat'ión de F'Qmellto. para construir un 
halneario que ha costado más de un millón 
11(' pesos. 

Yo eOllOZI'O la obra. señDr Presidente. Es
tá biastallte adelantada. Falta. sólo una pe_ 
Ijueüa parte para temnil1Brla. Con 300 mil 
!wso.'-. ("reo que ¡quedaría un balneario de 
jll'impl" orden. al cual acudirÍlall boüvianos, 
jlPrlÚlllO'i y r11ilellos deseosos de disfrutar 
de psa ]'I1¡¡;Íón marwvilJosa. 

)\0 sentell1l0S el precedente. pero dej€mol! . 
qur se cOllstruya la dbra. 

Como repito. ha~' alrededor de un millón 
ell' Ipesos ,,'01 illyertidos :r fa:1tan sólo 300 mil, 
que la CO!:1poración ya 11'a facilitado. Pero 
la Corpol'a('iónquiere preeaverse para elca_ 
so 11l' 'que el AleaJde, por cuallquier causa, 
!lO quisiera firmar los decretos de p'ago pa_ 
ra hacer el sen"ieio delpiéstwmo. Entonces, 
el Tesorero mmJicipa.1 directamente podría 
jHH'el' los ¡pag"os. 

'El "eiíor Lira Infante.- ¿Y si se opusie_ 
ra. tailll bién. d Tesorf'ro' 

El "eñor Oruchag'a.- Rntonces, no ha;bría 
!Jada que hacer ... 

'1<J1 señol' Azócar.- b Y si no hay fondos 
para 10slla'gos ... ! 

El sefíor Crucihaga.- M;e limito a h~er 
c~ta o bseJ'vaeióu. señor Presidente, y llO quL 
"ipraque SI' sentara el ¡precedente para ea_ 

. :-;08 flttnros. Dotemos ·3 la ciudad y al púer-
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to de Arica de una obra importante, 110 só
lo para Arica, sino twmbién para el país. EJ 
pueblo y la Municipalidad de Arica están 
(leSleosot; de que se despaehe este proyeeto. 

De manera que, con un po,co de buena 
voluntad y sin sentar ipreeedente de nin¡gu-
11a especie, s-olicito de los HonoraibJes cole_ 
gas 'que apoyen el deR¡paClho de este proyec
to. 

El señor Ossa.- Estoy en coonp.leto acuer
dOCOIl la teoría: tan ·briU8Ant,emente expues
ta por el Honol'81ble sellor Walker .. Pero. 
en este ('aso. como ]0 ha mani'fesíado el Ho
nora:ble sellor Hiriart, la misml Municipa
li(la,d ha patrocinado este tern\peramento; 
a!';íqllP ~'O darr mi voto favorable al pro
yecto. 

El sello!' Prieto.--Creo, señor PI'f':siden
te, que delbE'imOS sentar un prcl'edente eu es
In materia. y es 'que ('11 'iodos los (~aso!'; (';1 

qll(, nllya a modifiearse un cOlltvcl)io por mc
(Iio dl' una ley, debi~ra habel' ('om,t.all('ia, 
ell los anteeedentes. rnismos, de {[¡¡enlJa y 
otl'a pal'te acept.an 1.a'8 müdificaciones. 

X,¡¡ dudo de las paJalbras del Honorable 
señor I-Jjriart. :VIe refiero mruR propiamente 
ala cuestión del procedimiento, y estimo 
eonveniente que' hwya docUIlllentos públicos 
que atestig\ienqut' la Municipalidad <pide' 
al Poder iTJ€jgislaüvo que, de acuerdo eon la 
COl'poración de Fomento -,-1a otra parte 
eO;1tratante-. Sle< modifi1que' el convenio 
f'xisten t~. 

Esto setía sencillo agregarlo a los ante
('eden tes, pues podría 'pedirse esa declara
ción telegráficamente, 

,Creo kIlUe este precedente pod,¡ria "\esta
hlf'cerse en este proyecto para casos simi
lares que se present!lren en lo futuro. 

Desearía saber si habría algún inconve
niente en que se agregaran ~stos antece
dentes. 

El señor ,Hirilart,- IJa demora, no más, • 
iEl señor Prieto.- Me pare'ce que se pue

de pasar por la demora ant~ que vulnerar 
un principio, 

El señor Duran (Presidente).- Ofrezco 
la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación". 
El señor Walker,- No, leñor Presiden

te. 
El ¡¡efior Ol"\1la.t,- Pido votación, 

El Sf'ñOI: Dumn (Presidente),- En 'Vo
tación. 

El señor Secretario .-~ El señor Pr~i
dlmte pone en votación general y partieu-
1 al' el proyecto. 

-Durante la. votación: 
El íleñor Oruzat,- Y [) no me atrevería 

III a "otflt' el! general este pro'yecto, por
qne es demasiado gran'. Aquí se 'trata, 
pOr los 8ntecNlentes que se han expuesto, 
de resolver UIt posible (,onf1icto entre par
ticulares. y cuando, todavía, uno de los, 
pal'tiellJares e"nn oI"ganismo, esrt:ata'l, y el 
otro: representante, ;precisamente, de un 
podel' que (~l legislador ha querido siem
PI'(' amparal': el Poder Municipal, 

\'0 prefiero que estos conflictos s'ean re
suelto,s, si llO se puede directamente por 
la::; partes, pOr la justicia ordinaria; pero 
¿~ne el legislador intervenga sin ser l'la
mac10 por las partes. me parece sumamen
te gl'ave, de modo que voto en contra del 
proyecto. 

El señor Martínez (Don Carlos Alberto). 
- Como representante de la provincia de 
'l'drapacá, sr, lo que signifiea para el pro
greso de Ariea el balneario y sé que gran 
parte de estos dineros están destinados a 
esa obra. por eso, para mí no es motivo de 
complicación el que se tuerza un poco la 
ley ahora ({ue l'e trata de benefíciar a un 
puerto como .Arica, sobre todo si se consi
dera que otras veee¡¡; se tuerce la ley en 
perjuicio de las provincias, 

Voto que sí. ; 
El sellor Domínguez.-~ De la discusión 

habida elltre los eonsfitucionaJistas Be des
prende quc en este caso las partes -pu~
to que .vo no puedo poner en duda las ex
presiones del Honorable colega señor Hi
ríart -han acudido al' Pooer LegÍB'lativd 
en demanda de solución. Si las partes es
Hin de acuerdo. ha desaparecido el iDl!Pe
dimien to para yot a r fa voralblementeesta 
ley. POI' lo tanto, voto que sí. 

El señor W~lker.- ,::Dónde consta el 
acuerdo de las partes Y 

El sellOr Azócar,- No pa.rticipo de la 
opinión dc qne esto es 8nmam~nte grave. 
Telll'mos problemas mucho más graves que 
considerar. para darle importancia a un 
asunto tan pequeño. 

Con eicrúpulos jurídicol como "totl, •• 



han 11ec·ho fraca.sar grandes obras; i pero 
sr pretende seguir· dentro de una interpre
tación estrec'ha .r rigurosa, buseando fór
mulas easi sac' ram en tales para la interpre
ta!ciónde determinadas dislpo~clones i le
gales, ('osa que ya es df' otra época! 

Con lIU ('ritnio más amplio y mirando el 
jntel'~s gri1er;¡ 1, sobretodo el interés de 
la proyineia, y sabiendo que se trata de 
una buena obra, no tengo ningún eserúpu
Jo en dar mi voto favorable a este pro
yerto y lo hago ron la más profuuda sa-
tisfacción. . 

El señor Grove (Don :Nlarmaduke).-
Para nosotros, fnrra de lo ya dic.ho, lo im
portaute e~ qlle, mediante esta ley, se 
(~Onsirllya el 'balneario cle Arica.pol'lque 
C~On estos trabajos Sf'va a oC'upar a mu
rha gente dr rse puerto, 

Voto que sí. 
El serlO!' Bórquez.- Po]' tratarSe de uu 

benefírio píHíl la ~rllni(.ipalic1ad (11' Arica, 
voto que ,sí. I 

El señOl' Ooncha (Don Luis Ambrosio), 
- Para que sr haga algo {lue pertenezca 
[j Chile, voto que ~í. 

El señor' Prieto.- Habría pedido que se 
posterg'ara la discnsión o yotaeión de este 
proyecto para el martes próximo, ya que 
así habría sido posible agregar, eomo an
teeedente, un doeumcnto rl1 el que consta
ra ofíeialmen t,(' la petición de la ~I uuiei
palidad de Ariea de acogel'se a este pro
cedimiento legaL pero ya que no hay am
biente para la postergación ele este pro
~Tecto, me veo obligado a votarlo en con
tra, a fin de ser fiel a un principio que me 
parece indispensable mantener, 

El señol' Walker.- El Honorable señor 
Azócar se permitió atri·buirme el propósi
to de seguir fÓJ'mnla,s sacramentales, que 
prrteneren a un a escuela de elerec'ho que 
í'xistió hacr un siglo. i Es la primera vez 
ru mi.',vida que se me atribuye un propó
sito semejante!. 

Prrtenezco a una escuela evolueionista 
en materia de leyes y SOy partidario de la 
rvolueiól1 elel elereeho conforme a las ne
('csidadrs de la civilizalCi6n, y le11 ese sen
tido he emitido mis informes como miem
bro de la Comisión de Legislación y Jus
ticia del Honorable 'Senado y como Sena
dor de la República. 

Acepto ~' aplallflo la ¡:>yolueión del dere
(·ho dentro dI' lo qur sea necesario al pro
greso de las rinclades; lo qur no acepto es 
rlllC una yr7. qur rl legislador vote una ley, 
unay"z qur se vote una Constitución, sea 
trasgrrdida al día siguiente, porque" <!on
"irne", Según esto, mañana mismo po
dría elllllsurá l'senos el Renado. ¿ Y por qué? 
i .Porque no se diga que estamos empecina
dos en rl respeto a las ., fórmulas sacra
mentales" elr la Constitueión ... ! 
,Tan importante como el Senado es el 

Porler Púiblieo aenominado P()der Munici-
pal, cuya atltoIlomía ha sido una de las 
g'l'alHles conquistas del Partido Conserva
do!', Y yo debo abogar po'!' la mantención 
el" ('811 conquista, porque la considero útil 
para el .progl'eso de la sociedad. Muchos 
espíritus no la comprendieron cuando fué 
('sta blec.id'a" pei'o ahora estál incorporaclp 
a 11 uestra COllsti t ucióll y a u uestras leyes. 

Xo rs muy satisfactorio c:omprobar que 
a/.g'nno.s Honomblrs Senadores consideran 
estl" proyeeto anti(:ol1stitucional e ilegal, 
pero estiman flue hay que "otarlo afirma
tivamente, porqur "conviene" al balneario 
elr Al'Íea: i eOIl es'tr mismo ('I'iterio podría
mos votar afirmativamente todas las bar
baridades que se nos presentaran! ¡Este 
mismo argunwnto de la "convenirllej,a" es 
el qu'e' 1w facilitado la instauración ele to
das las dictadui'as, de todos los totalitaris
mos! i No es otra la l'HZÓ;t que' r,:,crime rl 
¡.;eñor Hi!tlel' para ,sus úC<lses! 

}fjs aetos de legislado!' no se guían p{)r 
1 as conveniencias, sino por los principios 
que 811stento y qur sirvo. Por eso voto que 
no. 

El señOr Grove ( don Marmaduke) ,
Solamente miramos la conveniencia cuan
do se trata ele hacrr un bien. 

El señor Lira Infante.- No me siento 
a utorizado para con,liderar rebeldes al ac
tual Alcalde cl(' Arica o a los que lo su
eedan. 

El señor Cruz Ooke.- Por las razones 
anotadas por f'1 Honorable señor Walker, 
"oto que 110. 

El señor Urrejola (don ,Jos'é Francisco). 
- Dr las expresiones vertidas por los Ho
norables señores Crucbaga e Hiriart, se 
desprende que las partes están de a<luer
do para que se establezca lo que se pide 
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fl1 este proyeeto. Tan así es que se han 
hecho declaraciones telegráficas fll este 
sentido, según he oído a algunos señores 
SfnadQres. 'Creo, por lo tanto, que este 
proypeto' no va a hacer otra cosa que San
cionar ese acuerdo. 

Voto que sí. 
El señol" Del Pmo,- Voy a ,'otar en 

eontra de este proy0cto, 0n atención a las 
J'azones de orden legal que ha dado el Ho
Ilorabh· señor "\Valker. 
~o l'lltraré a discntil' los huenos propó

sitos que hall llHWido a los que lo patro
(óinnn, ni los bpnefieios <¡ne reportarú, pero 
mI' pxtraña qnp fil este Honorable Senado 
-;t' Olg'au VO(,(·~ que proponen poco menos 
l/UP l1a('el' t;;bla J'as¡¡ c!p la le~' {'nando así 
eon viflle. 

:\0 (jUifl'O 1Iacr1'mp cómplicl' de este mo
do dp pensa!' dr algnnos (·,o[fgas: nosolro}; 
df'brmos da!' ('1 pjemplo de respeto a la 
[1'.". si nos cOllsideramos Hna democracia 
digna y, s()b¡'r todo, si tenemos pl'e,sente 
(lile nos veríamos obligados, más tarde, a 
dietaJ' muehas leye;;; de e;;;ta naturaleza, in
f'l'illl:Óf'nc1o la ]P,\' y la Constitueión. 

Po!, estas !'aZ(,llles: voto que no, 
E[ f-w110r Domínguez,- Uria ley que 1110-

tlifi(~a a o1l'a ley. 
El señor' Walker.- Pero aqllí sr trata 

<le la Constitución, 
El señor OSl8a,- Hwbría drspado que 

existiese una cmnunieación quP ;;cnsara la 
(·onfol'nüdad de la J\funicipalidad de Arica 
eon las disposiciones de este proyecto. Co
mo eso no ha sido posible, hago plena fe 

• \'u [as informaeiones que no}; ha propor
('iouado el Honorablr 8f'ñol' Hiriart ¡'T yoto 
D firma ti vam en te. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 16 votos por la afirmativa, 8 por 
la negativa, 1 a.bstención y 1 pareo. 

El señor Durán (Pr\',sidente), - Apro
hadIJ pn genf'ral y en partieular (.1 pr0.Yfe
to, 

ESOASEZ DE OEMENTO 

El seño1' Oruz Ooke.- .:\1e limitan' a ha
eel' un ligo'o alcanee a las palabras pro-
1111lH'iadas pOI' rl Honorable señor Azócar 
('11 l'r,]acióncon el prOiblema del cenwnto. 
que valdría la pena tratar ct:\n más df'te
llimiento ~n otra oportunidad. 

Desraríel sa!lrl' el qué sr ha referido el 
HonorahlE' Sfl1adol' euando ha dicho que 
se han P'l'ovo('ado f'llíol'}wcimientos ¡para 
la instalación d(' las l1ueyas plantas elabo
[,¡¡doras dp ('fl11011tO. Considero que tiene 
to(b la' razón Su ~eñoría al darle gran 
impor'taneia a] problema de la hábitaeión 
oht'rra ~. po/' lo tanto al problema del ce
mento .... rela(·jonado con pI; ]W1'O 'quisie¡'a 
aclara r algunos puntos en este sentido, 

En primpl' lng'ar. la nueva planta de ce
mento, a la eual sr ha referido el Honoüra
ble señor Azóeat', nO ha podido llegar a 
Chi}0 debido a la euestión dr prioridade!'>. 

El s0ñor Aztmar.- El asunto fu~ p1an -
jpmln m l)(~ ho an t es de las ,prioridades. 

El srñol' Oruz Coke.- ppro estamos en 
pI mismo t01TC110, v la prueba es que la 
pl'opia Compañía d~ Cemento "El Melón" 
solieitf, la ampliaeión de las maquinarias, 
('osa quP nO pUGO ohtrn,el', 

El señor Azócar, - Eso es ahora; pero 
(.] problem¡\ se planteó con anterioridad, 
ante,s de la guerra. 

El señor Grove (don, Marmaduke). _. 
Antes de 19\38. 

El señor Oruz Ooke, - En seguida, rst,e 
pro.b1ema tiene otras posibles :soluciones. 
Es sabido, srñol' Presidente, que en {'hile 
se gasta mucho más cemento que el nece
sario, preeisamente porque no se ,ha indus
trializado todo lo referente al ripio ~' a la 
arena. En la eiudad de Buenos AireR, por 
ejemplo, se gasta un 30 por ciento meno!'> 
ele ct'mento y, aUll. a veces las mezclas se 
'ha<Jen co..n mucha menor proporción de ce' 
mento, porque se 'ha seleccionado y se ha 
industrializado t'l ripio y la arena . Esto lo 
saben todos 1m; constructores. Habría po
sibilidad, por este camino, de adelantar 
t'normemente en la solneión de este proble
ma. 

Por otr~o lado, nuest.ra ordenanza mUllli
cipal de construcciones es tan absurda que 
se ha e.onvertido en una de las más es-tric
ias del mundopo1' las seg~ridades de soli
dez que exig~ para 'habitaciones obreras. 
Todos los señores Sena-dores saben que en 
¡Santiago hay casas que tienen 80 y 100 
años dr antigüedad, que se manti,enen pe}" 
frdame;üe en pie .Y que tienen una resi.s .. 
tellcia no digo tres o cuatro veces, sino 



diez o veinte veces menOr que la que esta 
ordenanz.a exige para las construcciones 
Esto ha~e tambi{>n que el precio de ellas· sea 
muy elevado. 

En ¡;Urna, señor ·Presidente, sólo'luería 
decir que, a mi juj('io, el Honorable señor 
AzócaJ' ha tenido razón al referirse al pro

·hlema; ~! agregar, eso sí. que esteproble
ma ti.ebería ser abordado desde un punto 
(1(' yista general y nO en un solo sentido. 
He ritado estos dos hechos para demostrar 
l[ no> e1l ('Sltüs mismos Jllo:lleJ1to~. ('011 una 
o]'/il'aniza-ción adecuada, nlla ordenanza de 
(~~nstl'l1ecioJ1es reformada ~' Hila illdnstrl;t
liz:arión dp los elementos ¡¡uP s(' ntilizan 
fiara eonstl'l1e(·ioues, podríamos p('ollomizar', 
Tlor lo menos. un 30 por riellto del cemen
t() flnr actllalmpntr fiP ('!';tú g'w,tanrlo Pl1 
nuestro país, 
, 

EN'I1REGA A UNA EMPRZSA PAATICU
LAR DE LOS BIENES D!}L INSTITU
TO DE CINEMATOGRAFIA EDUCATI
VA, PETICION DE OFICIO, 

BI <;eñol' SecretariO.- El Honorable se
ñor :\fal'tíl1pz, don ·Carlos. ruega a la Hala 
que tenga a bien acordar el en\'íll de un 
ofieio RI señol' Ministro de E,ltl(~aeióll. pa
ra pedirle que se sirya .ha(~f'J' informar ;] 
[H'l'SOl1as trcnicas sobre la eOll\'pnieneia dp 
la negoriaeión que ha entregarlo a lllUl {',onl' 
pañía partieular los bienes ele] Tn>Ntitllto elr 
CinemRtografía Educativa, ('011 evidente 
perjuirio para los fines edncaeionalps ele 

dicho Tnstituto. 
Rl Reñor Durán (Presidente), - Se en

viará el ofirio rl1 l1omhrf' drl HO!lol'Rblp Se
nador. 

Sr- 'Illsprnclr lRSiesión· 
-Se suspendió la sesión a las 17 horns, 

52 minutos, 

SEGUNDA HOR,A 

-Continuó la sesión a las 18 hor8.'3, en 
minutos. 

A.UMENTO DEOREDITOS DEL BANCO 
OENTRAL A LAOAJA DEOREDITO 
AGRARIO. 

El señor Durá.n (Presidente) .-Conti
n úa ,la sesión. 

Corresponde al HOllOl'able Senado prose
guir en la discusión general deL proye~to 
que amplía las operaciúnes del Banco_ Cen
tral con la Caja de Crédito Agrario. 

Quedó eon la palabra el Honorable señor 
Azócar, pero el señqr Ministro de Agricul
tura ha solicitado usar de la palabra an
tes que Su Señoría: 

El señor Azócar. - Con muc,ho gusto". 
El señor Durá.n (Presidente). - Tien-e la 

palabra el señor Ministro, con la venia del 
Honorable >Senado y del Honorable señor 
Azócar. 

El señor Azócar. - Después que hable el 
l\f;inistro no habrá necesidad de hablal' 
rr,ás ... 

-El~t'ñor Amunátegui. - i Ya lo creo! 
El f;eñor Moller (Ministro de Agricultu

ra) ,- Agradezco al Honorable Senado su 
illYÍiac·iún a pal'tiei1}ar en el debate l'ela
tn';) a las necesidades de crédito que expe-
1'!mellta laagl'icnltura nacional. 

80Tl tan vastas las propor~iones de este 
problema y tan compleja su naturaleza, 
que un examen detenido de sus términos 
cbligaría a analizar también una gran can
lidad de materias que con él se relacionan. 
Por eso, ('On el deseo de corresponder a la 
¡~·e1l1ileza de los señores Senadores, tanto 
COHlO pOI' la urgencia que existe d~ otor
~Ull' ¡¡ 1 ¡!'lí n recurso inmrrliato en las presen
ies ('ircnnstall-cias, me limito a proporcio
l!a l' algunas bre.ves explicaciones v quedo 
en todo caso. a la disposición de io~ señore~ 
(-oug-resales para absolver las consultas \' 
responder a las preguntas que al respect~ 
deseen formular, 

I.Ja extraordinaria desproporción que 
<'xiste entre la Clapacidad aclquis;itiva del 
país y sus posibilidades de abastecimiento 

1 
' , 

'>11 ¡raya y otorga caracteres apremiantes d. 

la necesidad de inerementar nuestro pro" 
ducción. 
, Por otra parte. este mismo factor, que 
lllflu,ve en. el encarecimiento de los precios, 
hace partIcularmente gravosa·s las faenas 

,de; :ampo, cuyas necesidades de capital y 
('redlto han aumentado en forma muy con
siderable, 

Sumado el fa·ctor de eS<Jasez v de alza de 
precios a la desvalorización de' la moneda 
¡¡e tiene una reducción muy notable da-l 
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rendimiento o beneficio de los recursos fi· 
llancieros destinados a la agricultUl'a. ElI 
la actualid,ad, no puede !hacerse sino la ter' 
(lera o la cuarta parte de lo que se hacía 
en otras ép'ocas ,COn una misma suma de 
dinero. Y han váriado fundamentalmente 
lOs volúmenes de financiamiento que co· 
J'J."Iesponden a la labor de fomento. 

El Gobiermo no ha podido, por lo tanto, 
esperar el estudio detenido y acucioso de 
alguna¿; iniciativas como la destinada a 
crear el Banco .A:grícola; ni ha podido per
maneeer inabtivo mientras se determina 
una s'Olución completa der cOID.plicado pro' 
blema del crédito. 

Eil régimen de trabajos de temporada 
contri,buye, además, a hacer impostergable 
la accióu gubernativa y confirma la neceo 
sidad de otorgar un re<lurso inmediato que 
permita desenvolver las distintas fun,cio
nes. 

En virtud de estas consideraciones y mien' 
tras el Honorable Senado examina las di
vers/liS proposiciones destinadas a resolver 
la totalidad del problema, el Ejecutivo ha 
presentado un proyecto que dota de mayo
res recursos a la Caja de :Crédito Agrario. 

No ignoro que esta institución, como tan' 
tas otras, ha sido objeto de críticas, ni pon
go en dUda la probabilidad de errores que 
han podido <lometerse en el desarrollo de 
su misión. 'Pero por encima de los repa
ros y de las equivocaciones, creo que es de 
justicia reconocer la obra realizada por la 
Caja, ya que para apreciarla basta exami
nar los resultados obtenidos por gran nú
mero de agricultores que sin su ayuda n0 
habrían podido dotiar sus' campos de anima
les, ¡ni ampliar sus labores, ni adquirir opor
tunamente semillas y abonos, ni salvar las 
necesidades de <lapital, que, como ,he dicho, 
se han multiplicado considerablemente. 

POI.' otra parte, también se ha de recono
I:~r que el Gobierno ha procedido respecto 
de la Caja de Crédito Agrario con un S8-

:.no ,criterio administrativ(t" reaJi2lando to' 
,da clase de esfuerzos pnraque las funcio
nes del <lrédito agrícola se mantengan en 
un plano de regularidad, al margen de to
doprop6sito y de toda acción políticos. 

He de agregar también que. de acuerdo 
con esta fin.alidad de correcta administra' 

eión. e,l Ejecutivo ha ido tan ¡,ejos co~() le 
}Ja sido posi.ble y ha dotado al Instituto dI' 
Economía Agri<lola de las facultades nece
¡;:arias para determinar las normas genera
}('s que deben aplicarse en la distribución 
rl~ los créditos. 

Por este medio, el sistl'ma de otorgar re' 
ctlrsos \financieros COn un objetivo oo-table
eido de antemano, o sea, el llamado régi
men de créditos "controlados", no sólo va 
a proporcional' positivos benefieios indivi
iluales. sino que también va a proporcio
nar vl'ntajas colectivas y va a situar la en
trega ele recursos al marg-en de toda crío 
tiea, puesto que los propios productores y 

personalidades pertenecientes a los más dis
tintos sectores son quienes participan en ]a 

rlirf>oCción del Il1stitutode Economía Agrí
~(lla v los llamados a señalar las nornias su' 
~('I'io'res '') generales del crédito. a que me 
he referido. 

El Gobierno desea terminar con la per
niciosa práctica de proporcionar recursos 
para un determinado cultivo ~in atender a 
'la mayor necesidad de fomentar otros ru
bros de producción, Y es por eso por 10 
que el Instituto de Economía Agrícola, al 
establecer normas generales para la ac
rión de fomento, va a sistematizar y orde
llar la distribución financiera, regulando 
las condiciones del mercado. 

Ahora que se trata de un proyooto que 
destina mayores recursos a la Caja de Oré
(lito Agr'ario. no han de olvidarse los' cuan
tiosos déficit que arrojan nuestras produi!
eÍones di' carne, trigo' y l]e(JIhe, que son fun
damentales en la alimentación del país y 
Il las cuales van a destinarse principallllen' 
1e tales arbitrios financieros. 

E-n el proye<lto a 'que me refiero, ,!re au
tOJ'iza al Banco Central de 'Chile paM rea
lizar préstamos a la Caja de Crédito Agra' 
rio hasta pOr la suma de cien millones de 
pesos. ~T con un interés de 1 por ciento. 
Por su parte. la Comisión d,e lIaciQn:aa dél 
Honorable Senado agregó otras disposicio
!les que juzgó convenientes. 

Las operaciones' de la Caja de ICrédito 
~I\ grario, que en el año 1938 llegaron a 204-
millones 31~9 mil pesos, durante el año de 
1942 alcanzaron a 394 millones 7M mi1 pe-
sos. 
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Para poder ~aeer frente a este aumento 
formidable de sus operaeiones, la Caja de 
C:redito Agrario se ha visto en la necesi
dad de ocupar 249 millones 971 mil 393 pe
~oS', de su capaeidad de redescuento y de
más operaeiones con el Banco Celltl'aq de 
Chile. 

De modo que en este momento, que es de 
singular apremi() por el alza que han ex
perimimtado los elementos necesarios para 
]a producción. agrí<lOla; en este momento 
en que es indispensable tonificat· esa pro
dueción y aumentarla, la Caja sólo dispo
ne -de un ~aldo de 218 mil 600 pesos 84 cel1" 
tavos que puede descontar en t>l Banco Cen
tral. 

Esto significa «(111' si ;¡ esta inst.ituciÓn 
no se la dota de ¡'ecttrsos especiales e in'l1H~
diatos, no Ipodrá realiz;a~' otras operaciones 
que esas pequeñas opera,ciones sl1ceptibll:"s 
ile financiarse con los Ipaigas que vayan ha
ciendo I{)s deudores, en las fechas en que 
tale~ IPagos se perciban ~' con IaiS limitacio
nt>s consiguientes. 

)J"aturll/lmel1te que un sistema de reduc
cjÓ:1. sometido a las cuotas qUt> vayan per
('ibiéndase de los deudores el> un sistema 
po,,;ible que -puede parecer de prudencia; 
pero es también un régimen de esta¡gnación 
qne no sólo ¡perjudica a la agricultura, si
no que lesi(}na al ;pais en una de sus acti
,ridades vitales. 

Para que se comprenda en toda su ex
tensión e~tepr()ble,made earácter inmedia
to, puedo manifestar a ,los Honoralbles Se
nadores que si la Caja de Crédito .Agrario 
percibiera todas las cantidades ·que _en 1943 
rlpbpll entre¡garle ,srus deudO'1'es, dispondría 
Pt1 total de 17.3 millones de pesos. tEsta su
ma r¡ ne a .primera visía parece cuantiosa, 
110 10 es en realidad, ni resulta útil para 
realizar una labol' de fomento, por .cuanto 
vendría a ,percibirse en cuotas muy ¡pe'Que
íía~ y sin oportunidaelde época. ¡Pero, ade
m{IS, esta suma ele 17R millones de pesos de 
posible entrada, resulta absolutamente in
suficiente para las necesidades reales ,de la 
agricultura, ya 'f¡ue el ¡plan de ·fOlIllento as
(,ií'l1c1e a 420 millonps 700 mil pesos, ine~u
,vpndo en esta cifra los 92 millones ·que se 
necesitan para la >sección comercial, o sea 

, 

para el ¡¡,ba"tp('imiellto ele los planteles IiAgrÍ_ 

eolas, 
Creo (·tlllveniente llamar la at.eneiÓn de 

los señores Senadüres l'Mpeeto de un hecho 
que pone eJl evideneia la verdadera sitt13_ 
c·ión de la ¡( 'aja ~; que ~pi'o-yiene de los dis
tinto,; ti¡>o" de interés aqlle realiza sus 
operal'ione-,,_ En efedo, Ja - ("aja adquiere 
t,1 dinero al ;l~; de interés y otorga sus 
l:t'rditos al 5~'c; de modo 'que sólo retiene 
Hila difeJ'eneia de Z'C;I, para ¡financiar los 
pt'opio;; g'astos de su a.dministración, ha'cer 
fl'pute a las inversiones Ique inmo'VÍliz~n ca
pitales -:" l'll'hl'ir ],os ries¡go.¡;; de cada ¡présta
mo, Si se atienrle a que la l~· obliga a ·rea_ 
liza)' opera(·iones de erédito en deíemnina_ 
¡]¡¡ fortl1<1, ~" tales OIPel'aciones se, realizan 
('OJ1 g'arantía de bienes fnngibles ~. semo
,-i"ntr", ha lle l'P('OtHWerse !que la adminis
tl"aeión (le I¡.¡ Caja no pnede resultar todo 
lo f>couómica que es la administración, de 
nna institnción rle el',!'rlito 'que realiza otro 
tipo ele opeJ'aeionN;' 

gn con~e(·uellei¡¡. eon el proyecto en dis
rnsión, el Go,biel'llo no Iha 'pretendido solu
"ionar pl financiamiento pe~mal1ente de la 
Caja ele CJ'édito l'Lgral'io; ni siquiera ha 
pretendido ohtener todo.!'; lOí-> recursos nece
salJ'iospara llevar a. la ,práctica un plan de 
fomento ronnjpleto y roordinado . Sólo ~ 
buscado la manera de evitar un -período de 
¡>-"trugnación, 'que como ya he tenido oportu
nidad de manifestar. ocasionaría deiploralbl~s 
l'·onoocuencias al país entero, 

Tratándose ele un al~bitrio de carácter in
mediato, no poclí'a utilizarse otTO sistema 
q,ne el de ,facultar al Ball{'O Central ¡J)'ara 
ampliar el vOlume;l de sus préstamos a ia 
Caja _ 'Por razones 'que no es necesario ex
plicar detenidrumente, no era posible consi
rlerar un aporte .fi~'al y el Gobierno no hu
biera contraria,do sus Pl'Ülpósitos' de no es
tablecer nuevas contribuci'ones, no sólo ¡por 
el plazo de percCipción que tiene todo tri-, 
buto yqne no es posilble f'speral' a que trans
rurra, sino también ¡porque una cor¡.tribución 
'hubiera contrar<restado Ipor sí misma loa 
brienos efectos que"' Slepers~guen Mn la otor
gación de ·recursos a la agricultura. 

Re.conoz,co Ique en a1gunos círculos mere
ce objeciones todo aumento de ~a capacidad 
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de descuento o de préstrumos del Banoo Cen
tral deOhile; y que tales awmentos se ca
lifican de emisiones, Sobre esta materia 
creo del caso recordar las palaibras ¡pr{)
nunciadas en mayo de 19-41 lf)or el Honor~
bIe Senadoz' don Jowquín Prieto Conooa, 
cuya versaeión nadie ¡pone en duda y quien 
manifestó ante la Cállnara de Di¡putados lo 
siguiente: "Todo e;xtrerno es vieio; pero las 
"emisiones JJechas para el foonento claro, 
"evidente y más o menos próxiJIDQ de la 
,. producción, como también las CiIIlisiones 
"respaldada+> por mercaderíias en proceso de 
"prodUC'{'ión o ya 'producidas y en camino 
"oe ser exportadas o consumidas, me pa
"re(;en eon venientes y aun necesarias, siem
(, ,pre que a ellas se Iprocega eon >1111 criterio 
"esencialmente comercial y no ¡político", y 
IMgo agregó: "Esümoque las e:mlS 10 n es 
,( q~Je se hacen directamente para favorecer 
"la pmdueción, inmediatamente traen un 
"alivio 1'11 el mereado 'genera'l del dinero y 
"facilitan la prod"tlcción de artículos que 
"en seguida se com;pran ·con el propio bi
" llete" , 

1\nn cuam10 estas ,pa.labras fueron seg¡ui
dllSdt' otraRcon que el Ho'norable Senador 
criticó la aeción de la ,Caja Alg;raria, [he que
\'ido eitarJas por:qne ellas reflejan con cer
tera exactitud la situación a i(iue se refiere 
e I 'Proyecto en discusión, 

Se trata ahora de una emisión destinada 
a favorecer dil'eetamente. a la producción .r 
que va a_ ;;urtil' efectos inmediat.os, llevando 
alivio no sólo al ,productor, sino también al 
mercado ,gE'neral, Y E'stos recursos 110 'van 
a distl'Ílbllil'sE' con criterio IPolítico, ni hay 
posibilidarles de que así, suceda, ¡pu'AS tal 
<,omo lo he E'xpresado, los respec,üvos planes 
(lE' f(}mento agrario han de correSiponder a 
las normas snperiores 'que fije el Instituto 
(le Ec'onomía ~-\.,grícola, en cuya dire{l{lÍón 
inten'ienen los pro,pios 'Productores, Estoy 
seguro de 'qne ellos se ¡preocuparán de que 
taJes nOl1mas corr~pondan ¡¡. necesidade'l y 
ílolueionesde earácter esencialmente comer
eial ~r de fomento ajpartánd{)se de toda con
sideración de otra Índole, 

Creo sincerllJmente ·que ésta es una de la~ 
t>mis.iÜl1iesque mi distinguido amigo, el 11 0-
norable señor ¡Prieto Goncha, ha señalado 
entre las útiles, convenientes y hasta ne
cesarias, Y en cuanto a las criticas que 

pueda merecer la mardha adJministratilva de 
la Caja de Crédito Agrari{), puedo manifes
tal' qut' el Gobierno las considerará siempre 
c01l particula.r interés .r ·con el firme pro
pósito de sl1!bsanar las deficiencias q.ue se 
adviertan, .cOH tal objeto ,ha entregado la 
(lireceión de la Caja a una personalidad 
a~l'eedOnl a la ·confianza de todos l{)ssec
tores ;; ·ha designado miembros del Consejo 
J)irpetivo a los representantes de los círcu
los qlle se han caracterizado por la severi
dad de su fiscalizAción, 

La COIlnisión de Hacienda del HOll'orable 
Senarlo ha ereído oportuno complementar el 
pl'oyecto u que me refiero con diS¡posiciones 
que rebajan a ] ~.~ el interes de fas cwera
ciones pendientes con el Banco Central, que 
imtol'iza.n a la Caja .para reci'b1r depósitos 
a Ull aiío plazo, 'que establece un interés 
máximo de 6';, para los présta.mos que ésta 
j','aliza. [¡¡cnltan(fo a la superioridad de la 
illstitución 'para rebaj.ar ese tipo de interés 
e]1 ('asos ('alifi(~ados; 'que consultan un apor
tI'. fis{'al ,de 20 'millones de pesos y que fa
cultan al Pl'esidt'nte de la Repú,blica para 
r01lt1'atar un em¡préstito de {hasta 500 millo
n es de 'Pesos, 

Bstas nneVHS disposiciones, inspiradas en 
el más noble espíritu de eolaboradón y de 
bien ¡públieo, se vinculan con el prolblema 
del crédito a¡grílCola en toda su extensión y 
complejidad; y han de merecer al Honora
ble Senado la más detenida atención, 

Por su .parte, ('1 Gobierno se refiere por 
el momento a la situación que se le ha pre
sentado a la agricultura y a la nooesidad 
el,e dotar- a la 'Caja de ¡Crédito Aigrario de 
l't'cursos ililmediatos para que sus OIPerado
J]es 1\0 sufran esta~namientl() y ¡para que 
IPu('da continuHJl' su Jalbor sin trOlPiezos, Es 
por eso que ('1 E:jecuüvo ha limitado su ini
eiativa a la C'oncesión de 100 millones de 
pesos en prést3Jmos del Banco Gentrai, por
que lo :que neC'esita im¡posterga;blemente es 
salvar la situaeión de llJpremio que nos ha 
ereado la 'proxÍlmidad de las coseehas-, el 
alto costo alcanzado ,por las maquinarias y 
demás elementos, y l,a urgencia de inten
sificar e inerementar nuesg-a produeción, 

:Esto no s1gn1fica en manera alguna des- ' 
eonocer la i'lllIportancia de las medidas .que 
la IComisiónde Hacienda del Honorable Se
nado, conpatl'iótieó prOlpósito, sugiere; así 

./ 
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como no i1lljplica dejar de reconocer la rub
negación y la 'Celosa ,preocupación con que 
mi Illl,uyestiin·ado aarügo el Diputad{) don 
Jorge u'r~úa propugna Stl proyecto ete Ban
co Agrícola. 

l;a actitud del Gobierno se .::ircunscribe a 
seflalar una situa'ción ¡que no admite espera 
y que ,pue-de s01ucionarse ,sati;¡,fartoriamení-f' 
ron el proyecto en debatr. Y esta manera 
de resolver de inmediato el Iproblemaque 
a,fe.cta a los agricult.o.res. concuerda con las 
n~rmas de 'sana iPo1íti{'~ financiera a que 
Ya. me he rderido, puoesto que se tralta de 
I1e-cnrsos, que se destinaráal comer-ria,lmentt:' 
v de modo dire-cto a la IH'{)ducció;¡. 
. Carezco de ]a versaci6n nece¡o;aria en 'la 
eonl/plejidad de 10s proyecto" e-conómicOfl; 
pero estoy -cierto ,de qn,' l,,~ :'¡Plio)'e, Sena
dorcr> que se han ,destarado I'omo exq:>ertos 
pn este ramo, han de rioneordal' ron el pa
recer IqUf> he expresado. 

El HonorarbJe .senador !Señor Az6car se 
encuentra en condiciones ele eXíponer cir
cnnstanciadamente el a:¡l~ance de las medi
da,<; romplementarias que hapl'~puesto la 
Comisión que preside t.an dignrumente, En 
este caSú, la autoridad que se le l'econore 
f'n los t!'<mas de ef>ta nat1ll'aleza, esta.rá uni
da a la desinteresada pl'eOCUpaelOn que 
siempre ha mantenido l'especto (le 10,8 pro
hlemas 'que afectan a lapl'oducrión naeio-

n~. ~ 
En mi conc~pto se realizará una. obra de 

positivo beneficio al determinar s{)hwionps 
integrales del problema del crédito ¡¡¡grico
la. Su estudio mere.e!'<rá al Gobierno el más 
vivo interés y ,particularmente el Ministro 
de Agri<:ultura ,coo¡perará {'OH todo entu
siasllw a la detel"l1linacióll ele tales solucio
nes. ¡P>ürel momento, me 1imit{') "ó10 a ex
presarque es ineludible la ne>l.'esidad ile do
tal' a la Caja Aigraria de esto,s nuevos <re
rnrso¡o;, para que los ¡productores :puedan 
afrontar las di;ficultades; derivadas del con
flicto hélko, que se tradu~en en un enca
recimiento de todos los elempntos que ne
cesitan,tanto como para ,que pI país no 
snfra mayores perturbaciones ell su abaste
cimiento ",nuestro (pueblo tenga aSelgurada 
su alime~tación, . 

Agradezco ál HoQl1orable Senado su espí
ritu de {l01alloraei6nv le ruego a,proba:r ~l 
proye<tto Ique &e rela~iona. 00n una de las 

= 

"ituaeiollps de mwyor ul1geueia e importan
eia de .euantas se han 'presentaldo en la ae
tllulielad: laeonceRión ele el'~ditoB para el 
fomento ele la ,prodlwC'ión íllgrícoJa. 

El ,sp,iloJ" Dlll"án (Presidente). - 'riene la 
palabl'~t ('1 Honorablt> seiloi' AZfJcar, 

}<JI fwño¡" Azócar. - Voy a decir solrumen
te dos palabras, seflor Presidente, reserván
dome el derer4ho de hacer observa.ciones en 
la discusión :particl1'lar. 

Oon respecto a la diseusióngeneraI, ·voy 
a ag-regal' a lo 'que dije ayer, que el erOOito 
agrícola es .va cOl1siderado en todos los Ipaí
ses como una fnnción del Estado . 

El HOl1orlliblt> señOl' 'Valker nos ha ha
hlado dt' la (>vollleión ('11 el rlert'>C'JlO. Pues 
hirll. e~a m i<.:!TIla p\'olueiÓl1 ,;r (~stá operando 
('11 In rl'OlHllllíll ,\' pl'h),cipalmt>nte en la eco
Ilomía agraria. ;; PS 1I11a a.('rpClOll dp la 
J1llrVH ('conol11ía~n general. 

y t'~t¡¡ 11ll(,Vi! pl'ononüa I"Stablece que el 
C'!-(oclito a~:l'Íeola--como h(' clieJho--debe te
!W¡' pI'olprrión Pflpfo{·ial d .. l }1lst'ado, ya 'que 
(,~t(' tif'ne ('omo una de sus obngaciones la 
a1im('lltaeión d('! ,plwblo. Por eso todas las 
sOr'jeelael haE hPl'ho ¡o;acrlficios para bajar 
l'] inif'¡'''s (le los .pl"Pstamos a;grí-colas y para 
dar l'('('ursos financieros a la agricultu:ra, 
p0l'(l11e si s(' limita el cré-dito para prodn-cir, 
p.~ 1111 axioma: s .. limita la Iprodncdó~.' 

Como ,,¡iempr .. SI' ·ha 'ha,blado (le 'que de 
('~tos (O¡·éclitos haeÍan lila.] l1S0 los agriculto
res jque los ocupa ban en .. dificar pa'la
(. ios en Sa I1tio g'O o· en viajes de placer <por 
el pxtranjero, qlli~ro decir que hoy, como 
10 ha di0ho el señol' l\iini¡o;íro de Ag.ricultu
rll, esto no es posible ¡porqlle .. 1 <:rédito es 
eontrolado. . 

Yoy II eXJplirlll' eubl'eyes ,palrubras cómo 
opera III Caja de ¡(",rédito Agrario a este res
pecto. 

El agriculto]", al solieitar un crédito, de
bp indicar el objpto de éste. Si es <para ad
qUÍJ'il' mílfjllilllUias, por ejetIlljplo, la Caja 
\'Pl'ifit'a si la snma pedida es proporcionada 
¡¡ 1 \'alo)' ("o~ne.l'cial d(' la maJquinaria; una 
nz e~tablecido est,o, otorga el tpréstamo, 
pI'l~yia la g:arantí~ cOl'l'eSlPondiente, que es 
del ,')Oj:. y miís la ,garantía prendaria ~e

prpsel1tada Ipor let il11ÍÍiquina adquirida, El 
dinel'o, sin embargo, no es entregado a1 
agricultor, sino 'que éste, sin excepción, ti e-



SESION 24.a EXTRAORíD. EN MIE'RlCOLES 6 DE ENEiRO DE 1'94J3 

ne que sufrir una especie de vej81l1len, <lÍ'ga
lllO,s. ya que la Caja de Crédito Agrario pa
ga ¡diredamente a ¡quien corre$onde el va
lor del artíicu]o ad1quirido. Bn el caso de la 
maquinaria. p()dríaser la firnlla Baavedra. 
Bena-rd, por ejemplo. Igual cosa sucede con 
J os an~males -que se adquieren en la feria, 
o sea, la Caja de Crédito Aigra,rio pa,ga el 
yalor del arüculo Ipara el cual se ,ha so1i~i
tado el crédito. 

:De manera 'que negar la condición re!pro
ductiva de estos créditos es 110 conocer el 
clesa.rrotlo mismo del -crédito. 

A1yer expl'esaJbaque los créditos de que 
¡;e trata eran necesarios 'para aumentar 
nuest.ra !produ,cclón y sostenía 'que la pro
duccióna,gócola del 'país en estos momentos 
alcanza apel1a,s Ipara satisfacer el 50% de 
las necesidades del conslllmo. Pero además 
de e'stas necesi'dades, ;hay 'que considerar 
actualmente la situación intern&cional. Te
llenlÜlS la obligación de alimentar a nuestro 
pueb1o, pero tenemos ta,nibién otra ¡gran mi
sión: la de -contribuir a salvar a la Ihuma
nida,d del 'hann:bre Ique la azota en las ac
tuales cincunstancias. 

IOhile está wlltribuyelldo wh'Ol'a con sus 
materias ,primas al triunfo de ]a democra
cia ,rde laÜbertad y presta, en realidad. 
una ,gran cOlltri'bucióu en ese sentido; pero 
de¡;¡pue.s, en .la ~peca .de la post, .guerra, va a 
ser necesariocontribuil' a salvar a la huma
nidad del Ihamhrey es illdispellsa:bleque 
tengamos esacOOlwrensión y visión. !Sabe
mo,s ya Ique suman millones las ¡perSOllas que 
se están muriendo ¡por esta causa, .Y sabe
mos que la a,gricuHura -en EurOiPa ha sido 
destruÍlda y la ganadería destl'oza-da por los 
bárbaros tota~itarios. 'Ein -consecuencia, al 
tél'lln.ino de 'la guerra, los países 'que nos 
hemos mantenido al margen de ella, delbe
remos ih&cer 1'08 más grandes sacrificios ¡pa
ra contribuir a salvar a á'quella parte de la 
humanidad. a los IllOm1bres. a los niños y a 
las mujeres, que se h_aya salvado de las 
ametralla.doras ;:~ de las bombas -que arro
jan }osaviones, de 'que 11111Ie'ra ,1 causa de 
la falta de alimentación. ' 

El señor Minü;tl'o de Agricultut'a 110S ha 
ha·blado de un 'plan a,grario 'que ha¡y que 
rea-lizar. Ese plan delbe set' amplísimo en 
estos moou,entos ~' necesita de recurSos fi
nancieros, !pOl~que nadie ha ill'venta.do to-

dM'ía la ¡producción a,graria por 'Uledio de 
la al'quimia. 'P'llra poder pro.ducir son indis
pel1sables lo>! ca'pitales y e'ito es lo que re
quiere ahora la agrj.cultur~ para abtener 
su llla.,·or desa,nollo y capacidad de ¡pr()duc
ción. en forma de poder solUtciouar el pro
blema -de la alimentación y poder cOlltrilbuir 
ta'llI bié'n, por nn sentimiento de humanidad, 
a solucionar el 'problema del Ihambre en los 
]H¡ebl'os azotadoshoydí:3 ipor la guerra. 

He dicho. 
g¡ señor Urrejola (don J, 'F'rancisco),

Por la eXiplj,cación que !hemos oído al señor 
.:\Iinistro de A¡gri,cultura. breo 'que este pro
yecto debe merecer la alpro1ba.eiól1 del Ho-
1l0.rabIe ¡Senado. 

Erl señor ¡Ministro, como persona capaci
ta,da, ton s'u.ficielltes conocimientos gene
rales y en es¡pecial de Jos problemas a,gríco
las, nos 'ha hecho una exposición detallada 
dc todas las cOllyenieucias de este pro;recto. 
Por otra parte. 'yo cOll'fÍl'lno lo -que acaba
mos de oír al HOllora'ble señor Jtzócar, en 
el sentido de ·que 'este (ll'lédHoagrícola no 
puede se~ destinado a otros fines distiatos 
de los que se puedJe~l invocar para sQ1ici,tar
lo. Mu'chas veces se ha sostenido esto, pero 
sin fundamento. Yo tulye ocasión de impo
llCl'llle lU'Uy de cerca, cu~ndo des-empe'ñé 'el 
(;Ilrgo de Consejero de 1~ Caja de Crédito 
Agrario, de 'que ell realidad los gast'Üs de 
administrac,iónso;] -muy ele ,'ados. Además, 
'e'l perSonal d,ebe sel'escogido. pUI'S nccesit¡-¡ 
('starcn situa;cióll de controlaren forma 
exacta :que el dinero sea lmvertido en los 
fines para !los cua1es Iha sido otOl¡,gado. 

La ICaja de (~rédito Agrario gasta en es
to casi tod'os sus ingresos, p01'lque sus fines 
SOll de fomento de la producción y necesita 
ta,mbién mantener un persOllal idóneo en la 
mejor forma. 

Cuanto se Iha;ga ~por moderar los intereses· 
d e estos :préstlli1l10S irá en beneficio directo 
de la a;g-ri.cuJtura. -porque. como ya 10, he 
expre~ado. a esta institución no la -gnían 
otros 'fines !qm' los de '~01l1C111tar la 1pl'oduc
(,iÓll. 

y ahora dcbo tocar un 'l)Ullt'O ]'elaciollado 
COH lIlJa ue·cesidad muy sentida. ,1\fe Tel:fiero 
él la a'yuda a los pequeños agl'i.cu1tores. 

El -señor O-ruzat .-~ Me 'permite, 'Su Se
ñoría. una ibre-\"(> illterrtljpciún. antes 'que co

mience a tratar ese punto? 
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E;,¡ pal1'a \haeer una indica~ión en el senti
do de Ique se proTrogue la hora hasta el 
término de la discusión general del p1'o
~·edo. I 

El seiío.r Lira Infante.- Está pl'orrogada, 
Houorable Senado!". 

El >leño!" Cruzat .-Quiero llaíl11arla aten
¡'ic:'lJ de mis HOllorables colegas a que, con 
la ",Hila urgencia alcordada Iparcl este pro
yedo, teuemos la obligaci6n de sesionar dia
riamente de l'll<ltro a siete de la tarde, has
ta el térmillo di' SI1 discusión. Yo creo que 
si pl'OI'l'O\CllIlllOS la lwl'a en esta sesión, po
dremos trl'millal' el Ide:'~pac'ho del proyecto 
en la sesi011 demañan3. 

El ;;rÍlo)' Urrejola (doll ,J. Fco.)-· Trata-, 
l'r (1(' S"l' lo mús brpye en mis o:bservacio-
lIes. 

El srilol' Durán (Preside:'llte). - Solicito 
el acuerdo de la Sala Ipara pronogar la 
l1Ol'a hast:'l las ocho y media._ 

El seúo!' Ortega. ---jSería mejor IP1'Orrogar 
la hora Ihasta 'que se despache el proyecto. 

El seúor Videla. - () hasta el término de 
la discusión general. 

El señor Durin (Pres~dente). -Solicito 
el acuel~ao de la Sala para pl:orrogar la ho
ra hasta el término de la discusión general 
del proyecto. 

BI señor Amuná.tegui.-Esbmo más COll

Vel1iellteque fijemos 'hora. pOI' ejemplo, has
ta las oel!O. y ,después. el! el camino Yere
IllO;; ... 

El seiior Cruzat.- Es que -deSJ)U(S~ 11ecc
sitarenws de la unanimidad pai-a !prorl'o'gal' 
la hora ... 

El señor Amunátegui.- 1\;ho1'a también 
IlN'csitamos unanimidaJd. 

El señol' Cruzat.- No. Honomble Sena
d 01'. Basta eOll la sil1lJple mayoría. 

El señ()r Amunátegui.- TaillJ.biéll ¡necesi
tamos unall~midacl para prolongar la sésión 
por más de una Ihora. ' 

El ileiíor Durán (Presidente).- Solicito 
('1 a¡'ueTdo de la tSala :para prorrogar la hu
I'a 'hasta las oeho. 

AcoTdado. 
Está eOIl la palabra el Honorahl(' seiíor 

l' l'rejola. 
El señol; Urrejola (don ,J. F,co. )-- Quería 

¡'efcril'lne a la a~'uda neee~aria que presta 
la ICaja de Crédito r'\¡gwario al pequeúo agri
cultor. Así" ¡por ejemplo, hay préstamos !por 

la Sll11Hi (le ;\; .).000 y por cantidaldes infe
riores. en los euales invierte ;la Caj¡¡. 19 mi-o 
Jl OIlCS (;e 'l)(';;OS; .\' prést8ll11Os inferiores a 
$ 1 (). 000. ell 108 lena les Íl1\'iel'te 2:2 millones 
de Jie~os. E>itassllmas se reparten entAre, 
lllÚ' u llIellOS. 12.000 productores algrhcolas, 
1':1l I\JI'{'stamos inferiores a $ 50.000 invierte 
'la Caja 80 1llillolle~ de pesos. En relación 
,('011 la "ituaeión actual. puede decirse que 
(,-"tos prrstallllos :benefician a pequeños ·pro
(1IlduJ'es, a cnyo favor se destina -casi' la 
'mitad de los )l¡j).!'aTés ¡'orre~pondielltes a la 
11.llTil'ultlll'a. 

('()IJllO mlly bien lu ha heeho presente el 
-po,,]' :\Iillistro. c1t"bido a la sltua,ción por 
t¡u P atl'aTie,;a pI Illundo, la agricultura no 
(,]]('11E'l1t)'a. ('011 lafa,cilildad de antes, sac'os 
ele E'llYase. pOI'que el yute que venía de :la 
Indin. no "e puede traer. Hoy día la agri
¡'\lltl1ra' s(' enC'llentra en situación mny.pre
'(',\I'in: ha~' dÍ'fi('it de lcc:he. de carn~ y, lo 
ilU(' ('s peOI' a 1111. lle trigo. 

En estas ('ondiciones. ¡. eómo no ha de 
~(';. il1c1i"ll1pn,;;ahle ljue 1;1 Caja de Crédito 
,\:g-I'¡lrio. "()Jl fines ele fomento. vaya en ayu
ÓH lI(' alg'o tan ,-ital pomo ('s la alimenta
(.j(,]] )lIlPUI'II·. la alimentación nacional? 
Ha~' cerca de 60.'000 pequeños produc

tores de trigo qlH' producen meno's de 2()() 

quintales. A todos ellos .se les ha facilita
do semillas ~- abonos para que realilcen su 
1rabajo en forma ad~uada, .que nos per
mita logra!' la producción de trigo nece
saria para la alimentación del paí~. 

Tocios estos iléficit ">' necesidades urgen
'tes será;l subsll!nados. sin duda alguna, nH'
(liante el aumento que obtendrá la Caja de 
('rédito Agrario en su volumen de dinero 
(1estinado al préstamo agrícola. 

Es sabido. pOr otra parte, que en países 
como la ATgentina, Australia y, aun, en 
lo;,; (lel vie.io continente, se conceden a la 
[) gTi(m ltn]'¿\ pl'éstamos a bajo interés, Aquí 
sorpre:'IH1E' un poco que se trate de aproba¡' 
1111 l\1'oyecto en qUE' se conceden a la: 'agri
('ultnr:1 ¡wéstamos al 1 por ciento; pero re
('ordemos qne grandes industrias, como la 
el el salitre. han obtenido esta facilidaia. 
Cahe preg;untarse ¿cómo no 'ha de ser jus
to que:' para la· agricultura ctbilena, que es 
una <lE' las pocas industrias que:' estáll 
en nuestras manos. y que produ~e para la 
:o:limentación y también para el bieneStar 



colectivo. haya una ayuda a bajo interés, 
r~uando a industrias 'que, por razón de nues
tros escasos ca.piltales es:tá"nen m~nos que 
no son e,hilenas, 'se les ha favorecido c'On 
dinero 3 bajísimo interés! 

El señor Errázuriz.- ¿Me permite una 
il11errnpeiólle1 Honorable Senador? 

Su Señoría ha dicho que Se :da facrlida-
\ .- 1 l ' 11(·, a Jo" agrIcu tores al otorgar es pres1:a~ 

lnnf' al uno por ciento .. , 
;}<J] señor Urrejobt (don .José Frallcisco). 

-- En ] Os l'edescuentos. 
EIl señor Errázuriz.- Se otorgan dineros 

3 la Caja C011 e,l uno por ciento. pero a los 
agt'jeultores se Iles. va ,aprestar >00n el seis 
pOI' ciento. Eisa es: lad~f.erencia. o sea. que 
t'stos pt'éstamos serán de ,gran utilidad para 
la ülja y no ,para los agrieultores. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-- . Agradezco ]a importante illtenupcMn 
de mi Honorable amigo, 

~i 1 a Caja recibe Ihoy dineros al int'3réfi 
,hl tres por ciento, le eR difícil prestado 
;¡] r-illeo por ciento. ya que tiene gastos ex
traol'dinarios que no Ihace ninguna otra 
institución. Pero albora que "aa obten~r 
dinero al uno .por ciento. bajará también 
el interés que cobra. Basta conocer la Ja
hoto del personal de Illspectores~Visitadores' 
en los campos, donde es muy fácil desfigu' 
'I'ar 1a finalidad precisa con que fué otor
¡rada eI pl~éstamo pM'a darse cuenta de que 
élctua1mente es difícil poder prestar dine: 
1'0 a los agricultores al cinco o seis po'!" 
ciento. lila Caja necesita contar 1'011 un re' 

,descuento no del ü'es por ciento. sino del 
uno por ciento, como 10 han tenido la in
dustria s-alitrera !y otras grandes institu
ciones que 110 son chilenas en su Yerdad~ro 
sentido. como la ag)'icultura. 

E-l señor Errázuriz.- Pero no aiga ~u 
Señoría, .. 

El señor Un-ejola, (don ,T osr 1"ra ncisco ) . 
- Digo e insi'stoque Se trata de redes' 
cuentos en el Banco Central al UlIO por 
ciento y no a~ R PO)' eiento eomo antes se 
hacía porque se quiere dar facilidad a 
la agricultura. permitiendo a la Caja ob, 
ten~r dinero con sólo Uno pOr ciento de 
interés para 'que, desp\lés de sacar e11a,· 
sus gastos, pueda prestar a los agriculto
res ,con el cinco por ciento o menos si el 
COllse'jo 1:0 esti,uia posib>1e. 

E-1 señor MOiller ((Ministro de Agrillultu
ra).- ¿Me permite una interrupción. Ho' 
ttürable Senador' E.s para rectificar al Ho' 
11O)'able señor Errázuriz. . 

El Consejo de la Caja queda facultado 
pa.ra fijar el tipo de interés, el que no po
drá ser mayor de) seis por ciento pero 
puede fijar intel'eses del dos. tres, cuatro o 
cinco por ciento. según sea el pl'oducto qn~ 
de>;ee fomentar la institución. 

El <;eñol' Errázuriz.- Pero 110 cabe la 
menordn<'la 'lu€' el Consejo querrá que la 
Caja se mueva dentro de la mayor holgu
l'a de fondos -;" qué cobrará. por lo tanto. 1"1 
ma?ol' interé~' en todos los <laso!'!. 

El señor Guzmán.- Lo primero que ten
drá que eOlltemplar la Caja. !'!el'á e'1 fomen
to de la ag1'Ícultura. Por otra parte. los 
consejel'os son dil'eetal11ente repl'esentante;; 
de los producto)'es agrícolas. de manera que 
eaalldo dire el artículoS .0. que podrá 1'0-

bl'arse hasta el -seis pOI' ciento de inter.és. 
ellos. dentro de ese limite. fijarán el il1te' 
l'é,s que e01'l'esponda 3 la-opera<lión que rea
lire el agricultor. Hay necesidad de fomen-
1ar la producción de algunos artículos yo 
de otroR no. Esto. se~uramente. también lo 
tomará t"lIconsideraeión el Consejo de la 
Caja. 

H1 señor Prieto. - ¿MIl' permite. señor 
Pl'esidcnte T 

El scñor Urrejola. (don ,J, Franciseo).
Yo f<ontinúo. señor Presidente, porque estoY' 
r'011 la palabra ... 

,'}<}l señor Prieto.- '){e' y()~' a pl'eoeupal' 
'después de :dec11' algunas palabras ... 

El señor Azócar.- ¿POI' qué no ordena' 
mos el dcbate para seguir la discusión. s<,
fiOl" Presidente? 

El señor Prieto.,-;-Su 'Señoría siempre 
l1uiere imponel' 11 10f; demá.s el silencio .. , 
y quiere que tengamos bUl'lla ,'olup.tad ... 

'El señor Azóear .-- )lo es qllf> pretenda 
imponel' silencio. sino que como 'Sus JSieño
rías pertenecen' a un Partido de orden ... 

El señor Urrejola (don .T. Francisc~ f.
TIf>r>]amo mi derecho. no por 1'1 orden sino 
r;OI' respeto al Reglamento! 

El señor Duráln (p'l'esidentl'). -- Puede 
eOlltinual' Su Señoría. 

El señor Urrejola' (don .J. T"l'al1eisco).
El Honora.ble señor El'rázul'iz. cree que he 
eOllfundido 10'1 términos. No, señor: sostCl1-
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go qUI(" el' int('l'ús que la Caja tiene estable
ciJo' llDes de lum'o: ta institu'ción :10 puede 
IIWral'. Pal'('ce ql;e.su Señoría teme a la 
ide.a de que se yaya a {aeiEtar un porcen
taje dc interés especlJlativo pal'a la Caja. 
X o, Sle'ilOl' Presidente, El CQl1s,ejo no tienc 
e'i(, el'iter'Ío especulatiYo, ni tendría a qué 
(]('cV¡eal' ese dinero, Si obtiene alguna {life
I'c:leia el! el interés es para mantener lUla 
OI'Q',¡JuÍzación eDllwIliente de vigiJal!cia, pa
¡'a "q l1e el dioJ1erD que f¡¡¡cilita sea bien in ver
tido, ~. conÍl'ibuya al fomento de la pro
ducción, )..'fi tampoco la Caja 1Íelll' inlerés ('ll 

ma:¡trllel' la Ü"''ia en 6 pOI' ciento. Lo quP 

hay es que hoy día con los l'cdesl:Llt'l!1-os 
al H pOI' ciento, puede más o mellOS ('quilí
br'a¡' su pl'e~upuesto r IlHintelwl' 1111 pl'!'
!Sonal id{¡neD; pero' si redescuent n al.' pOI' 
ciento, neeesarial11lente podr.~ hal'e!' pn',~ta
m'os eH mejDreseondicio:les, eomo lo ha (Ji
(~ho 1'1 ,honorable señor Guzmán. para e~

timula.r la ipl'oclucciól1 que !',ea, llecesaria, ~'a 
sea el trigD, la leehe, ctl'. 

¡.Para qué, 110S 'ec,hamos tierra a los 
ojos 1 b Qué no sabemos que en estl' pa ís s:, 
obtiene sólo 'la cuarta parte de la leche 1-lUt' 

se necesita para alimentar al pu€blo? 
¿Cuántos millones Íl)\'ertimos en traer ga
nado argentino? ¿No sabemos que estamos 
importando hasta el trigo. señor Presiden
te? Y así se quiere evitar que haya el di
nero suficiente para aUlllrntar el alilllf>nto 
de las clases más necesitada~. 

Creo tamJbiéll ¡que sr 11a llecho hi(,11 ('11 p~

tablecer ell el 'proyecto, la facultad c1l' re
cibir drpósitos en la Caja dI' Crérlito Agnl
rio.paraque- est,os depósitos ¡)1\('clml llel<ral', 
así mi"JUo, como en el caso de las instiÍlr 
ciolle~ bancarias o de crédito. a sen'ir " 
la agricultura. 

Se dice que esos depósitos llO p:<lnarán 
más del 6 por ciento. Creo que muchos 
agricultores, en vez de lleyar su dinero a 
otras institllclollrs que no lefi flell inti'l'eses 
¡,uprriores a'16 pOI' ciento. preferirán a ,es
ta institución, que salH'11 está animarla. no 
de 1111 espíritu {le lucro, fiino qe fomento. 

Consider'o conveniente todo lo que haga
mos para 'que los agricultores dispol1g-an 
de dinrl'o a un interés qne pueda senil' (l 

los fines ,de la producción, sin daríar a la 
t-collomía nacional, como el que puede fa-

('ilitar el Ranco Central. 'Creo que, lejos de 
producir illf1a('ión con esta medida, hare
mos pl'ecil,amente 10 ,contrario; la in1'la>CÍén 
sr p¡'odUC'e cuando se aumenta ~l poder 
compl'.adol' y fu producción permanece, 
(·stagnada. En cambio, el proyecto en 
estudio tiende" a fomentar la p'roduc
(ióll. dr manera que habrá más produc
tos que ofrecer ~. los que compran podrán 
obtener los pl'oclllctos qne necesiten en ine-' 
.i()re~(,oll'diciolles . 

,Por ('stas !'a;wnes yo aprobaré en toJos· 
sus plinto!'; este proyecto, porque. C0mo he 
(lieho, todo lo que sea obtener dinero que 
pueda llegal' hasta la agricultura a un in
tel'PS eqllitllti\'o. beneficia a esta importan-
1 (' industria. 

El señor Del Pino. - Señor Presidente: 
En 1 él cHs.eusiÓn ¡del proyecto por el cual se 
pide iqueel Balleo Centil'al otorgue a la Ca
ja ele Crédito Agrario .préstarmos Ihasta por 
$ lOO.OOO,OOO, al interés anual de,l .1 %, deseo 
ha('el' algllnas :breves obsel"Vaciones sO'bre la 
situ¡¡eión de cl·édito r precios de la agrieul
tUl'a, 

Comparto con e1 tl-obierno la idea de que 
es ur'g-ente ¡proporcionar reCUTSOS a la Caja, 
.nl que esta ha parnlizado realmente sus 
opera,c-iollE's ;p01' 'falta ele fillan~iallliellto, en 
lI11aÉ'poea ell que los agricultorefi lHlce~itan 
mú" ql1r nlllh~a dis':poller del ,crédito de esta 
ill<;titu(·ión. 

'j'PIl'!'(l tambiéll el convenc~llliento de que 
l'~la (lutol'izac'ión q11e se ¡proyecta dar al 
nalll'O ('(,Iltral no eontribuirá a aumentar 
:a iI1.fI¡¡eióll. ya que la emisión resultante 

"2"ti¡ c1e"tina.da a inere<mentar el yolumen de 
la ·lll'odlH'('iÓn. hec<ho indispensa!ble para de
tel1e:' pI aha de precios 'que hoy se observa 
dehielo, pl'im.'i'palmellte, a que el podCll' cOttn
l'il'aclo:l' es superior a la oferta de iprodu.ctos 
('11 el IlH'I'l' a do ; ig-nahnente debe descartarse 
el ti'mOI' (le una inflaeión, si se considera 
II:r, disponielldo los agT~cultores del crédi

to (le la 'Caja 1\g'1'al'i3, se reducirá propareio
J!i\lmrnte rl crédito bancario, ID que, a su 
n'z, hal'~ 'tlue rlismj'llU'~'a el redes.cuent.o de' 
jo" J~alH~{)S 'partieulares en el Banco Cen
in:l ;j'il1Cllmentr, el monto ,mismo de 108 
Pré"tamos que se solicitan e., reducido 'V su 
lH'C'esiclaKl imposteI'gable a todas luces. 

El Partido Al!rario, en cuyo nombre ha-
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blo en esta oportooidad, desea haceil" notar 
otras circunstancias relatirvas a la ",ituación 
rle :precios de la agócultura, 'que está en es
trecha >conexión con el crédito que se le 
otonga. 'En efecto, no !basta que los Itgri'cul
tores di~pongan de recursos para haceT 
"iembras de 'productos, y aoo sería hasta 
pe1ign-oso bcilitarles la contratación de cré
dibos - (ruego a los señores Senadores que 
me ¡peTtmitan recalcar este concepto, ¡porque 
esta es la realidald del pro,blema) - si al 
misonlo tIempo el Gobierno no fija una .polí
ti(~a con l'es¡pecto a los· precios de los pro
el uctos. En el aillO ,pasado se . vió el graNe 
perjuicio que ex¡perimentaron los producto
res de tri'go debido a que la Junta de Ex
portación 'fijó predos ba'jos en la tempora
(la de ·cosecqla y cuando· la mayor ¡parte de 
(sta esta;ba vendida, los ,precios se subieron, 
con 10 que se favoreció la ganancia des-
111etdiela y la especulación de los intermedia
rios. Este caso 'parece ya conjurado co<n 

. una política más previSlOra ~. justa del ac
tual GO'bierno que 'ha oído el reclamo de los 
pequeñosproductOlres, afectados eon ese 
juegoegpecultativo, en lo 'que l'e~pecta al 
trigo; pero vuelve a repetirse con otros ar
tí'Culos 'como la a:vena. cuyas transacci¿nes 
están /paralizadas' a· consecuencia de que el 
Coonisa'riato ha fijado un precio máxillllo al 
quaker. Es. 'pues, mal1Jif1iestM1lente necesa
rio 'que el Gobier'no intervenga para impe
el ir que los productores sean perjudicado1' 
~- los consumidores no obteng-an tampoco 
beneficio alguno. En el caso del quaker hay 
qne advertir que la interveneión del Comi
saria to resulta manifiestamen te in justifica
da. no sólo .por la é1poca, ya 'que en este 
mismo moonento se est.á coseC'hando ~. la .pa
ra 1 izacióu del mel'eado es 'perjudicial, S1110 

ponque dicho elerivado de la a:vena tiene UlI 

e;;.easo COllsumo interno ren f;1t may'Úr paÍ'-' 
te se destina a la ex¡portaeión. Pero lo que 
1m,,· :que reca:lcar es el peligro de que, Ulla 
yc.z realizadas las cosechas, el Comisariato 
<N'llenle un alza de ;precio y ella sea ente
l"illnente a beneficio pe ('()i1ue1T'eialltes e lll-

termeJdiarios. 
Ims o,bsen'aeiones anteriores deben srr 

eOllsidel'adas 'por el Gobierno !pOI'que de su 
atención resulftdrá nna defensa efectiva de 
grall !lllJll1ffi'0 de pC'qneños ,prodlletores. en 

concordancia con el prO'piQ prOlgrama que 
sostiene el Exenw. señor Ríos; la adopción 
de medidas máscO!Illpletas en favor" de la 
agri-cultura, que e omprend all crédito y po
líüca de ,precios, y ta;mbiénque ~Jte pro
yecto de le,\-' que aJlOra se discute tenga 
efectivamente influencia en su aunnento de 
la producción y 110 en 1a6 deudas de los 
ag'rieultorcs; ya que las facilidades de cré
dito. sin meooado ¡para colo.car la produc
ción a ,precio remunerativo, siglJifica un 
desmejoramiento ·de 'la situaeiónecon6mica 
de la agri<:ultura. 

Aprovecho la presencia ¡del señOT Minis· 
tro ele Agricultura en la Sala,para rogarle 
~e sirva tomar en cuenta mis obl>'CrvaciolleB. 

El señol" Durán (!presidente). - Tiene 
la pal3Jbra el HOll(mrble señor C'ruz-Coke y, 
a eontinuacióu, el HOlloraole señor PrÍeto. 

El señur Cruz-'Ooke. - Quería solamente 
serror Presidente. aproyoohando la 'presencia 
del señor ~lillii>tl·o ele ¿<\¡grieultura, solici
tal'le 'que tUTiera la gentileza de de-cirnos 
cuál es, en realidad, el estado aC'tua.! de la 
Caja de Crédito A¡grario, y si esta suma ur-

. gencia solieitada para el despacho de este 
pr0yecto. olJedeüe realmente a un esta.dQ de 
insuficiencia' de la :Caja p01' tener un por· 
eentaje de C'l·¡;ditos incobrables sUJPerior al 
llormal () si, I·palme~lte. con'esponde a las 
ne~esic1ades del país· 

Q¡¡ería fOl'lllubrle eEjta pregunta al señor 
1finistro: ¿cuál es el estado adual de los 
(·réditos illC'(}lmlbles de la Caja 1 

I~l seiíor Moller ('Ministro de Agricultu
ra). -Como lllall~fe¡,ité en mi diseurso. la 
C¡¡.i¡¡ de ü'ooito .Agrario recupClrará 173 
miUollcs de peSOi; ele 250 ,que prestó. Por 
() t 1"a parte, "e sabe que los plazos son de 
11110 o dos ,1- a un de einc'o años para 10f¡ 

.prÍ>stamos. 

La p6rdida que tiene la !Caja 'por eveu
tualida.cles o 'maloi; crediltos no es una cosa 
que.. suba del IlIlO o del uno y medio 'por ci~n-
10. Xo ereo que. :p!\Jl'a una institución de 
f011lellto. en 'que no se 'mira tanto a la ca
lic1¡ad del (~Iiellte eomo a la operación de fo
mellto. esto sea de muclha. Í!ll1po·rta:ncia. Y 
o(·ad<l -día ese porcentaje va dislminuyend0, 
,,('íioI' Sellador. 

El señor Cruz-Coke. -::Huehas gracias. 
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g¡ seño:r Durá.n (IPresÍlden te). - Tiell e la 
palabra ~l Honorable señor Prieto. 

El s.eñor Prieto. .-.:.... Quiero decir unas 
bl'eTe~ paJabras respecto a este proyecto, 
q He considero de gran importancia. 

El 'proyecto primitiYo, -que envió el Eje
c'utiyO al COÍlg<reso,' era un pro(}recto muy 
¡;impley sencillo. Constaba a¡pellas de tres 
artí·culos. En el artÍoculo primero se autori
zaba al Banco Central de Chile ¡p8raOltor
goal' a la Caja de Crédito Agrrurio, un au
mento ele préstamos 'hasta de cien millones 
rlc pesos. l'}l articulo 2:0 li<bera,ba a esta::: 
opcmciones de las prohibiciones o' limita
(;10n08 esta-blecidas en -la Ley Orgánica del 
naneo !Central de ¡ahile. Y el tercero se re
'J'nín a la yigencia de la ley. 

Pero en el estudio ,que de este pn¡.yectu 
lljzo la Comisión Ide Ha-cienda del Honora
hle -Senado, se introdujeron diversas dispo· 
sieio'l1es 'que - a mi juicio - hicieron de 
f"! algo mU0ho más graye y que ¡parece COIl

siderarse COIl cierta detención. 
Se han introducido, desde luego, disposi

("iones ,para 'permitir a la Caja de Crédito 
Agrario recibir d~ósitos a un interés con
yencional que fijará el ¡Consejo de la Caja 
". que no !pasará del 6%. , 

'Se hall introducido obras más: Entre ellas 
1lna bastante {~uriosa, al final, que est/llble
('e que todos los años la IJey de Presupues
tos entregará 20 millones ,de pe;c¡os a la Ca
ja para 'que ésta disponga :de ellos en la 
JOl'llla que el ,Consejo estime conveniente 
para los fines generales de la le'Y. :Son Mr
minos muy Yagos lo>; que se consultan. 
que dan amplio margen de destinación, por 
ejemplo aun ¡para pagar 'pérdidas en los 
rjel'Cicios de cada año. 

Estas disposiciones, señol' Presidente, a 
mi juicio, son de 'bastante ~gl'ayedad y de 
hastalllte alcance. I,lamo especialmente la' 
atencióil sobre ellas a los re{prescntantes 
que se dicen orle a'vanzada o de Izquierda, 
porque es evidente que van a repercutir 
también sobre la Caja de A'llOtr1'os. que re
eibe a su. vez los depósitos de la -gente más 
lnodest<1 r paga intereses. ¿!Cómo va a re
pereutir esta disposidón sobre la Caja de 
;\!1101'1"08? V lIJll10S a verlo. Es evidente que 
la Caja de Crédito Agrarío. que tiene ofi
('in as e5parcidas 1l tra",ésde todo el país. 

romenzal'á a 'recibir estos depósitos, porque 
le eOllyielle recibirlos, y, para illCremcntar
Jo~. va a iniciar una verdadera com¡peten
tia de intereses con la :Caja de AJll{)rros so
bre los depósitos que se le ha¡gan. Esto, 'co
IllO ~e ·eOO1~prende, ya a resta1' depósitos a 
la Caja de AiJlOrros ;r, naturalmente, a re
peJ-clüil' sobre las fillan~a.s o encajes 'de es
ta institución. 

AUll más, seuor Presidente, a mi juiciu, 
es muy ineollveniellte esta rnuJtiplicidad de 
ill~titn('ioJlesde crédito - y al respectú creo 
que estaría de 'acuerdo C011 el Honoraible 
señor Azócar si pudiéramos conversar más 
C'xtem<l1Uellte sobre el particular - pOl"que 
cllas a la -postre en,eareeen los créditos. Es 
c'yidelltc tfue siha~y illlU0has instituciones 
CJue l'omienzaua 'recibir depósitos, entran, 
ellas llá"'lllas a competir en los intereses que 
pa6'all a lOé! imponentes y ''poco a pOCO vau 
r¡e"ando los intereses a sus deudores, con 
1" que se hace subir el lúvel general de los 
i llJel'{~S(\~ del país. -En e,,;ta forma se e:lca1'e
c,~ el crédito, sin ningún provecho para la . 
agricultura que neces1ta pagar intereses 
bajos. Por eso, moderll/l1mente, se tiende a 
r:-;Í<l'bleeer grandes institucio.nes de -crédito, 
y IIQ a multiplicar el crédito en varias ins
¡ijll"iollt's peyueiias, qne siempre tienen su
]¡ido.~ gastos de administraClióll en relación 
('O]! los cré-ditos que otorgan. -Es aLgo de 
sentido wl1lún y de lóg:i-ca y ¡podemos decir 
que micntras no tenga.mo"s grandes institu
eiollcs de crédito en el país, :v sí mu(ihas 
peqlleÍlas. los inter{1ses serán caros. 

Deiigraeiadamente. aquí se ha introduci
do una dÜ'Íposi{~ión ¡que - debo adyertirlo
a !lll'!lla a la Caja fNacional de Ahorros, 
puesto que le va a restar. evidentemente. 
clep6sitos que ho,'" se ~lacen en esa insti
tueióll. disminuyendo, por esta (musa, sus 
Ilegocios. Además. ~va Saibelllos CÓlmO se 
a'tnlen estas -tuentas en las 'diferentes insti
tuciones de carácter prendario o 'hipoteca
rio: sc les exige a los clientes albrirse eSltas 
ellentas 'de depósitos para poder ihaeerles 
operaeiones. gn esta 'forma se obügará ¡prác
ticamente a la gente a t"etirar sus depósitos 
de 1-a .caja Naeiollal de A\horros para colo
(~at'los en la Caja de 'Crédito 'Agrario. 

rreoque esta di.sposi,ción es grave y que 
<1E'hería 'ha-berse estudiado con cierta de-



SE,SION 24.a EXTRAOiRD. EN MlJE\RlC.OLES 6 DE E~ERO DE 194!3 

t cm' iÓIl, hatberse eOllsideTado lo que sQbre 
l' I 'particular pudiera decir la directiva de 
la Caja X'acional de ~A:horros; y aun. seria 
l'Oll\'Cllicnte oír a la Slliperintenelencia de 
Bal1l'os. porque técni,eah1H3nte trumbién son 
illc'ol1Tcnientes estQS de p'ósi too. V{)y a ex
pi i c' a do: los agi'icultores llevrurán sus de
PÓ~itH~ a la Caja de 'Crédito Atgrario y los 
(,lltrp:~al'ána uü plazo determinado, de un 
(i iío --- por ejemplo-o l,os agricultores tie
nen ,dillel'O ,'clisponibJe ¡para h3!cer estos de
pósitos en ciertas épocas del año, y en otras 
c::; igen créditos y retiean los depósitos. En
tOIll'eS, en una institución que o!pera con 
UIl grupo detel'minado ,de clientes se ¡produ
(·c siempre la misma situa,cióll: en una é'po
ea del año h3!y a,bundancia de dinero y en 
otra los ag6cultores ,retiran sus depósitos, 
lo que perjudica la marelm de lainstitu
('iÓIl, porque llega un momento en que si se 
]'pi iran los depósitos y todo el mUlldQ pide 
<:l'éditos. la instJitución se encuentra en si
tU<1eión de no poder otorgárselos oIpol'ltuna
mente, crnobvo por el cual no Ipuede aten
der a. su elientela con OIpqrtunidad y a un 
bajo interés. 

Hay otra di~posicióll en el proyecto 
('01110 decía - que establece :que deben 'CQll
fiultarseallualmente en la L'e,\' de .presu
puestos veinte ,millones de pesos para ser 
entrega,dos a la Caja de :Crédito Agrario, 
a fin de que (lÍcha institución dé CUll1lpli
miento a su finalidad de fomento de la agri
tura. ,Son tél''lninos ,bastante generales los 
elel pl'oye,cto. 

La Caja' de 'Cl-édito ¡\'grario en su¡l úl
timos balances ha demostrado tener dificul
tades financieras bastante cOllsiclcra,bles ... 

El seiíOl' Azócar.- ~adie lo ha Kabido. 
El seiior Prieto.- Xo sé si Su Señoría se 

ha impuesto de los balan!'e;;, pero yü me he 
tomado ese tralbajo y mI' he percatado de 
esas dificultades. Trngo M[ui algunos ante-
cedentes. • 

En pI año 1942 los gastos ele administra
ción de la Caja subjeroll a q uint.e millones 
doscientos treinta y eua tt·o mil pesos. lo 
que sumado a Jos intere;,;es y a otros gastos, 
da 1,n 'total ele Igastos 'que ascielllle a ycil]
tiún millones y tantos mil pesos; y las en
tradas por l)réstamos <[IH' hizo la ('aja a SllS 

clientes alcanza.n únicamente a diez millo
l1es. de pesos. Entol1eE's la Caja de Crédito 

Agrario se vió en la übligación de hacer 
operar,ione¡;¡ dl' pa rácter comercial para cu
brir esa diferencia y esas operaciones fue
ron bastaute ouerosas, :puesto que teuía que 
cubrir una diferencia de más de once a do
ce millones de pesQS, con las utilidades que 
ellas arrojaron. -Es por eso que ha~- una 
queja geneml- y seguramente también lo 
halbrán oído los Honorabks Senadores que 
son ag'l'icultol>es~p()r'que la semilla que yen
de la Caja, los animales ~- otros negodos, 
los vendE' o los hacc con altas diferencias o 
bien C01l altas comisiones. lo qne repercute 
desfavorablemente en la agricultura. 

El seÜOl' Azócar,- ¿ l\Ie permite una in
terrupción, Honorable Senador, a propósi-

. to de lo que CSt{l diciendo?' ~ 
Xo mc pal'ece que pneda suceder lo que 

dice Su 8eüoría, porque la Caja de Crédito 
Agrario no "ende ganado, 

El señOl' Prieto.- Cobra una comisión. 
El ,señor Azócar.- La Caja dá créditos 

para adquil'il' ganado ;'peroéste 10 adquie
re el interesado y por lo tanto, al precio de 
la Feria. 

El ~eñ()r Prieto.- ¿ jlI¡e pel'111ite, Honora-
ble Se11a<1ol") . 

Efectivamentr. la Caja de Crédito Agra
rio no '"elide directamente ganado, sino qUe 
da créditos para comprarlo, cobrandO' una 
comisión y esa {;omisiólI es Ibastante subida. 

El señol' Azócar.- Eso también lo voy a 
explicar. 

El ~eñ()1' Urrejola (clon José ,Fran'cisco). 
-~ Creo que 110 es eOllycniente el cobro de 
('sa alta eomisióll. Yo no soy partidariQ de 
dla. pero y('o también que esto. va en res
;tn<JI'Cln del agl'i~llltOl' e11 cuanto a que al 
<,omprar los animales\"a asesorado de un 
técnico .que vela por' el intel'és del agricul
tor ~'. al mismo tielupo. de la Caja. Así el 
agrienltol' que obtiene un crédito 'paracom
pra r animales. no corre el . riesgo de que 
éstos, por Sil calidad, no sean todo Jo repro
cln"tivos que ddbiemll ser. 

l<~l sellor Prieto.- Rogaría a Sus Seño
rías qne lile dejaran desarrollar mis obser
Yaeiolles. porque en realidad ... 

El ~cílOI' Urrejola (don José l<'rancisco). 
'- Pido excusas a Su Señoría. 

El señor Prieto.- ... lo que estoy dicien
do cs que la Caja de Crédito Agrario tiene 
una diferencia l1lU~' considera:bl e entre los 
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gastos que ha{;e y los intereses que cobra a 
los clientes. ~. eSa diferencia tiene que cu
brirla con operaciones de carácter comer
ciaL que resultan onerosas para los agri
euJtores --Soy agTieultol' .r .pOl' eso lo sé-o 

El señor Moller (Ministro de Agricultu
ra).- i,l\'le, permite Ulla interrupción, Su 
Señoría? 

El señor Prieto.- Con el mayor ,gusto 
aceptaré cualquiera interrupción del señor 
:\Iinistro. ' 

El señor Moller (Jlinistr·o de Ag¡'icultu-
1'a) _ - Tla Caja de Cl'édito Agrario eobra 
comisión clHl11do presta dinero al cliente y 
éste pide a la Gajaqu.e actúe como eorre
dor y le compre ganado con el dinero que 
ha solicitado en préstamo. Entonces el 
diente paga unacomisíón a la Caja, como 
lo haría C011 cualquier corredor. 

Pero cUando la Caja presta el dinero y el 
diente ,compra itidepelldieutement{' los ani
males, no cobra comisión. 

Hace algún tiempo la Ca.iaco.raha esta 
eomisión. pero se ha derogado la disPQsi
eión que la autorizaba para hacer ese cobro. 
Existía hac-e dos años. pero hoy día uo. 

El señor Prieto.- Conozco casos más re' 
eientes, de liace seis meses, antes de que el 
señor Moller llegara a oeupar la Cartera de 
Agricultura. en que S{' le ha cobrado esa 
('omisión al agricultor" 

El señor Moller (Ministro de Agricul
tura) . - Pero esa comisión se devolvió, co
mo lo atestiguan algunos casos que conoz
C'l(L 

El señor Prieto.--- En todo caso, estoy 
liCntando un heeho que nadie puede ne
gar: .que los gastos administrativos de la 
Caja de Crédito Agrario, por concepto de 
pago de ¡empleados. o intereses r otros, as
cendieron a yeintiún millones de pesos en 
1942 ~' que parte de esos gastos se cubrie
n:.n. pOr motivo de" intereses cobrados, cOn 
una suma de diez millones de pesos _ El 
r.sldo tuvo que ser cnhierto por los pro
:pios ag¡·Ícultol'eR. <,on las utiüdades des
proporcionadas de la sección c.omercihi_ 

El señor Azóca.r. - & Y de dónde qui('re 
SnSeñol'Ía que salga ~ 
'"El señor Ortega.- De los minel·os. 

El señor Laf'ertte,- Del impuesto ,ll ~o
breo 

El señor Pri-eto.- ..'\aturalmente. tiene 

4ue salir de una correcta y juiciosa admi
uistraeión de la Caja de Crédito Agrario, 
pon!ue ¡;i no se establece uua correcta y 
juiciosa administración los intereses que se 
cob'ran subencopsid.errob1emente,. 

g¡ señor Urrejola (don José Francisco). 
-- Así es. 

El señor Prieto. - Voy a poner un caso: 
La Caja de Crédito Agrario ha pagado en 
un semestre del año 1942 la ~uma de 15 
millones 234 mil pesos. por gastos genera
les de administración, y una institución 
tan importante como el Banco de Chile, 
tiene un gasto de eatoree millones de pe
sos pOr igual concepto. 

E,l señor Azócar.- Pero el Banco de 
Chile ha suprimido muc'has sueursales chi
cas. De ahí que tenga menos gastos. 

El señor Prieto.-- E~l cambio tiene otras 
mueho más grandes. 

y nótese que ulla institución, la ¡Caja 
Agraria, mueve quinientos millones de pe
sos en un semestre. y la otra 1.250<.000.000 
de pesos. 

El señor Ortega.- Sería interesante sa
ber a qué número de clientes eorresponde 
esa suma. 

,Bl señor Prieto.- Evidentemente. Es 
mucho mayor el n'úmero de clientes del 
Banco de Chile. 

El señor Onega.- Seguramente nó, por
que las operaciones de este Banco son 
cuantiosísilllas, mientras que las de la: Ca:
ja son, desde hace algún tiempo, de muy 
escaSa euantía. 

El señor Azócar.- Y el Baneo de Chile 
no tiene el crédito controlado. 
. El señor Prieto.- Se dice, señor Presi

dente. que esta ley beneficiará en forma 
considerable a la agricultura. Todos nos
otro,; desearíamos beneficiarla dándole un 
cJ'(~dito abundallte" pero 110 creo ;que lo 
obtengamos si pretendemos haeerlo en la 
forma qUe lo 'propicia este proyecto y en 
perjuicio de otras instituciones, como "e
ría en est.e caso la ,Caja Nacional de Aho
rros" 

Esta llamada grua ayuda consúste !f'n 

aumentar en sólo 100 millones de pesos el 
cl'&dito que otorga el Banco Central a la 
Caja de Crédito Agrario. Esto es una in
significancia si Se considera ~l monto d-e lo 
que mueve la agricultura. Ella mueve, úni-
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eamente en el valor del trigo, más de 
1.500 mmones de pesos; en el valor de 
lós animales, dos mil millones, :.' en el va
lor del vino y otros cereales. muchos mi-
1I0nes. De manera, entonces, que -es una 
gota de agua lo que se va a otorgar a la 
Caja con estr crédito. 

Seguramente que COn los 100 millones 
que se otorgan en este casO y con los 20 
mill'ones de pesos,que se destinarán anual
mente en el presupuesto para saldar las 
diferencias que resulten en los balances de 
la Caja de Crédito Agrario, se podrían 
obtener mayores beneficios para la agri
cultura, si se destin'aran eSos dineros a la 
construc.ción de caminos, de ¡puentes, de 
obras de regadío y muchas otras más úti
le". 

Creo que en el fondo este proyecto tiene 
solo par objeto, como nos lo ha dicho el 
señor Ministro de ~t\gricultnra, salvar la 
¡¡ctnal situación en .que se eneuentra la Ca
ja Agraria. Siempl'P' hemos estado dis
puestos a ayudar a esta institución, por
que hay gran conveniencia en eÜo, pero no 
debemos haeerlo sin antes exigir de e11a una 
administración menos borncrática, más a11e
gada a la agricultura,' con un punto de 
yista más práctico que el .que ha tenido 
hasta ahora. 

No es mi ,ánimo oponerme a que se dicte 
esta Ley. Estimo que para subsanar las di
ficultades en que se encuentra hoy día la 
Caja de Crédito Agrario, deberíamos lisa 
y llanament€ aprobar el proyecto del Eje
(·utiyO, que sólo concedía una autorización 
al Banco Central para .que pudiera des
contar a la Caja de Crédito Agrario has
ta cien millones de pesos, y no introdu
cir. al mismo tiempo, una seJ'ie de disposi
eones que, ~ mi juicio, 'han sido estudia
das II la ligera y sin consultara las insti
tuciones a las euales van a herir tales dis
posiciones. 

E'l Ejecutivo no ha pedido otra COsa que 
eso y si el Honorable Senado se ha ade
lantado, otorgando estas otras dispo&icio
nes, sin consultar a las instituciones que 
corresponde consultar, debemos púner ata
jo a ellas, procediendo cOn mayor estudio 
y parsimonia. 

Yo pregunto a la Comisión si siquiera se 
consultó al señOr Miniitro de Hacien,da 

para proponer una disposición como la qué 
l'stablece el artículo i. o, que dice que debe 
consultarse anualmente la suma de veinte 
millones de pesos para entregarlos a la Ca
ja de Crédito Agrario. i Xo se sabe; acaso, 
qne poner una disposición de esa naturale
za, equivale a restar esa cantidad de otras 
partidas del presupuesto, ya que los dine
ros no son inagotables? Evidentemente que 
esos veinte millones de 'pesos van a perju
dicar a otra,,, partidas, posiblemente a 
partidas que beneficien a la propia agri
cultura, como las contempladas para la 
construcción de eaminos o de puentes y 
de obras públicas, en genrral ¿ No se sabe 
qlle sobre una disposición tan grave debió 
consultar'se al st'flOl' l\iinistro de Hacien
(la 1. 

./ 

Hay también otra dispQsición, la' del ar-
tículo 8. o, que autoriza al Presidente de 
la República para que, a medida que lo 
estime ueeesario, eontratc empréstitos in
terno¡:¡ () f"xternos por una suma total equi
valente a quinientos millones de pesos, no 
pudiendo exceder el interés de los emprés
titos externas del trt'spor ciento al año y 
no pudiendo hacerst' su amortización en 
un plazo menar d!' diez años. 
~En qué se basa la Comisión de Hacien

da del Honorable Senado para proponer 
una disposición de esta naturaleza? iSe ha 
consultado a los organis.mos técnicos .co
l'respondientes? ¡, Hay posibilidad de con
tratar estos préstamos? ¿ N o se trata, sim
plemente, de un nuevo v'oIador de luces, 
llamado a confundir a los prod1\ctore~ ha
eiéndoles creer que habrá dinero abundan
te para atender a sus necesidades? ¿ No se 
trata de un nuevo volador de luC'es, como el 
lit' la ley que creó la Corporación de Fo
mento de la Producción y de Reeonstruc
eión de la zona Devastada, que autorizó 
la contratación de 2.000 millones de pe
liOS, al 3 pOI' ciento, ~' que después nun~a 
se pudieron contratar. 

Yo el'eo ,que esto ~1O es juicioso .• -\.¡gregar
lo en llllpro;vecto 'que se discute en el Se
mdG, cuando siemp.re ten el Senado se ha 
{/rlllostl'ado prlldencia al }..egislar, es c~ar 
('11 los ciudad~nos ilusiones qu.e no se van 8 

poder eumpIar. Es engañar al país. 
En la sesión de ayer el Honorab~ N" 

• 
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ñor Torres traía a.quí a colación las pala
br'us de un profesor norteamerieano' que 
vino a Chile con la Misión Kemmerer, y 
que eStudió la sittlación bancaria de Chi
le; t'l señor Fetter. 

Citaba el Honorable señor Torres las pa
)abr~ de este profesor, y decía que el se
úor:F'etter había señalado que en este país 
se emitía constantemente dinero sin aten
der al conveniente l'espá'ldo de ese dinero 
emitido, lo .que traía como consecuencia 
que la moneda se iba desvalorando en per
juicio de 'lOf; que ganaban sueldos y saila
rios. Y lo atribuía exclusivamente al he
cho de que !'Ste país ,había sido góbernaao 
-según decía él- por terratenientes en
dtmdados y por la aristocracia eonsel'va
dora. Fueron las palabras citadas pOI' el 
señor Torres, y terminaba; "fué en esos 
últimos diez añOs bajo la égida eonserva
dora (se refería él a los años corridos entre 
1898 y 1907), que todo aquello sucedió". 
Pa~. con estos señores americanos que 

nos visitan de vez en cuando y .que estu
dian las cosas a. la ligera, que después es
criben gra visimos errores comO éste. 

El ~ñor Fttter no ha leído, seguramen
te, los debates que hubo en el Senado y en 
la Cámara de niputados en esa época, por
que >si los hubiera leído, habría compro
bado que 1\0 pueden achacarse a los r~
presentantesconservadores ni menos a los 
aristóeratas terratenientes, que no los ha
bía, todas esas emisiones. Si hubiera leído 
('sos debates se habría percatado de que 
los grandes impulsador('s de esas emisio
nes fueron elementos de la lzquíerda. Ha
bría visto cómoelemeatos d,el Partido De
mócrata v .. aun de las ,filas del radicalis
mo fuero~ las que más. fuerza hicieron pa
ra aumentar las emisiones, y fueron Imü
ehos los Cons~rvadores que se opusieron y 
sostuvieron la correcta doctrina. 

El señor Torres.- i Mac 1ver se opuso 
siempre! 

El señor Prieto.- ¡Su Señoil'Ía no me ha
rá citar nombres. pues el señor g;enadol' 
"abe quié:a€sfneron los grandes impulsa
doIlt's de estas €misiones. Hoy día se puede 
temt>r que se repita el caso; se v.a a decir 
que es la aristocracia terJ'ateniente y con
ser~ ... adora de este. país la que quiel'ie' estaR
emisiones y las sigue propiciando. Y no es 

así. Hemos oído la voz autorizada de un 
8t>lladOJ' d" :wanzada, el h<HlOrable señ<lr 
_\.zócal'. y la de ótros 8ena,(101'e8 qUle pl'O

]Jllgr.an e1'tas emisioaes, y lleguramente qne_
dal'ú perdida e'sta pobre voz mía .que no pi
de' \ltra cosa sino qne haya parsimonia y me
jo!' estudio en estlE'" asunto y no se tomen 
meélid'ls que puedan lesionar a institucio
lle¡.; de ahorro que sirven a las clases mo
dl'slas. romo es la Caja Nacio:1al de Aho
l'1'OS. 

Po]' eso Yoy a hace!' indi<cación - y oja
lá rndirra c(}níar COn algunos honorables 
eo l{"¡rasquE" tuvieran la ama bi.Jidad de 
l¡<,ompañal'me f>11 ella - para que, sencilla
lllPntE', votemos el proyecto en la forma. 
1)110 el Uobierno lo envió al Senado y que 
dejemos a lIn lado, para un mejor e¡;;tudio, 
esas otras disposiciones que 8011 df> mucha 
g':'a \'l'clnél .r tl'ascendencia· 

El señor Azócar.- iPiélo la palabra. 
El señor Orteg·a. -'- Yo hahía ]wdido la 

'palabra. señor lRresid€nte. 
Bl señor Durán (IPl'esident.e). - 'riene la 

palahea el hon{)rable sE,'ñor Ortega; a con
tinuaeit'lTl, el honorable señor Azocar. 

KI señor Ortega.- Nuestro país presen
ta un violento contraste enÜ'e su ol'gaJniza
(~iún jurídica y su organización económica. 
En d primer aspecto, Chile es uno de los 
países más aN&nzad{)s de América; indiscu
t iblemente, nuestra tierra ~iene un sitio de 
honor entre los países del cO;ltinellte que 
se anticiparon a darse una vida regida por 
'l,l c1cl'echo; pero, en cambio, en el plano de 
la. eC0nomía la característica que 'Predomi
IU es la desorganización más completa. !\ o 
producimos en funció:l de los que consumi
mos; ('nt.endemos que cada proéluctor pue
de hacer de su capa un sayo, :que puede rea
.lizal' sus es.ftlerzos, con el aportesoeial mnl
('has veces yprincipalment.e con ese ap(}r
te en la mayoría de l.os casos, sin que tomf' 
1';1 cuenta el yerdadero ini,t';rBs :,or;a,l. En
tre' los aspectos y fenómenós dt> nn.~stl'a "i
da tronómica, Ique Ie-n nuestro paí.~ han adf
lecírlo de las más graves deJiciencia'l, segu
ramente el crédito ocurpa U:1 lugar d€>staca
do. 

s.e> puede decir ¡que en .nuestro país ';10 

existe el crédito. tL'a pa·labra crédito vieM 
eLe cradere, qlle es el verbo latino del cual 
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nure la voz castellana creer, ql1r signifiell 
IweC'J' depósito de confianza en alguien, Y 
llll('stros Bancos, nuestras iastitne iOl1e~ ele 
¡,!'t'dil0 comunme~lte rno haü hecJIO este ele
JlúsÍio (1", eO'llfianza, sino qne sr hall dedi
,:¡¡]o n la entre¡gadedinero a cambio de 
nnq garantía. consistente ya sea en hipote-
rn, rn fianza o en depósitos de aecioneo'; y 
ntlor'es entregados en prenda, ~- 110 se ha 
Iral izaclD, entonces, la verda.dera función 
c],'lerédito,que tiene como fbalida(1 la d.f' 
ayudar al productor, especialmente, al que 
ll<'resit a rsa ayuda, sin wte;nder tanto al i11-
tl'!'rs (lel individuo como al me la coleetivi
<lnd, 

ell er6dito infol'm.arlo en este eOllt:ppto 
f;oc-ial' no ha rxistido hRsta allOI'¡¡ (';Jtl'r 
IlOSOt!'OS, Dr manen! qne est e pro.veeto 
('011"t iluye, a mi juicio, una feliz ini(,ialiya 
r!('l Oobierno, porqur en él ve·mos, pOlO pl'i
llWJ'¡¡ Yl'Z, el hecho inusitado de fIne se qnie
t'eI)J'est<ll' ayuda de crédito, co;] el respal
,lo (le 1 Estado, íl una illdustri¡¡ e,hiJenH, a la 
¡¡·gTi{<ttltnra; y en seguida, porque es·ta ayu
(la se dr("SPH pres!t,arla enco;ldicionps cte ge
lWl'osidad como tradicio.nalmente se ha he
('!lo J'efipecto df' las industrias pxtl'a njeras. 
En pf("(~to, nuestro Banco Oentral, desde 
1111\'(' largos añDs, está pref7.tando dinl"!'o nI 
] por cien~oa la industria salitrera; en 
eH mbio,a la agrí'cola sr le otorga;} créditos 
nI :1 po!' eiento. de interés. rEs, {mtollces, ill
i ,'I'(Sante subrayar esta iniciativa del Go
bierno, porque dla envuelvr ntla finalidad 
80cial im'Portan'tísima, y no me eX[llíco por 
qn~ unpro.yecto de ley como el que esta
mos debatiendo, pueda e:1contral' objf'cionf's 
¡\e la naturaleza de las ~lue s>e' le han h('
eho, 

Se ha dicho que este proye.cto propellde 
a ¡ in flacionismo ; que constituye una emi
sión y que ,por consiguiente, los fondos irán 
ti manos de los consumidores, que lo inver
tirán en forma que constituirá una bfla
erión, Creo que eso ocurriría si el dinero 
fnrra destinado a satisfacer las necesidades 
(1.[> loq consumidores y no para anmentar la 
prodncción nacional; pero 013u1're, pl'E'cisa
mente, lo cO;ltrario,pues este diner{) llegará 
a manos de wsagricuJtores, y el mecanismo 
jnrídico en vigencia, las propias dispos~cio
nes de' este proy¡ecto de ley, proveen a la 

ne-ci'sidnd de que los usufruduariog d ... este 
{'rédito Jo Ínvier'tan E'n términos conveniell
tesa los i;¡tel'E'+;i'S que _SIl' trata de favore
CE'r. 

Así, pD l' 0jE'-mplo, lluestra Caja de C.:r¿di
to J-tgTario tiene suspendidos Jos préstamox 
;¡ Jos productorf's de aI'l'Oz y de eáñamo. en 
I'azón de que estOl!l productos tiMen' un 
pnp('io slJ.Ücientem.ente I'eTlluaerativo t'11 el 
Jn('!'eado ex te J'iOJ:' .Y no necesitan, en conse
(~tlrncia, la ayuda del Estado; y -el; cambiQ, 
es,tii c011cNliendü el poco dinero eon que 
cnenta, pal'a que se aumente la pro.dlW-()ión 
dl' (:el'ea1e;;;, especia1mente de trigo. Si 'este 
¡Jill('J'O se va a invertir en eso, o en maqui
Ji:¡ rias ag'l'íc01as, o e11 crianza de animales, 
¿ ('("IlW !lO ponel' con ello en evideacia que 
estr ('rédito Yii a aumentarla producción 
lIaeiollal: Pl'ecisam~j]~_e-, éste e¡,; el bwen ca
mi no ,¡tle señalan todos lo.s ecouomristas 
pal'a aeJ'l'centar el nivel económi'Co de uaa 
llaei6n cna)l(juiera"i 'y si ello se va a conse
guir (~Oll es,n¡c proyecto, ¿ eómo objetarlo. des
c1p üste puuto de v1sta r 

El s¡>ñor Prieto,- Kíldic' lo ohjeU, desd¿ 
ese pLInto de vista. 

1~1 se¡¡or Ortega.- He oído las cJ'ÍtJcas 
de(' iufJarionismo qnr se han hecho a este 
proyecto. 

El señor Prie1!o,- Seguramente, Su Se
ñor'ía no efitaba presente cuando el señor 
~\linist!'() de Agricnlrtul'a leyó palabras' y 
(~()!l('eptos míos, en relacióu con la posibili
rlad -:-- conveniJe'l1cia de prestar dinero para 
el fomento de la producción, sobre todo en 
la Caja de Crédito Agrario. 
lE'] seño)' Ortega.- Estaba presente y oí 
"la lectnra ele 'esas palabras qne Su Se-ñorÍa. 
pronunció- en la Honorable Cámara de .Di-
pntados el año 1941.,. ' 

El sp'ñor Azócar.- Xo es sólo 'Su Seño
l'í;¡el qne< ha hablarlo: el HO:lOrable s-eño.r 
Errázlll'Íz ayer, también, habló sobre esto. 

l~l señor Prieto. - }<jI Honora Me señor 
Ot'tt'g'íl Sf' ha oh·jdado di' las objeciones que 
hice_ Dije <,ntonee;" y lo J'e,pito ahora, que 
estos préstamos haly qn~ hacerlos ilobre la 
ha:,;(' rl,p un ('o;}()'o] más exacto y más acu
cioso pOI' parte de los organismos del Esta
ilo, y teJwiné man~festando que a~eptaba 

la autorización propuesta por el Gobierno 
pal'a otorg'arpréstarmos hlUrta por cien mi

llones de pesos. 
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:.\li objeción es a los 8!g1'e:gados que Ii(' 

han hee,ho en tilia serie de dis.posiciones 
que hall sido estudiadas sb consultar a la¡.; 
institu('ionesque están comprom€tidas. 

}<J.¡ señor Ortega.- Seguramente, Su Se
ilOría se habl.ía ahorrado sus obset'yaciones 
a mis palabras si hlibiel'a tomado nota de] 
C'ontellido de ellas· 

Yo no analizaba las objeciones del Hono' 
rabIe señor Prieto, sino que hacía l'efercn
cía a observaeio;les ·quehe oído 'en esta ~a
la pOI' parte de otros Honorables St'nado
res. 

}Ie referiré a las obj€cion~ de mi Hono
I'ltblr eolt'g'a en unos momentos más; en 'to
do caso, ct'lebro ¡qne el Honorable ¡.;eñol' 
Prieto ('onsidere ,que ,esta iniciativa es para 
bien die·] interés ,gen€ral del país y qlH' r¡.jo 
beneficiará a nnestra población. 

Baste reeordar que la produceiGn agríco
la dIO C1lile a!eanza a 2.iíOO millones de pe
SOC;, más o menos, para corn'prendt>r que es
ta suma rle in.n cuantioso volumen es 1Ill 

factor lJl'c"¿¡ominante en la economía gene
ral drl país, y qUt> influye especialmf'llte f'n 
]a alimentación de nuestra población. 

.\tu puede, pues, discutirse que dar cré
dito real y efectivo, a .bajo ,precio, a llUJes
t 1'0 productor, especialmente al pequeño 
prMuct(}r, equivale evidentemente a llreocll
paJ~ oel int.e-rés general del país. a miral' 
hacia el futuro y a evital' que mañana se 
ae('ntúe f'1 fenómeno que actualmente pa
rlee(', <le t(,~lel' un nivel de vida t3.n bajo, 
una l'tConomía gene-ral tan .precaria ';( hal1ar-
8e bajD la aependencia de economías €'x
üanjel'as en rubros tan impoJ1:.antes para 
la virla nacional como la producción de o€'
reales, ganado y otros artículos de pl'ime-ra 
n e<,esida.d. 

El H<l:lOrable señor ¡Prieto nos decía, ob
jl'tando algunas disposiciones del proyec
to, espeeiaJmente las qUie' habían "ido agre
gadas pDr la Honora.ble CálJlara de Dipu
t~'ldos ... 

El &ñor Prieto. - !Por la Oomisión df' 
Hacit'nda del Honorable Senado. St'ñor Se
llador. Yo me he referido a disposie10n,<,s 
agrf·gadas 'por dieha Comisión. 

El srñor Ortega.-- ... Rectifico: obkt.a
ha el señor Senador algunos artículos que 
·han sido a-gre,gados al proyecto por nuestra 
Comisión de Raeienda, yhaeía referencia 

al articulo 7.0, que establece que deberá 
('onsultarsI2 anua.]mente en él Presupuesto 
([r la ~a{ljó;l, la suma. de veinte millones de 
}lf'SOS para. ,qne se entregue a la Caja de 
Cl'l'c1ito Agrario, a fin de 'que ésta la destine 
al tl1mplj.rniento de su finalidad (h~ fom~n

to de la ag-ricnltura; y nos df'cÍa Su Sefio
l'ía, paJ'U asental' SllS al~gumentRciones, que 
('st o:,; ¡'('cursos habría q lle resta 1'1 os a otras 
finalidades de bien público y acaso - como 
ve la Sala íie trata d(' una conj<etnra - a 
(¡tms l'ubros de gran impoda:lcia para la 
t'collomía d€l país, como por ejemplo, cami· 
nos, 'pllentel'> 'Y otros de igual entidad. 

Panl encontrarle razón al Honorablr Sf'

flol' Pl'if'to, sería menestlel' qne olvidáramos 
(jl,(' en mate¡'ia de Hacienda existen dOR C'l'i
terios divrrgcnte.s: el de la Hacienda Pl'i
"<lila y el de la Ibeienda púhlica. :;\íientraR 
al iJ~elividuo ;lO le es dado invertir o proyec
tal' invcrtir l"eClll'SOS superiores a aqu.él1os 
'111(' ~ol1stituycn SllS rntl>adas. si se r1:.rat.a de 
Hacif'nda Púhlica el e r'itr I'io es diverso, 
por'que debe el Estado \'el', primero, cuálrs 
son "u" n('cesidades de vicla fun~amentales 
';', en scg'uida, cn fUl1.ción natur¡ll ele SUs po
sibilidad~", Vf'l' de do~de podrá obtrner los 
j'e('lll'SO:; paraatelldel'las. S;~ no proeedierll 
elc esta manera, >el grupo social no porlrja 
pl'O"f'eJ' a la satisfacción de sus n('cesidaclf's 
fl\ndamt'ntal~s. 

PI'i!i1t'l'o, entonces. hay que :fol'warsr UJl 

f'l'itpl'ió cte lo 'que f'S indis})f'l1Sable y vital 
in\'Cl;ti¡', y en 'se!gllÍda, "el' cuáles son los 
111!2r1ios ('On que se va a 11a'cer frente a ffiOS 
c]rs('m,bo]sos iqUf' se f'·stiman indisprn<;ah]('s, 

:\sí PS romo permanentf'll1f':lte ('stamos 
r1f's:paC'hando leyes .que implican gastos, sin 
tf'llf'l' .,,11 la caja fiscal los recursos llf''(!,~sa

l'io~ para hacer ft'ente a esos rlf'srmbolsos, 
y para ello estt' Podf'r ipilhlico necesita, na
tllntlmf'I1tr, arbitral' nuevas fnen1tri> de ",n
trlldaf.l .. 

Esto está dem()stra~do que el cl'Íterio 
t'011 qne se objetan estas disposiciones del 
i nforll1~ de nue&tra COlllisió~l, no tiene ftsi
(lrl'O ni ('n la doctrina ni en el 11echo, 

1~11 seg-uida, sereff'ría el señor Senador 
11'1 al'tícnlo 8.0 y hacía notar que' esta auto
l'izaeión para contrata.)' emprestiios inter
no~ ~' .externos no iba a ser sino' un volador 
,de luces. A'l rtospecto, nos haeía refere,ncia 
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a las leyes 'que <crearoa ~as Corporaciones 
de Reconstrucción y Auxilio y de Fom1ento 
a la Producción. 

Los hechos están demostrando, a mi jui
'(lío, que falta raZÓn a mi Honorable cole
Igacuando invoca este hecho en abono de 
su ~riterio, porque ninguno de los mifm
bros dEl Poder Legislativo qn~ hay:;, teni
do oportunidad de salir de la I'apital y de 
viajar p0r la zonc deva3tada .for el t¿rre
moto, 'gl1cr-a qué prop0n:;ón y qué volu
me¡j ha alcanzado ya la rr.collstr~lCci;)n de 
esa ZOrya ~', en <¡onse~aencia, f:ab91 que 
aqü.elh ~ey ha llenado ~ la satisfa,:clón los 
fjy.es qrJ se tuvieron en .btd f~l ilj~tarla. 

El seiior ,Prieto.- Pert) ~o me ::r refe-
rido a los empréstitos. • 

No ignoro que con las contribuciones se 
han hecho los gastos que todos conocemos, 
pero los empréstitos que -se dijo- esta
ban ya casi tramitados, por mil millones 
de pesos para la reconstrucción y por mil 
millones de pesos para el fomento, cpn un 
interés del tres por ciento, fueron sólo vo
ladores de luces. 

El señOr Ortega.- Su Señoría conven
drá con el que habla en que seguramente 
no hubo mala fe de parte del Ministro de 

,Hacienda que arrostró esta posibilidad. 
Lo que pasó fué que cambiaron las cir

cuÍlstancias de la vida internacional, y lo 
que se. creyó posible en aquel momen! o, re
sult¿, i,mpracticable a causa de la gUerra. 

¿ Quién nos asegura que ante esta varia
bilidad de las circunstancias que constitu:
yen la vida en nuestros tiempos, no pue
dan ser mejores las condiciones de maña
na? 

El señor Prieto.- Lo que dig'O a Su Se
ñoría es que no hay que crear ilusiones en 
nuestros conciudadanos, porque ello reper
cute más tarde en contra de los Poderes 
Púb:icos. 

Si se crea en el país una ilusióa de esa 
especie, todo el mundo cree en su efectivi
dad, debido a la fe que se tiene en los Po
deres . Públicos, de manera que si no se 
cumple 10 prometido, esa fe se pierde· Si 
en un momento determinado sabemos que 
podemos rOl1tratar esos empréstitos, dic
temos la ley respectiya, pero no propon
-gamos ahora este gasto, porque después 'su 
incumplimiento repercutirá iln ¡contra de 

las instituciones públicas, ya que la ciuda-
danía perderá la fe en ellas. ' 

El señorOrteg,a..- Debo confesar que 
soy más optimista. Creo que €xistirán en 
nuestro país, en un plazo no distante, me
jores posibilidades en este terreno. Por lo 
tanto, estimo que no :se desprestigiará el 
Parlamento al autorizar al Poder Ejecu
tivo para que haga. uso de ,estas facultades 
en los términos que las circunstancias lo 
permitan. 

La ciudadanía muy bien sabe que cuan
do decimos que se autorizan empréstitos 
hasta cierta cuant~a, \no queremos diecir 
que ,se dispone de esos recursos y que esos 
fondos, en consecuencia, se invertirán de 
inmediato en las finalidades que la ley se
ñala. 

El señor Azóc,ar.- El sentido de la ley 
no es que se contraten, necesariamente, 
500.0,00.000 de pesos, sino que permite 
contratar hasta dicha suma. Además, el 
proyecto se refiere tanto a empréstitos in
ternos como a externos. 

El señor Prieto.- ¿No le parecería con
venjente, Honorable señor Azócar consultar, 
al respecto al señor' Ministro de Economía 
y Cumer-cio? 

El señor Azócar.-=-- '" Acaso no somo,s ca
paces de resolver nosotros mismos -estos 
problemas? 

El señor Prieto_-:- Estoy, simplemente, 
haciéndole una pregunta, Honorable Sena
dor. 

El señor Azócar.- N o dependemos de 
los Ministros. El Congre-so es soberano. 

El señor Prieto.- Su 'Señoría podría 
contestar a mi pregunta. ¿Acaso estima des
doroso contestarla? 

El señor Ortega.- Como se desprende 
de lo que he manifestado, comparto el cri
terio de nuestra 'Comisión informante en 
la materia en debate. Creo que el proyec-
to que estudiamos eS de grandes proyec
ciones para el fomento de una industria 
vital para el país, y que despacharlo favo
rablemente constituiría, de parte nuestra, 
una expresión de buen criterio, porque de
mostraría que nos interesamos en que las 
circunstancias de vida de nuestra tierra • 
sean mejores mañana que lo que lo son aC
tualmente. 

El señor Prieto.- Desearía oír la opi-
37.-Extraord.-Sen. 
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nión de Su Señoría respecto de los depó

sitos en la Caja. 
El ~eñor Azócar.- Desearía hacer uso 

de la palabra, señor, Presidente, a continua

ción del Honora,ble 'señor Ortega. 

El señor Ortega.-- No había tenido 

oportunidad de oír objeciones al respecto. 

En realidad, creo que ese artículo del 

proYecto es extraño a la finalidad misma 

de la ley. No ';:ne parece que el proyecto 

pierda en eficacia si no aprobamos ese ar

tímalo. Si lo que Su Señoría de,sea es con

tar con mi voto para ir a la supresión de 

esta disposición ... 
El señor Prieto.- Formulo esta pregun

ta a Su Señoría, porque me interesa la 

doctrina: si esta disposición va o :10 en i?Ol1-

tra de las ins,íj,tuciones de crédito; ya que 

de alguna parte tendrán que salir esos 

fondos. 
El- señor Durán (Presidente).- ¡, Ha ter

minado el Honorable señor Ortega ~ 

El señor Ortega.- Dejo contestada la 

pregunta de mi Honorable colega y ter

mino, porqrteel hempo apremia. 

El señor Azócar.- Habría deseado con

testar al señor SenadOr en la discusión 

particular del proyecto, puesto que todas 

sus observaciones. se han referido a. ella; 

pero, planteada, como parte principal de 

Su discurso, la cuestión de los depósitos, le 

contestaré de inmediato. 
Recalco, por 10 dem&s, que Su Señoría 

ha estado haciendo absolver posiciones a 

diferen tes Senadores. 
El señor Senador ha manifestado tener 

pre0cupación pOr la situación de la Caja 

Nacional de Ahorors, ya que la Caja de 

Crédito Agrario entraría a hacerle compe

tencia en los depóíSitos, 10 que daría por 

resultado el alza de los intereses, con evi

dente perjuicio para la Caja de Ahorros. 

Además -y como siempre en momentos 

como éste,- empieza a acordarse del inte

rés de los pequeños. 
Pero no son los intereses de los peque

ños 10,5 afectados. Digámoslo con claridad, 

digamos las cosas como son, digamos ve

razmente quiénes son los afectados por es-

.. ta disposición. No es la 'Caja Nacional de 

Ahorros: son los Bancos. 
y lo -voy a demostrar: la Caja de Aho-

rros presta al Banco de Chile, más o me

nos, trescientos millo~les de pesos, que le 

da en depósito co~ un interés del tres por 

ciento; Y hay muchas otras instituciones 

semifiseales que le prestan también a ésa 

y a otras instituciones bancarias ... 

El señor Guzmán.- O hacen ~us depó

sit os en ellas. 
El señor Azócar.- '" o hacen sus de

pósitos en ellas. 
En consecuencia, la afectada no es la 

Caja Nacional de Ahorros, y aquí no es a 

ella a quien se ha pretendido defender. 

~o sé si en su oportunidad la Caja conta

ría con el voto fayorable de Su Señoría 

cuando era Diputado, lo que no me atre

vo a afirmar, por no hacerle cargos injus

tos ... 
El señor Torn::s.---;- i Qué absuelva 17osicio

nes! . 
El señor Azócar.- .. , pero sí, contó con 

considerable mayoría de Derecha, que has

ta llegó a autorizar a los Banco.s extran

jeros para recibir depósitos de a~orro. 

El señor Prieto.- Esa ley fué aproba

da en el "Congreso termal", y yo no he 

sido congresal termal. Su Señoría podría 

saber siquiera un ]JOCO ele historia! 

El señor AzÓcar. - .Su Señoría sabe que 

son cosas completamente distintas el depó

sito de ahorro y el depósito corriente. A 

nadie se le ha ocurrido, y lll'enO:i a la ,Comi

sión ele Hacienda, que tiene la suficiente 

competencia, (por más que se la niegTlcl 

Sus Señorías que se cre'Nl tener el 111on8JCO

lio de la sabiduría), que l~ Caja de Crédito 

Agrario podrá recibir depósitos de ahorro. 

A ningún miembro de la 'Comi~ión se le ba 

ocurrido semejante cosa· 

Se rtrata de recibir depósitos corrien

tes, y la mente de la Comisión es la si

guiente: así como en estos momentos la 

Caja ~acional de Ahorros le eíStá prestan

do al Banco de C'hilecente;-¡ares de mil] 0-

nes de peso,s, que le significan a éste una 

utilidad, por lo menos, de diez o doce ,mi

llones de pesos anuales, aSÍ como esa uti

haad va de esa institución a otras insti

tuciones bancarias, se ha creído más con

Yenl·ente 'que tales depósitos fa yorezcan a 

la Caja Agraria. Se trata de centenares 

de millones de pesos, y no pequeños depó-
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sitos, como decía su Señoría,. provenientes 
de modestos agricultores, industriales y ca
pital ¡stas. 

El capital tiene una función social que 
cumplir; una función en la dirección de 
la economía. }Jse capital debe distribuirse." 

Así como todo este 'capital de ahorl"lo 
está yendo en la actualidad, por medio del 
depósito en los Bancos, al comercio y a la 
industria, así t.ambién debe ir a regar la 
agricultura, a la eco1101111a agraria, qne es 
la base, el prbcipal tónico dé la '2conomía 
nacional. 

':\1e extraño de que el Honorable Senador, 
qhe eS hombl'e culto, de reconocida com
petencia, no sepa que la base del crédito 
agrícola está precisamente en el ahorro; 
y que no podremos jamás poseer debida
mente el crédito agrícola en nuestro país, 
sin previamente pens.ar que también parte 
del ahorro debe ir a la agricultura, porque 
la agricultura sólo puede funcional' con 
capital. La agricultura inmoviliza el dine
ro, y _ por tanto, necesita del capital real, 
que constituye sólo el ahorro. 

Estoy de acuerdo en que los cien millo
lles de pesos que se otorgan en .estepro
yecto no representan más que una gota de 
agua en el mal': la agricultura necesita, 
por Jo menos, tres mil millones de pesos 
de crédito, ¿ y vamos a atender sus ne<;e
sidades con esto·s cien millones? Pero nos
otros hemos querido algo más que el des
pacho del proyecto mismo: nos interesa 
el principio, el precedente. 

Participamos también de lo que acaba 
de decir Su Señoría en el sentido de que 
es necesario racionalizar, organizar' el 
crédito, porque el crédito tiene costo de 
producción como todas las industrias: la 
Banca no es más que una industria, que 
tiene también costes de producción. Ojalá 
nos acompañara el señor Senador en nue,s
tro anhelo de obtener el despacho del pro
yecto que crea el Banco de la Nación, que 
ha presentado el Partido Socialista, en el 
que se propone la fusión de todas las ins
tituciones bancarias del país. Este proyec
to no será despachado, tal vez, dentro de 
la actual organización,; pero estoy seguro 
de qlle en la post guerra este proyecto 
constituirá una verdadera revolución; es
toy seguro de que en Chile y en el mundo 

se establecerá que el crédito no es fun
ción particular, no es una función de lu
cro, sino una función del Estado. 

Espero dar 'respuesta a las demás ob
servaciones en la discusión particular y 
ocuparme dc cada una de ellas. Como Va 

a llegar el término de la hora, dejo la pa
labra, a fin de no retardar el despacho del 
proyecto; pero puedo adelantar a Su Se
ñoría que los miembros de la Comisión han 
estudiado COn detenimiento este proyecto, 
no con ánimo ligero, como de improvisa
dos que no han sabido lo que han hecho. 
Todas sus disposicio,nes han sido técnica
mente concebidas y cuidadosamente elabo
radas. 

Yo desafío a Su Señoría a que tengamos • 
. en alguna oportunidad una discusión co
mo corresponde a un debate del -Scnado y 
tratemos de este proyecto científicamente, 
técnicamente. Entonces tendré ocasión de 
demostrar a Su Señoría que ha sido injusto 
el cargo que ha hecho a la Comisión. 

El señor Prieto.- Pido la palabra. 
El señor Azóc,ar.- Si Su Señoría va a 

continuar la discusión, prefiero seguir yo 
con la palabra. 

El señor .Lira 1nfante.- No .sólo Su Se
ñoría tiene dereeho a hablar. 

El señor Prieto.- Voy a decir sólo dos 
palabras. 

El señor Durán (Presidente).- Solici
to el asentimiento de la Sala p.ara conCe
der la palabra al Honorable señor Prieto, 
En seguida se votará en general el proyec
to. 

Acordado. 

El señor Prieto.- El Honorable señor 
Azócar ha gastado mucho calor par.a con
testar razanes que son, a mi juicio, de sen
tido ·común, eomo las 'que yo he dado, y 
ha acudido a argumentos .de carácter de
magógico cuando ya no ha tenido otros 
que ·emplear. Ha llegado hasta suponer al
go que yo no he dicho y que ha entendido 
todo el Senado y el mismo Honorable se
ñor Ortega ha corroborado: ha llegado a 
suponer que yo he hecho la defem;a de los 
Ballf'os particulares. Es decir, ha acudido 
a la argumentación de siempre: j gritos 'y 
actitudes demagógicas! ¡No es posible que 
en el Senado sigamos legislando a base de 
demagqgia! 
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El proyecto que discutimos afecta úni
camente a la Oaja de Ahorros, .en relación 
con la de Orédito Agrario; y esto, por una 
razón muy sencilla:- los Bancos no pueden 
entrar a competir con la Oaja Nacional de 
Ahorros, ni con la deOrédito Agrario, en 
virtud de las dispiosiciones del proyecto, 
porque están sometidos -debería saber
lo el señor Senador, y seguramente lo sa
be, pero se lo calla-, a la Superintenden
cia .de Bancos. La bey de Bancos, que ri¡rc 
estos organismos, establece que los Ba:lcos 
no pueden recibir depósitos sino sobre la 
base de lo que dicha .Superintendencia dis
ponga, yesOs depósitos no pueden ser, se
gún entiendo, a más de 3 o 3 y medio por 
ciento. N o puec1en, por lo tanto, los Ban
cos particulares entrar en cQPlpetencia de 
intereses ·COll la Oaja de Ahorr'os o. se.u'ún 
las disposiciones de 'este proyecto. con la 
·Caja Agraria. 

En el proyecto en debate se establece 
que el Oonsejo de la Oaja de Orédito Agra
rio podrá determinar el monto del interrs 
por pagar, y lo más seguro es que fijarú 
uno superior al de la Oaja ,de Ahorros. 

El señor Guzmám.- Su Señoría pt'ede 
hacer indicación ... 

El señor Prieto.- En ningún caso, po
drán los Bancos particulares entrar en 
competencia ron ella, porque Se lo impide 
la ley de Bancos. 

Esto Su Seitoría lo sabe, o debe saberlo, 
porque es Presidente de la Oomisión de 
Hacienda del Senado: j no venga a' decir 
que yo estoy, defendiendo los intereses 
de los Ba,ncos! 

Siempre se. usan aquí expresiones dema
gógicas cuando no se puede contestar c~m 
argumentos lo que se ha dicho con toda 
honradez y traruquilidad. j Yo protesto de 
esa manera ,de ['discutir estas ,cosas, que 
'son graves y serias! j No es posible que en 
el Senado se discuta así! 

El señor Azócar.- Hay que decir las co
sas como son. 

El Iseñor Pl'ieto.- Todos 'nos dehemos 
respeto mutuo: yo respeto a Su Señoría, y 
Su Señoría debe respetarme a mí: no de
be hacerme suposiciones, que no pueden 
hacerse en el Senado de la República. 
Puede hacerlas en las asambleas, porque 
ahí no hay quien las conteste, pero no 
aquÍ, en el Honorable Senado, donde hay 
hombres que entienden las cosas y a quie
;les no se va a embrollar con simpl.es dema-
f!0'-.!'las· 

El seiíor Durán (Presidente). - Termi
nada la discusión generat del proyecto. 

En votación. 
'Si no se pide votación, se dará por apro

bado en gener'al el proyecto de ley. 
El señor Errázuriz.- Con mi absten

ción, señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente).- Aproba

do ,en general. COn laa bstención del Ho
norable s~ñor Errázuriz. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas, 

13 minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


